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No.- 6465 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 
D IREC CIÓ N DE AD M IN ISTR A C IÓ N

Convocatoria: 002-2016

En obse rvan c ia  a  la  C onstituc ión  Po lítica  d e  los E stados U n idos  M ex icanos e n  su a rticu lo  134, y  d e  con fo rm idad  con la  Ley  d e  A dqu is ic iones. A rrendam ie n tos  y 
P res tac ión  de S e rv ic ios  de l Estado de  Tabasco. se convo ca  a los in te resados en pa rtic ip a r en la lic itac ió n  pa ra  la con tra tac ión  de  A d q u is ic ió n  d e  u n ifo rm e s  p a ra  e l 
p e rs o n a l s in d ic a i iz a d o s  d e l H. A y u n ta m ie n to  d e  H u im a n g u illo ,  T a b a s c o , de  con fo rm idad  con lo s igu ien te :

La re d u c c ió n  a l p la z o  de  p re s e n ta c ió n  y  a p e rtu ra  d e  p ro p u e s ta s ,  fue au to rizada  p o r e l C .D . L u p e rc io  L a s tra  G a rd u za , con  ca rg o  d e  P res iden te  de l C om ité  de  
C om pras de l M un ic ip io  de  H u im angu illo , Tabasco , e l d fa  m ié rco le s  OS d e  oc tub re  de  2016.

Licitación Pública Estatal

N p i de  llc lta c fú n  \
C o s to  d e . m m m .

l i la  con vo ca to ria ;'! SwíiaSOTW*
¡ | f i - 1 1 . ■ * ■ ¡

56085001-002-16 | $ 7 ,000.00 -ir  20/octubre/2016 
15/octubre/2016 ha8 la ,as 12:00 horas

21/octubre/2016 No habrá v is ita  28/octubre/2016 03 /nov(em bre/2016 04 /nov iem bro /2015 
12:00 horas a insta lac iones 12:00 horas 12:00 horas  12:00 horas

.. .Partida ^ 1
1 1 5411000001 Pantalón redo para caballero. 1,404 Plazas y
2 1 5411000002 Camisola menga larga color kaki. 470 Piezas l
3 5411000003 Camisa para cabaHaro en color blanca. 934 Plaza 1
4 5411000004 Calzado de vestir para caballero. 512 Pares |
5 1 5411000005 Calzado da campo. Bola industria 172 Pares fl

• Las bases de la lic itac ión se encuen tran  d ispon ib les  para consu lta  en Internet: h t tp : / /w w w .s e c o ta b .q o b .m x /. y  en  e l dep a rtam en to  de  C oncursos, 
dep en d ie n te  de la D irección de  A d m in is tra c ión , U b icado  en la A ve n ida  M igue l H idalgo N úm ero s/n, C o lon ia  C en tro , C .P . 86400. H u im angu illo . Tabasco, 
te lé fono: 917 -37 -5 -11-85  ext. 120, los d ías lunes a v ie rnes; con el s ig u ien te  horario : 9 :00 a 12:00 horas.

• El C osto  d e  las bases será  de: $7 ,000.00 (S ie te  m il p e s o s  00/100 m .n .) La fo rm a de  pago  es en e fec tivo  en la ca ja  de  la D irecc ión  d e  F inanzas d e l H. 
A yu n ta m ie n to  C onstituc iona l de H u im angu illo , Tabasco.

• La ju n ta  d e  a c la ra c io n e s  se llevará  a cabo  e l d ía 21 d e  o c tu b re  de  2016, a la s  12:00 h rs . en: Sa la de C ab ildo , ub icado  en  e l ed ific io  de l H. A yun tam ien to  
C o nstitu c iona l de H u im anguillo . Tabasco, ub icado  en: A ve n ida  M igue l H ida lgo N úm ero s/n, C o lon ia  C entro , C .P. 86400, H u im angu illo , Tabasco.

• El acto  de p resen tac ión  de propos ic iones y a p e rtu ra  d e  la (s ) p ro p u e s ta (s )  té c n ic a (s )  se e fec tu a rá  el día 28 d e  o c tu b re  d e  2016, a  la s  12 :00  h rs ., en: Sa la 
de  C ab ildo , ub icado en el ed ific io  del H. A yu n tam ien to  C onstituc iona l de  H u im anguillo , Tabasco , A ve n ida  M igue l H ida lgo, N úm ero  s/n, C o lon ia  C entro , C .P. 
86400 , H u im angu illo . Tabasco

•  La  a p e r tu ra  de  la  p ro p u e s ta  e c o n ó m ic a  se  e fec tu a rá  el d ia  03 d e  n o v ie m b re  de 2016, a la s  12:00  h o ra s , en: Sa la de C a b ildo , ub icado  en el ed ific io  de l H. 
A yu n ta m ie n to  C onstituc iona l de  H u im angu illo , T ab asco , Aven ida  M igue l H idalgo. N úm ero s/n, C o lon ia  C entro , C.P. 86400, H u im angü illo , Tabasco.

•  E l(los) ¡d iom a(s) en  que  deberá (n) p resen ta r (se) la (s) p ro p o s id ó n (e s ) será(n): español.
•  La (s) m oneda (s) en  que deberá (n ) co tiza rse  la (s ) p roposic ión (es) será(n): Peso m exicano.
• N o se  o to rga rá  antic ipo.
• Lu g a r d e  entrega : En las ins ta lac iones de l a lm acé n  m un ic ipa l, ub icado  en  la co lon ia  cen tro , d e  la  c iudad  d e  Huim anguillo,- T ab asco , los d ía s  lu n e s  a v ie rnes  

en  el h o ra rio  de  entrega: 8 :00 a 13:00.
•  P lazo  d e  en trega : 30  d ia s  ca lendarios, co n ta d o s  a  p a rtir  de  la firm a de l contra to . -
•  E l pag o  se  rea liza rá : en  un m áx im o d e  15 d ías  a  p a rtir  de  la presen tac ión  de  la  factura  en  la D irecc ión  de  A dm in is trac ión .
•  N ingun a  d e  las cond ic iones es tab lec idas  en las bases de  lic itación, a s i com o  las proposic iones p resen tadas p o r lo s  lic itan tes , p od rán  se r negociadas.
•  N o  p o d rá n  p a rtic ip a r las personas que  se encu en tren  en .lo s  supuestos d e l a rticu lo  51 de la Ley  de  A d q u is id o n g g , A rre n d a m ie n to s  y  P res tac ión  d e  S e rv ic ios 

de l E s tado  d e  Tabasco.

http://www.secotab.qob.mx/
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DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES

Contla
W. M H H W llt C»«lH»»»»»■■ 

<01* • 1*1*

DEPAUTAídíNTO DE PRKIOS ÓWTARIOS YIJCTT ACIONES

f  RÓKTtRA, CENTLA, TABASCO Á 15 DE OCTUBRE OE 2016
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL 

CONVOCATORIA PÚ8ÜGA ESTATAL No. 003
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART. 76 DE LA CONSTITUCIONAL POLÍTICA DEL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE TA&ASCO Y LA LFY fc>E OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS REiACIQNADÓS CON LAS MISMAS D a  ESTADO DE TABASCO EN LOS ÁRTICOS 30 FRACCIÓN IY  34 FRACCIÓN I,  SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICO 
COLECTIVAS INSCRITAS EN EL REGISTRO UNICO OE CONTRATISTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A  PARTICIPAR EN LAS LICITAtlÓ NES INDICADAS A 
CONTINUACIÓN, PARA LA ADJUDICACIÓN DE COWT RATOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CÓN LO SIGUIENTE:

No DE 
LIC ITACIÓ N

CO STO  b E  LAS 
BASES EN 

CONVO CATORIA

FECHA LIM ITE PARA 
ADQ UIRIR LAS 

BASES

FECHA DE V IS ITA  DE 
OBRA

. (O B LIG A TO R IA )

FECHA OE JUNTA 
DE ACLARACIONES 

( O BLIG ATO RIA)

FECHA DE APERTURA OE 
PRO PO SICIONES TECNICA

FECHA OE APERTURA DE 
PRO PO SICIONES 

ECONOMICAS

56074002-006-2016 S 5.000.00
22 DE OCTUBRE DE 

. 2016 
11:00 HRS

22 DE O CTUBRE DE 
2016

0 9 :0 0 H R S

22 DE O CTUBRE OE 
2016

12:00 HRS

28 DE O CTUBRE 2016
k t o o h Ns

28 DE OCTUBRE 2016 
10:00 HRS

DESCRIPCIÓ N G ENERAL DE LA  O BRA
FECHA

PRO BABLE OE 
IN IC IO

PLAZO  D E 
EJECUCIO N E SP E C lA LID Ab REQUERIÓA

C APITAL C pN TABLE 
REQ UERIDO

Ó P012S.- CO NSTRUCCIÓN DE CUARTO ADICIO NAL. LO CALIDAD: 0001.- CD.DE 
FRO NTERA, C E N TLA  TAÓASCO

08 DE
NO VIEM BRE O E 

2016

40 DIAS 
CALENDARIO

110.- RECONSTRUCCION, 
M Ó D IF ldA C IÓ N Y  

REM O DELACIÓ N Y ÍO  1 2 0 - 
feO IF ltíA C IÓ N

$ 1.440.000.00

•  E l origen d i lo s réeuraoé p ro veh isn les r ie l RAM O  33  A portaciones Federales para E ntidades Federativas y  M urilctp los 2016, CO NVENIO  PUBLICADO  EN E L  P B U O D K O  O FIC IA L N o. 
5204 D E FfecHA 30 DE MARZO DE 2016 N o. de  lecha  30  D E BER O  DE 2016 Las besfes d e  Hcüectón s e  eoboentra d ispontotes para su co nsu ltri en fntLm et: h ltp ^w v w  se co ta bg ob  mx, 
y  pera eu adquisición  en e l D epartam ento rió  P recios U n itarios y  L ic itaciones d e  la  D frecd&n de O bras, O rdénalo ie n to  T e rrito ria l y  S ervidos M unicipeles, rin  horafc háb iles, p re vio  pelgo en  
te  e rija  receptora da  ia  D trecciób de F inanzas M tin fcipa les en  Ea ca ite  Akfam a s/h. F ron te ra , C entla , Tafease©. C .P . 96750. « n  hora rio  «te O&DO a  11:00 h rs ¿ tetones a  viernes.
La fórm e dfe pago as en fefactfvb, cheque ce rtificado  o  da  cate  a  favo r deHM untoteto'dé C erttia . en la  D irección <ie F inanzas M untetoétes. p re via  a uto tízadóh  d é  la  CNiecdón d a  O brea¡ 
O rdenam ien toT etrito rta l y S ervic ios M unicipales.
La  v is ita  a l tugar d e  loa tteb a jo ri se llevara  a c a tó  en fecha y  hora d a  acuerdo a  la  flc tta d ó ñ  correspondiente  partiendo  de te s  cü drta é  d e  la  DbeocióH d e  o b ras , O rdenam iento  T erritddal  y 
S ervicios M unicipales, A ldam a feto Col. C entro C  P , 86750, C entla , T tibesco
La ju n ta  de aclaraciones se fle ta ra  a cabo en fecha y  hora de acuerde a  la  lic ita c ió n  correspondiente  en lea o fic ina s d e  la  D irección  d e  O bras. O rdehem lento T e rrito ria l y  S ervicios 
M unicipales. A ldab ía  s /n  C ol. C entro C.P. 86750. C entla, Tabasco.
La apertura  se  H etera a bafoo eh fecha  y hora de acuerdo a  te Rcitectóft correspondtente  e n  tes o fic ina s  de  la  D te cd ó n  d e  O bras. O fdenam iehto T e rrito ria l y  S ervicios M unicipales, A ldam a - 
s /n  Col. C entro  C .P . 86750, C ehtte. Tabasco
La ubicación  de la s  otorafe esta  señalada en te  Detecten ve rifica r te ubicación de la  obra.
E l (fó s ) id idm as en e l qué debaten presentar tes {im posiciones serán én (español).

La  m oneda (s ) en que se deberá co tizarse  les preposiciones seré pesa m exicano.
P ara te  e jeoución da estos tra ba jo s se  crtorga un a n tic ip o  d e l 30%  d e l m onto contra tado  en  una  so te  exhib tóón.
La  experiencia  y capacidad técn ica  y financie ra  que deberán a cred ita r toa Interesados consiste  en te  re ted ó n  de  contra tos d e  obras rea lfzádas p or e l D etente y s u  persona l 
N o  podrán  suOour ilre te rse parte  d e  loa  traba jos
N o podrán  p a rtic ipa r qu ienes aa encuentren en a lguno de  tos supuestos d e l art. 64 dé  te  LOPYSRM d a l E stado  de  Tabasco.
D os o  m ás persones podrán presentar conjuntam ente proposiciones en  la s  lio ftadones constituyendo tin a  suciedad  en partic lpa cte rvu n a  nueva sociedad o  convento de b idam ente 
le g  a feado  e n  caso  de  persona ju ríd ica  eotefiSva, m anifestándolo  desde te  so lic itu d  de te in scripción  a  te Iteta oton en  conform idad  con  e l e rt. 4 0  de la  tey d e  o bras p úb lica s y  sorriegos 
re tedonadas con (as m ism as de? estado de rebasco.
L as  personas ju ríd icas co lectivas o  personas fís ica s  que se  ag rupen y cada em presa deberán conta r con todas tes especfai irfadBS que  se  e o fic te n  en  cada una de  tes D etectares 
L os  re q u is ito s generales que deberán se r cub ie rto  son
P ara lo a  interesados en p a rtic ip a r en  e l proceso d e  contra tación  deberán p resen tar io s  su rtie n te s  docum entes; escrito  da te em presa  manife stando su  aceptac ió n  o  declinación, en su 
caso, a  te  Rotación tea cuales deberán entregar hasta un <1) d te  ardes da  la v is ta  de abra, d irig id o  a i C. fng . R oberto Ugeicfe InesH tee , D irecto r de  O bras. O rdenam ien to  T e rrito ria l y 
S e rv ido s M unicipales.
Loe Interesados en  p a rtie ra * deberán e sta r in scrito s en e l R egistro  O nteo de Cent ra lista s d e i G obierno d e l E stado da  Tabasco o  en  eu caeo dem os tra r que  su  inscripción ge encuerara en 
trá m ite  m ediante un  reg istro  p revtsfonstcon  fundam ento en  e l a rt 21 tem er párrafo  de f Reglam ento da la  le y  d e  O bras P ublicas y  S ervido»  Relacionad o s  oon  tes Lf ismas  del  Estecto de  
Tabasco.
Loa c rite rio »  generales para la adjud icación  d e t contra to  serán, una vez hacha la  evaluación de las propuestas, se adjudicara a  te  propuesta so lven te  que reúna tea m ejores condtoianes 
conform e a  loa c rite rio s  estab lecidos en tos a rt 42 y -43 de ite LOPYSRM d a l astado de  Tabasco y  34-, 35  y  39  d e  su  regiam ente.
E l Retante ganador deberá p resen tar previo  a  te  fiim e  d e l con tra to  te op in ión  de  cum pfim tento da la  obligaciones fisca les em itido  por te  secretarte  de finanzas d e te s ta d o  (34  b is )
Las cond iciones da pago se form ularen meeftente estim aciones meRauatee que no exoedan d e  loa 30 d ías natura les a  p a rtir da  te  autorización p o r p a ite  d e l residen te  de obra de te
estim ació n  co rrespondíante.
N inguna de tea condicionas e stab lec idas en la  convocatoria , podrán se r negociadas. 
N inguna de tes  condiciones estab lecidas en tas  bases de  Hctacfó» a s i com o la s irtiB oJtai

IMG. ROBERTO UGALDEINESTWLLAB 
DIRECTOR OE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL í

SERVICIOS MUNICIPALES DIRECCIÓN OE OBRAS
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNIC'-  " '
C,CF.- C. dABmElA DEL CARMEN LOPEZ SAHUJCAS.- MUNC1TM. DE CENHA.-PARA SU CONOOMIENTO
CJC.fi.* CP. OSCAR RAMIREZ StSTER -CONTRAtORM MUNICIPAL-PAR A SU CONOOMKNTO
C C fi.- ARCHIVO.

AJdame S/N, Fronéem, Confíe, Tebeeoo 
Teléfonos: (913) 332-00-24.
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No.- 6467 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 03/16

C o n  fu n d a m e n to  en  e l A rtícu lo  76  de  la C onstituc ión  Po lítica  de l Estado de  T ab asco  y los A rtícu los  30  F racc ión I y  34 Fracc ión  I de  la Ley de  O bras 
P ú b lica s  y  S e rv id o s  re la c io n a d o s  con  las m ism as  d e l E s tado  d e  Tab asco , el H A yu n tam ien to  C o nstitu c iona l d e  C e n tro  a travé s  d e  la D lre c d ó n  de  O bras, 
O rd e n a m ie n to  T e rr ito ria l y  S e rv id o s  M un ic ipa les : convoca  a los in te resad os a partic ipa r en  el p roced im ien to  de  c o n lra ta d ó n  ba jo  la m oda lidad  de  L ic itac ión  Pública 
E s ta ta l p a ra  la  a d ju d lc a d ó n  de l c o n lra to 'd e  ob ra  púb lica  a base  de  p rec io s  un ita rios y  t iem po  dete rm inado , cuyo  im po rte  se rá  cub ie rto  con recursos  de R A M O  33 
FONDO MI, se g ú n  O fic io  de  A u to rte a d ó n  No. H A C /D P /O  A /0 0 1 63 /2016  Y H A C /D P /O A /00164 /201 6  con fecha 15 D E S E P T IE M B R E  D E 2016 y 
H A C /D P /O A /0 0 2 5 9 /2 0 1 6  Y  H A C /D P /O A /0 0 2 6 0 /2 0 1 6  con  fe ch a  24 D E S E P T IE M B R E  D E 2016 em itidos  p o r la D irecc ión  de  P ro g ra m a d ó n  M un ic ipa l d e  con fo rm idad  
co n  lo  s ig u ie n te :

N o . de  lid ta d ó r i

i - ' ;

C o s to  de  Jas base s L im ité  d e  In sc rip d ó n
V ís itá  a i lu g a r d é la  Obré 

o  los trab a jos

v 7.. V —

Jun ta  de  A d a ra d o n e s
P resen tac ión  d é  d rop fó rc fóné s 
y  a pe rtu ra  técn ica  y  económ ica

5 6 -0 6 4 -0 0 5 -0 0 3 -1 6
L P -0 4 /S A S -0 0 3 E /1 6

$  2 ,00 0 .0 0 26-O C T -16
25-O C T-16  
09 :0 0  HR S. 

(O B LIG A TO R IA )

26 -O C T -16  
0 9 :0 0  H R S. 

(O B L IG A T O R IA )

03 -N O V -16  
09 .0 0  HR S.

C lave  FS C  
(C C A O P )

D e scripc ión  gen e ra l de  la obra
'■ Fecha dé  

in ic io
’ éiáz&féf©

éjeóucióh

•77 : • ■ ■* 
C a p ita l G orifab lé  

R eqüérido

K -4 9 5 -  C O N S T R U C C IO N E S  DE P LA N T A  D E T R A TA M IE N TO  DE A G U A S  
R E S ID U A LE S  (IN C LU Y E  IN S T A LA C IO N E S ) EN  LA  R A N C H E R IA  A N A C LE TO  
C A N A B A L  2D A . S E C C IO N
LOCALIDAD: 0 0 3 4 .- RA. A N A C LE T O  C A N A B A L  2*. SE C C IÓ N .

15-N O V-16 30  D IAS  
N A TU R A LE S $ 3 ,000 ,000 .00

N o. d e  lid ta c ió n C o s tó  d e  las bases L im ite  dé  In sc rip d ó n
V is ité  a l lu ga r d e  la  obra 

o  los traba jos
Jun ta  de  A d a ra d o n e s P resen tac ión  de p topos Idones 

y  a p e rtu ra  técn ica  y  económ ica

5 8 -0 0 4 -0 0 5 -0 0 4 -1 6  
L P -0 4 /S A S -0 0 4 E /1 6

$ 2 .0 0 0  00 26-O C T -16
25-O C T-16  
0 9 :3 0  HRS. 

(O B LIG A TO R IA )

2 6 -O C T -I6  
10:00  H R S 

(O B L IG A T O R IA )

03 -N O V -16  
10:30 HRS.

C la vé  F S C  
(C C A O P )

: D e sc rip c ió n  ge n e ra l d e  la  ob ra
Fech é  de  

in ic io
P íS io .ife '
e jé cu a ó n

C á p H á L ^ f i i ib ié
R equerido

K -4 9 6 -  C O N S T R U C C IO N E S  O E C A R C A M O S  (IN C LU Y E  IN S T A LA C IO N E S ). EN  LA  
R A N C H E R IA  A N A C L E T O  C A N A B A l 2D A . S E C C IO N .

.L O C A L ID A D : 0 0 ® . -  R A . A N A C LE T O  C A N A B A L  2*. S E C C IÓ N .
15-N O V -16

3 0  D IAS  
N A TU R A LE S $ 1 ,000 ,000 .00

J j l S P ' -----/'.Vv:

No. de  ilc ita d ó n C o s to  de  las bases L im ite  de  Inscripc ión
V is ita  al lu ga r de lá obra 

o los traba jos
Jun ta  de A d a ra d o n e s

P resen tac ión  d e  proposic iones 
y ape rtu ra  técn ica  y  económ ica

5 8 -064 -005 -00 5 -1 6
LP -04 /S A S -0 0 5 E /1 6 $ 2 ,000 .00 26-O C T-16

25-O C T-16  
10:00 H R S 

(O B LIG A TO R IA )

20-O C T-16  
11:00 HR S, 

(O B LIG A TO R IA )

03-N O V -16  
12:00 HRS.

B R I lS s 'é ' '
(C C A O P )

D e scrip c ió n  genera l de  la obra
Fédha dé  

In id o
Pfazb dé 
e je cu d ó n

C a p ila i ¿ o á ta b ié  
R equerido

K -5 6 8 .- C O N S T R U C C IO N  D E D R E N A JE  S A N ITA R IO , S E C TO R  "A" O R IE N T E , RA. 
A N A C L E T O  C A N A B A L  2D A  S E C C IO N .
L O C A L ID A D : 0 0 3 4 ,- RA. A N A C LE T O  C A N A B A L 2". SE C C IÓ N ,

15-N O V-16
30 D IAS  

N A TU R A LE S $ 3 ,000 ,000 .00

N o . de  lid ta d ó n

.. . .
C o s to  de  las bases L im ite  de  inscripc ión

7“ "----- ---------■ ■ ■ ■ ■ i
V is ita  al lugar dé  la obra 

o los traba jos
Jun ta  de  A d a ra d o n e s

P resen tac ión  de  propos ic iones 
y  ape rtu ra  técn ica  y económ ica

5 6 -0 6 4 -0 0 5 -0 0 6 -1 6
L P -0 4 /S A S -0 0 6 E /1 6 *  2 ,000 .00 26-O C T-16

25-O C T-16  
10:30 HR S. 

(O B LIG A TO R IA )

26-O C T-16  
12:00 H R S. 

(O B LIG A T O R IA )

03-N O V -16  
13:30 HRS.

D e scrlpc ióh  ge n e ra l de  la ob ra Fecha  de  
in ic io

P lazo  d e  . 
e jecuc ió n

C a p ita l C on tab le  
R eque rido

K -5 6 9 -  C O N S T R U C C IO N  O E O R E N A JE  S A N ITA R IO , S E C TO R  "A" P O N IE N T E , RA.
A N A C L E T O  C A N A B A L  2D A . S E C C IO N
L O C A L ID A D : 0 0 3 4 .-  R A . A N A C L E T O  C A N A B A L  2*. S E C C IÓ N .

15-N O V -16
30  OIAS 

N A T U R A LE S
*  2 ,500 ,000 .00

•  Las  b a se s  de  la  lic itac ió n  se  encu e n tra n  d isp o n ib le s  para  consu lta  en  In ternet: h ttp ://seco fab  gob .m x o  b ien  en la D irecc ión  de  O bras , O rde nam ien to  T e rrito ria l y 
S e rv id o s  M u n ic ip a le s  ub icada  en : P a seo  T a b a sco  1401, 2do . P iso. Tab asco  2000, C .P . 86035 , V illahe rm o sa , C en tro , Tabasco , los d ías Lunes a V ie rnes  d e  9:00 
a 15 :00  hrs. .

•  La  fo rm a  d e  p ag o  es : en  e fec tivo , ch e q u e  ce rtifica d o  o  d e  ca ja  a favo r de  M u n id p io  de  C e n tro  e n  la D irecc ión  de  F inanzas M un ic ipa les  p rev ia  au to rizac ión  de  la 
S u b d tre c d ó n  d e  C o n tra ta c ió n  d e  O bra s  y  S e rv ic ios  d e  la  D irecc ión  d e  O bras , O rde nam ien to  Te rrito ria l y  S e rv ic ios  M un ic ipa les  o  a  tra vé s  d e  d e p ó s ito  a la  cuen ta  
5 4 6 3 1 0 5 5 5  a n o m b re  d e  M U N IC IP IO  D E C E N T R O  (IM P U E S T O S  M Ú L T IP L E S ), B anco  B A N O R T E , C L A B E  0 7 2 790005 463105 555  V e rificando  qu e  e l re c ib o  
b a n c a r io  p re s e n te  la  h o ra  y  la  fe c h a  d e  p a g o , d e  m a n e ra  v is ib le ,  d e  lo  c o n t ra r io  n o  s e rá  a c e p ta d o .

•  La  v is ita  a l s itio  d e  la  re a liza c ió n  de  lo s  trab a jos  se  lleva rá  a cabo  e l d fa  y  ho ra  an tes  ind icado , pa rtiend o  d e  la C o o rd in a c ió n  d e l S is te m a  d e  A g u a  y 
S a n e a m ie n to  (S A S ) e n  ca lle  B e n ito  Ju á re z  N o. 102 C ol. R e fo rm a. C e n tro . Tab asco

•  La  ju n ta  de  a c la ra c io n e s  y  e l a c to  d e  p resen tac ión  y  ape rtu ra  d e  p ropos ic ion es se  llevarán a cabo  e l d ía  y  ho ra  an tes  in d icad o  en: la Sa la d e  Jun tas  de  la ' : 
D ire cc ió n  d e  O bras , O rd e n a m ie n to  T e rr ito ria l y  S e rv id o s  M un ic ipa les , ub icada  en: P a seo  T a b a sco  1401, 2do. P iso . Tab asco  2000, C .P . 86035. V illaherm oéa, ‘ 
C e n tro . Tabasco .

http://secofab
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•  La  v is ita  al s itio  de  la re a liza c ió n  de  los trab a jos  y Jun ta  de A c la rac ion es son o b lig a to r ia s  de  acue rdo  a lo es tip u la d o  en  e l A rt icu lo  37 F racc ió n  X V I d e  la  Ley  de 
O bra s  P u b licas  y S e rv ic io s  re lac ionad os  con  las m ism as de l F.stado de Tabasco.

•  N ingun a  de  las c o n d ic io n e ^  estatjteC íflaa e n  las B a ses de L ic itac ión , a s i com o  en  la s  p ropos ic ion es p resen tadas p o r los lic itan tes, p od rán  s e r neg oc iada s.

•  N o  s e  p o d rá n  su b co n tra ta r pa rte s  de la  obra.
•  S e  o to rg a ra  u n  a n tic ip o  d e  30%  (tre in ta  p o r d e n lo )  de  la  a s ignac ión  p resupu es ta l ap robada  pa ra  e l e je rd d o  f is ca l de l que  se  tra te , p a ra  e l in ic io  d e  los traba jos , 

c o n s tru c c ió n  de  o fic inas , a lm a ce n a je s , bod egas e  ins ta lac io nes, gas to  d e  tras lado  de  m a q u ina ria  y  e qu ipo  de  cons trucc ión , a s i com o  pa ra  co m p ra  y  p roducc ión  
d e  m a te ria le s  de  cons trucc ión , la  ad q u is ic ió n  d e  equ ipos  que  se  in s ta len  pe rm anen tem en te  y  d em ás  in sum o s qu e  d eb e rá n  o to rgar.

•  N o  p o d rá n  p a rtic ip a r la s  p e rso n a s  q u e  se e ncu én tren  en  los sup u e s to s  d e l A rticu lo  54 de  la Ley  d e  O bras  P ú b licas  y  S e rv ic ios  R e la d o n a d o s  con  las m ism as  de l 
E s ta d o  d e  T ab asco .

•  Ú n ica m e n te  p o d rá n  p a rtic ip a r p e rso n a s  que . en su  caso , es tén  a l co rrie n te  en sus o b lig a d o n e s  fisca les  en  e l E s tado  d e  T ab asco . (A rticu lo  34  F racc ió n  I d e  la 
Ley  d e  O b ra s  P ú b lica s  y  S e rv ic io s  R e lac ionado s con  las m ism as d e l E s tado  de  Tabasco).

•  E l id io m a  en  q u e  d e b e rá  p re se n ta rse  la  p ropos ic ión  será : Españo l.
•  L a  m o n e d a  e n  q u e  s e  d e b e rá  p re se n ta r la p ropos ic ión  será : P e so  M ex icano
•  L o s  re q u is ito s  g e n e ra le s  q u e  d e b e rá n  se r cub ie rtos  son:

1 - S o lic itu d  p o r e sc rito  c ita n d o  e l nú m e ro  d e  lic itac ió n  y  d esc rip c ión  de  la ob ra  en  pape l m e m b re te d o  d e  ta em presa , d irig ido  bí C. In g . J o s é  A lfo n s o  T o s c a
J u á re z . D ire c to r d e  O bras , O rd e n a m ie n to  T e rrito ria l y  S e rv ic ios  M un ic ipa les  de l H A yu n tam ien to  C o nstitu c iona l de  C entro.

2 - C o p ia  d e l re g is tro  v ig e n te  de l R e g is tro  Ú n ico  de  C o n tra tis tas  e xpe d ido  por la S ecre ta ria  de  C o n tra ta rla  de l E s tado  de  T a b a sco  con la e s p e c ia lid a d  2S0 y un
cap ita l c o n ta b le  m ín im o  a rriba  ind icado.

3 - N o  se pod rá  rec ib ir n inguna  p ropue sta  si la pe rsona  fís ica  o ju ríd ica  co lec tiva  no  se encu en tra  reg is trada  en el R e g is tro  Ú n ico  de C ontra tis tas. S o lam ente  se
p o d rá n  rec ib ir las p ro p u e s ta s  de los lic itan tes, que  com prueben  que está  in ic iado  el trám ite  para  su a cep tac ión  en el R e g is tro  Ú n ico  de C on tra tis tas , con un 
m ín im o  de  15 d ías  n a tu ra le s  an te rio res  a la ape rtu ra  de las p ropue stas . N o se podrá  ad jud ica r n ingún  con tra to  a los lic itan tes  que  no  cuen ten  con un reg is tro  
v ig e n te  o b ien , in ic ia d o  e l trám ite  d e l m ism o. (A rf 25  d e l R e g lam en to  de  la Ley de  O bras P úb licas y  S e rv ic ios  R e lac ionado s con  las m ism as de l E s tado  de  
T ab asco .

4 - D o cu m e n ta c ió n  qu e  com p ru e b e  la expe rienc ia  y capa c idad  técn ica  en traba jos  s im ila res  a los descritos , en  base  al cu rricu lu m  v itae  de  la em presa  y del
p e rso n a l técn ico , aco m p a ñ a n d o  cop ia  de  los con tra to s  que  se hayan  ce lebrado , o  cua lqu ie r o tro  docu m en to  q u e  lo  acred ite .

5.- R e la c ió n  de  con tra tos  de  obra  en v ig o r que tenga  ce leb rados con la A d m in is tra c ión  P úb lica  Esta ta l y  Federa l, a s i com o  con p a rticu la re s  seña lando  el nom bre  
de l c o n tra ta n te , el im po rte  to ta l con tra tad o  y el im porte  po r e je rce r desg losado  por anua lidades.

• Los c r ite rio s  g en e ra les  para  la a d jud icac ión  de l con tra to  serán: C o n fo rm e a lo d ispuesto  por el A rticu lo  42  de la l ey de  O bras  P ú b licas  y  S e rv ic ios re lac ionados
con las m ism as  de l E s tado  de  Tabasco . En base al aná lis is  com para tivo  de las p ropue stas  adm itidas se se lecc ion a ra  aqu e lla  qué sa tis faga  p lenam ente  las 
co n d ic io n e s  le ga le s , técn ica s , econ óm icas  y que  sean  factib les de rea liza r con los recursos  y en  e l p lazo p ropue sto  '

• N o  se ace p ta rá n  p ro p u e s ta s  q u e  p resen ten  rec ibo  de  pago de  bases con fecha  poste rio r al Ind icado com o  lim ite  de  pago de  bases. •

i v .

Mcwrao m u -m u

OMUCOdNOIOMAS.I

Tel. 316 9896 / Ext 1096, 1097, 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco. México.
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Catado Libra y 
Soberano de Tabaseo

T
Tabasco
cambia contigo

No.-6445

CONVENIO

CO NVEN IO  DE TR AN S FER EN C IA  P A R A  L A  PR ESTAC IÓ N D E L SERVICIO 
PÚ BLIC O  DE TR ANSITO  D E L M UNIC IPIO  DE N A C A JU C A , T A B A S C O . QUfc 
CELEBRAN. PO R UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO  DEL ESTADO  LIBRE Y 
SO BERANO  DE TABASCO. REPRESENTADO  POR EL LIC. AR TUR O  NÚÑFZ 
JIMÉNEZ, G OBERNADOR CO NSTITUCIO NAL DEL ESTADO  DE TABASCO, 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC G USTAVO  ROSARIO  TO RRES, SECRETARIO  DE 
G OBIERNO ; EL LIC. AM ET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO  DE PLANEACIÓN
Y FINANZAS; EL INSP. JEFE MIGUEL ANGEL M ATAM O RO S CAMACHO, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA; EL LIC. BERTlN  M IRANDA 
V ILLA LO B 06 , SECRETARIO DE ADM INISTRACIÓ N; LA L.C.P y M.A P. LUCINA 
1 AMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CO NTRALO R lA; Y POR EL LIC. JUAN 
JOSÉ PERALTA FÓCIL, CO O RDINADO R G ENERAL DE ASUNTOS JURID ICOS; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO  SE LES DENO M INARA "E L  EJECU TIVO  E S TA TA L";
Y POR LA O TRA PARTE, EL I I.  AYUN TAM IENTO  DEL M UNIC IPIO  DE 
NACAJUCA, TABASCO , REPR ESENTADO  POR EL LIC. FRANCISCO  LÓPEZ 
A l.VAR EZ, PRESIDENTE M UNIC IPAL, ASISTID O  POR LA  LIC. M ARIA DEL 
SOCO RRO  HERNANDEZ- AR ELLANO , PRIM ER SINDICO  DE HACIENDA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO M INARA “ EL A Y U N TA M IE N TO "; EN 
CO NJUNTO "L A S  PA R TE S"; DE CO NFO R M IDAD CO N LO S ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

I. - Que e l 23 de diciem bre de l arto 1999, se publicó en e l D iario O fic ia l de  la 
Federación, el Decreto que reform ó e l articu lo 116 y  entre otras la fracción III, inc iso  
h) de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, que establece la 
facultad de los m unicipios para tener a su cargo la prestación de l Servicio Público de
Tránsito.

II. - Que el 9 de ju lio  del arto 2001. el Poder Legislativo local, em itió  el Decreto 027 
publicado en el Periódico O ficial del Estado de Tabasco, núm ero 6144, de fecha 25 
de ju lio  del alto 2001, m edíanle el cual se declaran aprobadas las reformas, 
adiciones y  derogaciones de los artículos 36, 64 y 65 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en adecuación a las m odificaciones del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

til.- Que el 26 de diciem bre de 2012, se publicó en el Periódico O ficia l del Estado el 
Decreto 270, en e l que se reform aron d ive isos artículos de la Ley O igán lca del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; por lo que de conform idad con las 
tiacciones XXVII, XXVIII y. XXIX del articu lo 39, del Decreto aludido, es la 
Uuordinaclón General de Asuntos Jurídicos a quien corresponde reaNzar los . 
estudios necesarios que perm itan conducir los aspectos técnicos financieros de los 1 
m tu rso s  y servicios com prendidos en el program a de transferencia, de la prestación 
üe los Servicios Públicos a los m unicipios, asi com o, los aspectos legales 
currespondienles y  coord inar los procesos de transferencia conform e a las 
disposiciones, legales aplicables.

IV - “ E L  EJECU TIVO  E S T A T A L" tiene a su cargo la rectoría de l Servicio Público de 
l iá n s ito ,  m ediante un m arco norm ativo hom ogéneo para regular su prestación y 
darle uniform idad en  todo e l Estado.

V . -  Que con fecha 1 de enero de 2016, e l H. Ayuntam iento de Nacajuca, Tabasco, 
ce lebró Sesión de C abildo en el que autoriza at Lie. F rancisco López Álvarez, 
Presidente M unicipal de  Nacajuca, Tabasco, in iciar los trám ites para m unicipalizar el 
servicio púb lico de transito en su dem arcación territorial.

V I. -  Q ue m ediante ofic io  núm ero PM /017/2016, de fecha 14 de  enero de 2016, el Líe.
Francisco López Álvarez, en su carácter de Presidente M unicipal, con fundam ento 
en lo dispuesto en (os artícu los 115 de  la Constitución Política de ios Estados Unidos ' 
M exicanos, 64 y  65 de la Constitución Política de l Estado Libre y  Soberano.de 
Tabasco, solicita al Líe. A rturo Núftez Jim énez. G obernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, la Transferencia para la Prestación de l Servicio Público de 
Tránsito . *

V IL- Que m edíante escrito de fecha 16 de enero de 2016, el T itu la r del Poder 
E jecutivo del Estado, dando cum plim iento al térm ino de noventa días contados a 
partir de la fecha de recepción de la correspondiente solicitud, que señala el 
Transitorio  Tercero de l Decreto por el que se reforma y adiciona el articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de diciem bre de 1999, envió el Program a de Transferencia 
de l Servicio Público de Tránsito, solicitado por el m unicipio de Nacajuca, Tabasco, 
docum ento que refiere la inform ación sobre los recursos hum anos y financíelos, 
in fraestructura y  equipam iento, m ism os que deberán considerarse para que este 
proceso se dé, de m anera ordenada y transparente.

D E C L A R A C I O N E S

L- “ E L EJECUTIVO  E S T A T A L" declara que:

1.1. ■- E l Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que refiere a su 
régim en Interior y es parte in legranle de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conform idad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M exicanos, 1 y 9 de la Constitución Política de i Estado l  ibre y Soberano de 
Tabasco.

1.2. - El Lie. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, por lo tanto, Se encuentra plenam ente facultado para la 
suscripción dei presente instrum ento, de conform idad con los artículos 42 y 51, 

tracción XI de  ia Constitución Política dei Estado Libre y  Soberano de Tabasco; y ¿ 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de l Estado de  Tabasco.

1.3. - 1 a Secretaria de Gobierno, es una Dependencia de la Adm inistración Pública 
Centralizada, de conform idad con lo dispuesto por los artículos 52, p rim er párrafo de 
ia Constitución Política de l Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 1, prim er y 
segundo párrafo, 3 primo» párrafo, 4 prim er párrafo y  26, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo de l Estado de Tabasco.

1.4. - El 1 de ju lio  de  2016, el Lie. Gustavo Rosario Torres, fue designado por el Lie. 
Aduro  Núñez Jiménez, G obernador Constitucional de l Estado de Tabasco, 
Secretarlo de G obierno; por lo tanto, cuenta con las facultades legales necesarias 
para suscrib ir e l presente instrum ento, de conform idad con los artículos 51, fracción 
II de la Constitución Política de l Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción 
VIH, 12, fracción IX, 21. párrafo p iim ero , 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
de i Estado de Tabasco; y  9, fracción XXVIII del Reglam ento Interior de la Secretaria 
de Gobierno.

1.5. - La Secretaría de Planeación y Finanzas es una dependencia de la 
Adm inistración Pública Centralizada, de conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 52, prim er párrafo de la Constitución Política de l Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 1, 3. 4, 26, fracción III y 29 de ia Ley Orgánica de l Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco.

1.6. - E l 1 de enero de 2015, el Lie. Am e! fia rnos Troconis, fue nom brado por el Lie. 
A rturo Núñez Jiménez, G obernador del Estado, Secretario de Planeación y 
F inanzas, por lo tanto, cuenta con tas facultades suficientes para suscrib ir el 
presente Convenio, de conform idad con tos artículos 51, fracción II de ta 
Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIH, 12. 
fiacción IX y  21 de la Ley Orgánica del Poder E jecutivo de l Estado de Tabasco.

1.7. - La Secretarla de  Adm inistración es una dependencia de la Adm inistración 
Pública Centralizada, de conform idad con to dispuesto en  los artículos 52, prim er 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3. 4, 
26, fracción IV y  29 Bis de la Ley Orgánica del Poder E jecutivo del Estado de 
Tabasco.

1.8. - Q ue el 1 de enero de 2 0 15, e l l  le. Berlín M iranda V illa lobos, fue nom brado por 
e l Lie. A rturo Núñez Jiménez, G obernador del Estado, Secretario de Adm inistración, 
por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscrib ir e l presenté 
Convenio, de conformidad con los edículos 51, fracción ll de la Constitución Politu a 
de i Estado Libre y Soberano de Tabasco. 5, 7. fracción VIII. 12, fracción IX y  21 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de l Estado de Tabasco

1.9. La Secretarla de Contralorla es una dependencia de  la Adm inistración Pública 
Centralizada, de conform idad con lo dispuesto en los artículos 52, p rim er párrafo de 
la Constitución Política de l Estado U b re  y Soberano de Tabasco, 1 ,3 ,4 ,  26. fracción 
XII y 37 de  la Ley Orgánica de l Poder E jecutivo de l Estado de Tabasco.

L IO .- E l 1 de enero de  2014, la L.C.P. y M .A.P. Lucina Tam áyo Barrios, fue 
nom brada por el Líe. Arturo Núñez Jiménez, G obernador del Estado, Secretaria de 
Contralorla, por lo tanto, cuenta con tas facultades suficientes para suscilb ir el 
p iesente  Convenio, de conform idad con loa artículos 51, fracción ll de la 
Constitución Política del Estado Líbre y  Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIH, 12, 
fracción IX y 21 de la Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

1.11.- La Secretarla de Seguridad Pública es vina Dependencia de la Adm inistración 
Pública Centralizada, de conform idad con lo dispuesto por los artículos 51, fracción 
III y 52, prim er párrafo de ia Constitución Polftíca del Estado Libre y Soberano de 
I abasco; 1, prim er y  segundo párrafo, 3, prim er párrafo, 4 prim er párrafo y 26. 
fracción l l  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de l Estado de  Tabasco
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1.12. '  E l 12 de agosto de 2016. e l INSP. JEFE M iguel Angel M atam oros Carnaciio . 
fue designado por el Lie. A rtu io  Núrtez Jim énez. G obernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, Secretario de Seguridad Pública; por lo tanto, cuenta con las 
facultades legales necesarias para suscribir el presente instrum ento, de conform idad 
con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21. párrafo primero, 28 de 
la l.ey Orgánica del Poder E jecutivo del Estado de Tabasco; y 10, fracción XXVII del 
Reglam ento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública.

1.13. Que la Coordinación G eneral de Asuntos Jurídicos es una dependencia de la 
Adm inistración Pública Centralizada, de conform idad con k> dispuesto en los 
artículos 52. prim er párrafo de la Constitución Política de l Estado L ibre y Soberano 
de Tabasco, 1, 3, 4, 26, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica de l Poder E jecutivo del 
Estado de Tabasco.

114. Q ue e l 1 de enero de 2013, e l Lie. Juan José Peralta Fócit, fue nom brado por el 
Lie A rturo Núñez Jim énez, G obernador del Estado, Coord inador General de 
Asuntos Jurídicos, por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio, de conform idad con los artículos 51, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21 y 22 de la Ley O rgánica del Poder Ejecutivo de l Estado de Tábasco.

I. 15. Para efectos del presente Convenio de Transferencia, cita com o domicilio 
convencional, e l ubicado en la Calle independencia núm ero 2, C olonia Centro de 
esta Ciudad de Viilaherm osa, Capita l de l Estado de Tabasco, Código Postal 86000.

II. -E L  A Y U N TAM IE N TO " declara que;

II. 1.- De conform idad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M exicanos; 64 y  65 de  la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de tabasco, 1. 2, 19. 29, 64, fracciones I y II, 65. 124 y 125 
iie  la Ley Orgánica de los M unicipios del Estado de ta b a s c o  y dem ás 
ordenam ientos relativos aplicables, se encuentra p lenam ente facultado, con 
capacidad legal para participar y  ce lebrar e l presente Convenio.

II 2 - E l Lie Francisco López Alvarez, Presidente M unicipal d e l H. Ayuntam iento de 
Nacajuca, Tabasco, acredita su persona lidad con Acta de Sesión Solem ne de 
C abildo de fecha 01 de  enero del arto 2016, en  la que consta que rindió la protesta 
de ley, para ejercer el cargo de P residente M unicipal, para el E jercicio  Constitucional 
2016-2018, en térm inos de l articu lo 23, párrafo segundo de la Ley O rgánica de los 
M unicipios del Estado de Tabasco

il.3 . La Uc. María del Socorro Hernández A ltillano , S indico de Hacienda, acredita su 
personalidad con Acta de Sesión Solem ne de Cabildo de fecha 01 de enero del año 
2016, en la que consta que rindió la protesta de ley, para ejercer el cargo para el 
E jercicio Constitucional 2016-2018, por lo que ostenta la representación ju ríd ica  del 
M unicipio y tiene, entre otras atribuciones, la de realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo municipal, en lénninos del articu lo 36 y 64, fracción III 
de la Ley Orgánica de los M unicipios del Estado de Tabasco. Por io que se 
encuentra plenam ente facultada, con capacidad legal para pattíc ipar y ce lebrar el 
presente Convenio de Transferencia.

II. 4. Que para efectos del presente Convenio, cita com o dom icilio  convencional, el 
ubicado en Plaza Hidalgo s/n, colonia Cerilro, Nacajuca. 1 abasco, C.P. 86220.

III. DE "LA S  PARTES"

III. 1. Que se reconocen m utuam ente la personalidad ju ríd ica y la capacidad legal 
que ostentan, y que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de 
Transferencia al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PR IM ER A.- "E L  A Y U N TAM IE N TO " sin perju icio de su com petencia constitucional 
en el desem peño de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, 
observará io dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, las Leyes 
í ¿enerales, Federales y Estatales

SEG U ND A.- "E L  EJECU TIVO  E S T A T A L", transfiere a "E L  AY U N TAM IE N TO " la 
prestación del Servicio Público de Tránsito a cargo de la Dirección G eneral de la 
Policía Estatal de Cam inos de la Secretaria de Seguridad Pública, que corresponde 
al m unicipio de Nacajuca, Tabasco, con los recursos hum anos, m ateria les y 
financieros que se m encionan en los A n exos 1, 2, 3, 4, 5 y  6, los cuales form an 
parte in tegral del presente Convenio de Transferencia y con las excepciones que en 
el m ism o se establecen.

TE R C E R A .- En térm inos de la norm allvldad aplicable y con m otivo de la 
Transferencia del Servicio Público de Tránsito objeto del presente Convenio, se 
deberá realizar el proceso de entrega-recepción con la participación de la Secretarla 
de Contraloria.

DE LO S RECURSO S HU M ANO S;

C U AR TA.- “ E L A Y U N TA M IE N TO " m ediante la correspondiente Sesión de CabtkJq, 
se autoriza aceptar la transferencia y asum ir la responsabilidad de prestar el Servicio 
Público de Tránsito, en e l m unicip io de Nacajuca, Tabasco, con estricto apego a la

Constitución Política de ios Estados Unidos M exicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y  Soberano dé Tabasco. las Leyes Generales. Federa les y  Estatales

Q U IN TA .- “ E L EJECU TIVO  E S T A T A L" transfiere a “ E L  A Y U N TA M IE N TO " los
servidores públicos que se refieren en el A n exo  1, haciéndose responsable "E L  
A Y U N TAM IE N TO " a partir de la firma del presente Convenio, de todos los derechos 
y obligaciones adquiridos con los servidores públicos que se le transfieren.

SE XTA .- La relación jurídica de naturaleza adm inistrativa de los servidores públicos 
de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, adscritos a la D irección General, 
de la Policía Estatal de Caminos, que con m otivo del presente Convenio ue 
Transferencia, pasarán a form ar parle  de “ E L  A Y U N TA M IE N TO ", continuará 
rig iéndose por la legislación aplicable correspondiente, as i m ism o, ios derechos y las 
prestaciones adquiridas seguirán respetándose sin m enoscabo alguno por “ EL 
A Y U N TA M IE N TO ", en cum plim iento al a itfcu lo  transitorio  sexto de la reform a a la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos de fecha 23 de d iciem bre de 
1999.

SÉ P TIM A .- “ E L EJECU TIVO  E S T A T A L" a través de  la D irección G eneral de la 
Policia Estatal de Caminos, dependiente de la Secretarla de Seguridad Pública del 
Estado, se com promete a hacer entrega a “ E L A Y U N TA M IE N TO ’', dentro de un 
térm ino de 20 días hábiles siguientes a la firma del presente Convenio de 
Transferencia de los expedientes de cada uno de los servidores públicos que se le 
transfieren, relacionados en el A n e xo  1

O C TA V A .- "E L  A Y U N TAM IE N TO " se com prom ete a gestionar y  ce lebrar ante las 
instancias correspondientes, los trám ites para que, el persona l que se le transfiere, 
suya gozando de los derechos de forma continua y sin m enoscabo de las 
prestaciones sociales o de seguridad socia l adquiridas,

DE LO S RECURSO S M ATE R IALES :

N O VENA.- “ E L  EJECU TIVO  E S T A T A L" transfiere la propiedad a "E L  
A Y U N TAM IE N TO " de  una Radio-Patru lla  que se describe en  el A n e xo  3, 
com prom etiéndose a em regai el expediente orig inal con la factura endosada dentro 
de un térm ino de  20 Uias hábiles posteriores a ia firma de l presente C onvenio de 
Transferencia; com prom etiéndose “ E L  AY U N TA M IE N TO " a que en  un periodo igual 
m odificará e l diserto que caracteriza at vehículo Radio-Patrulla.

D ÉCIM A: Por única vez, “ E L EJECU TIVO  ES TA TA L” , a través de la Dirección 
G eneral de la Policia Eistatal de Caminos, dependiente de ia Secretaria  de 
Seguridad Pública del Estado, para el e jerc ic io  fiscal 2016, entregó en especie al 
personal a transferir, lo correspondiente a vestuario y  ropería, lo cua l asciende a la 
cantidad de $18,838.40 (Dieciocho m il ochocientos treinta y ocho pesos 40/100 
M.N.); a partir del e jercicio fiscal 2017 y los subsecuentes será responsabilidad de 
“ E L AY U N TAM IE N TO ”  una vez radicado el recurso en la Hacienda Municipal; 
com prom etiéndose "E L  AY U N TAM IE N TO ", en lo sucesivo a m odifica r el d iseño del 
vestuario.

DÉCIM A
PR IM ER A.- “ EL A Y U N TAM IE N TO " podrá establecer sus propios depósitos 
vehiculares o utilizar los servicios pa ilicu lares de arrastre y depósitos vehiculares 
existentes, concesionados por la autoridad com petente; asi m ism o, se com prom ete 
a acatar las disposiciones establecidas por la Ley para la Adm inistración y Destino 
de Bienes Asegurados, Abandonados o Decom isados, del Eslado de Tabasco.

DÉCIM A
SEG U ND A.- "E L  EJECUTIVO  E S T A T A L”  a través da la Secretaria  de Seguridad 
Pública del Estado, brindará asesoría al personal de "E L  A Y U N TA M IE N TO ", para el 
m antenim iento y reparación del equ ipo sem afórico; asi com o, en la  e laboración y 
m antenim iento de los señalam ientos verticales y hoiizoptalee y  en la elaboración de 
estudios de vialidad que eslán al alcance de sus posibilidades, siem pre y  cuando 
“ E L A Y U N TAM IE N TO " proporcione los insuinos necesarios, el apoyo de personal y 
lo solicite por escrito con anticipación.

DE LO S RECURSOS FINANCIEROS:

DÉCIM A
TE R C E R A .- E l presupuesto ariuatizado de los recursos asignados a l Servicio 
Público de Tránsito que se va a transferir a “ E L A Y U N TA M IE N TO ", se estim a en la 
cantidad de $913,709.06 (Novecientos trece m il setecientos nueve pesos 06/100 
M N ), para el e jercicio fiscal 2016 y subsecuentes e je rc idos  fiscales anuales, sin 
perju icio de los ajustes, reducciones o adecuaciones presupuéstalas que realice la 
Secretarla de Planeaclón y Finanzas de l Estado, lo cual se Inform ará oportunam ente 
a "E L  A Y U N TAM IE N TO ".

“ LA S PA R TE S " establecen de com ún acuerdo que los recursos que ejercerá “ EL 
AY U N TAM IE N TO ", por los m eses de noviem bre y d iciem bre que restan del 
presante ejercicio fiscal 2016, im poitan la cantidad de $234,999.99 (Doscientos 
Ireinla y cuatro m il novecientos noventa y nueve m il pesos 99/100 M .N.), lo anterior 
en consideración que loa m eses anteriores “ E L EJECU TIVO  E S T A T A L" se ha 
(techo cargo de la prestación de l servicio de tránsito en e l m unicip io m ism a que 
im porta a la fecha de la transferencia ia cantidad de $678.709.07 (Seiscientos 
Setenta y O cho M il Setecientos Nueve Pesos 07/100 MN).

A  partir de la fecha en que se transfieran los recursos pendientes de ejercer de l arto 
2016, será obligación de "E L  A Y U N TAM IE N TO " realizar los pagos de  sueldos y 
dem ás prestaciones al personal transferido, asi com o ios increm entos salaria les que 
se autoricen en el transcurso del arto, en e l entendido que “ E L  EJECUTIVO
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E S TA TA L" se reservará los recucsos que corresponda a las quincenas siguientes a 
la suscripción del presente Convenio de Transferencia para realizar los pagos de 
sueldos y dem ás prestaciones que reciba el personal transferido de maneta 
quincenal hasta la segunda quincena del m es de octubie de 2016.

DÉCIM A
C U AR TA.- "E L  EJECUTIVO  E S TA TA L" a través de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, se com promete a increm entar para ejercicios fiscales subsecuentes el 
monto anual establecido pn la cláusula que antecede, conforme al Índice Nacional 
de Precios al Consum idor publicado por el Banco de México, acum ulado al mes de 
octubre, debiéndose incluir dentro del Presupuesto G eneral de Egresos Respectivo.

V IG ÉSIM A
TERCERA.- “ EL EJECUTIVO  E S TA TA L" prom overá las reform as y/o 
m odificaciones a aquellas disposiciones que se opongan a ia m unicipalización del 
Servicio Público de Tránsito y "E L  AYUN TAM IENTO ” , adecuará sus norm as a fin de 
recibir dicho servicio y asi garantizar a la ciudadanía el principio de legalidad en sus 
actos de autoridad corno consecuencia de esta transferencia.

VIG ÉSIM A
C U AR TA.- "L A S  PA R TE S”  acuerdan que en el m arco de l presente instrumento 
legal, podrán derivarse Acuerdos de Coordinación, Concentración, Colaboración u 
otros relacionados en materia dei Servicio Publico de Tránsito.

Las "Prestaciones. Extraordinarias'' con cargo a ta partida correspondiente al 
Subsidio a los Sectores de Seguridad Pública y Procuración de Justicia (Anexo 4.3), 
se otorgará a los elem entos a transfe iir que resultaron aptos para obtener este 
beneficio después de haber presentado y aprobado satisfactoriam ente el Programa 
de Evaluación de Control de Confianza y que no hayan ¿adu  positivo en la 
Evaluación Toxicológica, “ E L AYUN TAM IENTO ”  asumirá la responsabilidad del 
pago; asi m ism o se encargara del trám ite para obtener la certificación, a partir del 
afto 2017, año en que serán evaluados según las vigencias de las m ism as, este 
pago y los sucesivos se realizarán con recursos propios de “ E L AYUN TAM IENTO ”

D ÉCIM A
Q U IN TA .- "E L  AY U N TAM IE N TO ”  se com promete a cubrir a partir del 1 de 
noviem bre de 2016, los coslos de operación, m antenim iento y adm inistración de los 
bienes transferidos, para tales efectos, “ E L  EJECUTIVO  E S T A T A L", a través de la 
Secretaria de Planeación y f  inanzas del Estado, transferirá los recursos financieros 
p im íam ente  acordados para cubrir los gastos de ia prestación del Servicio Público 
de tránsito , detallado en el A n e x o .4; "E L  AY U N TAM IE N TO ” , llevará a cabo los 
tram ites necesarios para la liberación de los recursos ante la Secretarla de 
Planeación y Finanzas del Estado.

DE LA  JURISDICCIÓ N;

DÉCIMA
SEXTA.- “ LAS PARTES”  establecen de com ún acuerdo llevar a cabo tareas de 
coordinación Interinslituclonal que perm itan realizar acciones conjuntas de 
ope iativ idad en todo9 los tram os de la jurisdicción de l m unicipio de Nacajuca, 
Tabasco, con la finalidad de brindar auxilio inmediato a la población, previendo 
apertura o cierre de la red carretera.

DÉCIMA
SÉ PTIM A .- "E L  AYUN TAM IENTO ”  organizará y  vigilará el tránsito de vehículos en 
los centros de población; cabecera municipal, colonias, fraccionam ientos, villas, 
poblados y rancherías, asf com o todos ios tram os carreteros de  jurisdicción 
m unicipal, de conform idad a lo seña lado en e l A n e xo  6.

D ÉCIM A
O C TA VA.- “ E L EJECUTIVO  E S T A T A L" organizará y  v ig ilará e l tránsito de 
vehículos en las carreteras, cam inos y puentes de jurisd icción estata l conform e a lo 
señalado en el A n e xo  6.

DÉCIM A "
NO VE N A .- "E L  AY U N TAM IE N TO ”  tendrá a su cargo la e laboración, sum inistro y 
colocación de los señalam ientos viales, verticales y horizontales, inform ativos, 
itsU ichvos, preventivos y de  ob ias. en su jurisdicción de carreteras m unicipales, de 
acuerdo a las normas establecidas por la Secretaria de C om unicaciones y 
Transportes (SCT-Federal). adem ás se com prom ete a co locar ios señalam ientos 
in form ativos con letras negras en fondo blanco, que indique los lim ites de la 
jurisdicción m unicipal de la estatal

V IG ÉSIM A.- “ EL EJECUTIVO E S TA TA L”  por conducto de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado, brindará el apoyo que le sea solicitado para 
coadyuvar al inicio de las operaciones de ia Dirección M unicipal de Transito  de "E L  
AY U N TAM IE N TO ” , proporcionando capacitación básica, no académica, al personal 
que le señale "E L  AYUN TAM IENTO ” .

VIG ÉSIM A
PRIM ERA.- "E L  AY U N TAM IE N TO ”  podrá im partir y cobrar los cursos de  educación 
vial y/o exam en de m anejo para obtener la licencia o perm iso de conducir que 
expida "E L  EJECUTIVO  E S T A T A L"; cobro de m ultas por in fracciones ai 
Reglam ento de Tránsito dentro de su jurisdicción que im ponga la autoridad 
m unicipal; cobro por m aniobras de arrastre y depósito vehicular, si este servicio lo 
prusta "E L  AY U N TAM M IEN TO ” , y  cobro por la expedición de ce rtlficados.de  
docum entos que obren en sus archivos de infracciones; además, deberá informal 
rhensuatm ente por escrito den tro de los tres prim eros días de cada m es a la 
D ilección G eneral de la Policía Estatal de Cam inos de ta Secretarla  de  Seguridad 
Pública de l Estado, del total de in fiacciones. asi com o la detención de conductores, 
vehículos, lesionados y fallecidos por m otivos de hechos de tránsito terrestre dentro 
de su jurisdicción m unicipal en el m arco de fa normativa aplicable.

VIG ÉSIM A
SEG U ND A.- "E L  A Y U N TA M IE N TO " observará la legislación vigente en la m alaria y 
habrá de em itir (as norm as relativas a la adm inistración, organización, planeación y 
operación del servicio de tránsito en cum plim iento de lo dispuesto por ios artículos 
29, fracciones i y  III, 127 y 126 de  la Ley Orgánica de los M unicipios del Estado de 
Tabasco, para que este se preste de m anera continua, uniform e, perm anente y 
regular en su jurisdicción.

VIG ÉSIM A
Q UINTA.- El presente Convenio de Transferencia podrá ser m odificado o adicionado 
de com ún acuerdo y por escrito, mediante la firma de Convenio M odificatorio o 
Adenda respectivam ente, pera to cual "L A S  PARTES”  convienen en este acto que 
pera su forrnallzaclón, bastará la firma de;

• Por el "E L  AYUNTAMIENTO"*. E l Presidente Municipal, asistido por el Primer 
S indico de Hacienda

* Por el “ EJECUTIVO  E S T A T A L": El Secretario de Seguridad Pública, el 
Secretario de Planeación y Finanzas, el Secretario de Adm inistración, la 
Secretaria de Contraloria y el Coord inador General de Asuntos Jurídicos.

/  Se privilegiará por “ LAS PA R TE S”  la m odificación del p iesente instrum ento jurídico 
cuando se construyan o amplíen liam os carreteros o libram ientos de c a rá c te r/  
estatal, en el que se establécela que la vigilancia de la jurisdicción estará a cargo de 
la Dirección G eneral de la Policía Estatal de Cam inos de la Secretaria de Segundad 
Pública del Estado.

VIGÉSIM A
SEXTA.- "L.AS PARTES”  deciaran que las controversias que se deriven de la 
interpretación det presente instrum ento jurídico, se resolverá de com ún acuerdo y en 
caso contrario se someterán a ia jurisdicción de los tribunales com petentes.

VIGÉSIM A
S É P T IM A .-, "LA S  PA R TE S" declaran que en el présente Convenio de 
Transferencia, no existe dolo, error, m ala fe, vio lencia o cualquier otro vicio del 
consentim iento que pudiera invalidarlo, sino por el contrario, es sim ple m anifestación 
de voluntades

VIG ÉSIM A
O C TA V A .- E l presente C onvenio de Transferencia seré publicado en  el Periódico 
O fic ia l del Estado de Tabasco.

Leída que fue el presente Convenio de Transferencie por “ LA S  PA R TE S " y 
enteradas de su contenido, alcance y  fuerza legal, lo firm an en cuatro tantos en la 
c iudad de  VIHahermosa, e l d ía d iecinueve de septiem bre de l año dos rírll dieciséis.

PO R “ E L  EJECU TIVO  E S TA TA L"

LIC. AM ET RAM O S TROCONIS
SECRETARIO  D E  PLANEACIO N Y 

FINANZAS

POR “ E L  A

LIC . AR TUR O  r iO Ñ i Z  J IM ÉNEZ
G OBERNAO OR GONST TUCIONAL DEL 

ESTADO

LIC . M A R t t» E L  SOCORRO 
HERN ÁND EZ AR ELLAN O

SINDICO DE HACIENDA

LIC. BÉ R TlN  M IR AND A V ILLA LO B O S
SECRETARIO  DE AD M INISTRACIÓ N

L.C.P. y  M .A 'P .i-Ü C IÑ A  TA M A VO  
/  BARRIO S

SECR ETARIA DE CO NTRALO R lA
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INSP. JEF¡E M IG UEL AN G E L 

M ATAM O RO S C A M A C H O
S E C R b l AR IO  DE SEGURIDAD 

PÚBLICA

DOTA PMHOCQt AMA OC fIMAAS W L 6M W IIO  US WMMfSMaMCM M I NOVICIO PÚMICO M  TNAMIfO, A l MMMHMO M  KACAJUC*. 1MUSCU C«K
cCíchram . roa una par ie  el rocen e^ c u iiv o  d£i  estaco o m e  y oumaano  m tao asco . iUH U íeh tao o  ron k  u e  AinveoMMc z
OONIMAOCA M i  ESTACO; ASSTIOo KM  IOS OC IIC  GUSTAVO KOSMBO TOARES. SECRETA*» DE QUSKRMO. CT UC AMET RAMOS THOCOMS 
SECRETARIO «C riAHEACIQh V FSMM2AS; E l UC. SEMllN MRANOA VRi AlOOOS. SECRETARIO ÜE AlVlENTRAdÚN; LA l  C r  V MAP LUCMA TAMAVO 
OARMIOS. SECRETARIA OS COHIRMOIlU E l MSP JETE MGUEl AMQEl MATAMOROS CMWOU. SECRETAR» Ofi SEOURMMi rÚSUCA: TR U C  JUAN 
X)8£ PERAITA f¿C n. COOROhaOOR GENERAL OE ASUMIOS MRIQICOIí . A ú>ACI«S EN IO  SUCESIVO SE LES ae4UMMAHÁ*Sl EJECUTIVO ESTATAL*' V 
M R IA  OTHA PARTE E l H AVUHTaUENTO DEL MUMCIPtO CE MXCaJUCA. TaBaSCO. RETRESENTAUO KM  E l UC EHAmCISOO LÓPEZ ALWREJ 
PRESlOfeNIE MUmQPAL. ASISTIDO POR IA  lIC . MAMa DEI SDCtinBu tffR N ^tE tf I  r f t f ll ftTHT S lH nifT IP t H nnfH nft . IQCUCPWOM

v MHOMIMAriA'tl AViMTAMCNTO-, EH CONAJNTO -las PARTIS*. OE FECHA i » O t SEPTIEMBRE D i M tL

LIC . JU A N  JO SÉ P E R A LT A  PÓ C IL”
CO O RDINADO R G ENERAL DE 

ASUNTOS JURID ICOS

No.- 6446

RESOLUCIÓN
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DECOMALCALCO 
2016-2018

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

OOMAICALOO
AYUNTAMIENTO c o n s t it u c io n a l  

.2016 - 2018

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

PUNTO DEL ORDEN DEL DlA, CONSISTENTE EN LA APROBACION EN SU CASO. DEL 
ACUERDO DE REGIJLARIZACIÜN Y ENTREGA DE CO NCESION tS  A CUATROCIENTOS ( 
DIECINUEVE LOCATARIOS DEl MERCADO PUBLICO "27 DE OCTUBRE" DE LA CIUDAD DE • 
COMAL CAL CO, TABASCO. PARA l O CUAL EL PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MuNIC lPAt 
CIUDADANO JAVIER MAY RODRIGUEZ, INSTRUYE A LA LICENCIADA ADRIANA CABRERA 
MENDEZ DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS LA CUAL EXPLICA LA INICIATIVA QUIEN 
: XPUCA EL ACUERDO PLANTEADO. EL CUAL SE LES IIIZO  CIRCULAR A  TODOS LOS 
REGIDORES CON CUARENTA Y OCHO NORAS DE ANTICIPACION Y QUE SE TRANSCRIBE 
i >L MANERA IN TÉ G R A-.....................- ........ - .............................- .........  ..................................... : ..................

■■RESOLUCION QUE EMITE EL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
L/EL MUNICIPIO DE COMAl CALCO, TABASCO. POR LA QUE SE INSTRUYE Y FACULTA Al. 
PRESIDEN ! E MUNICIPAL. A l. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y Al. PRIMER SINDICO DE 
HACIENDA, A REGULARIZAR Y EN SU CASO EXPEDIR LAS CONCESIONES A  LOS 
l .DATARIOS OUh ACREDITEN El. INTERES JURIDICO, RESPECTO DE LOS LOCALES DEL . 
Mi RCADO PUBLICO ‘ ¡¿7 DE OCTUBRE" DE LA CIUDAD DE CÜMALCALOO. TABASCO". j

CIUDADANO JAVIER MAY RODRIGUEZ, PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
A t UNTAMIhNT O CONSTITUCIONAL DEL. MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO; A  TOOOS 
SUS HABITANTES HAGO SABER;

OUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DlSPUSTO POR LOS 
ARTICUl OS 118 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE L OS ESTADOS UNIDOS M E X lC ^dQ S , f*5 :
FRACCION ii INCISO D), DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y ^ B B R A lÑ i) ^ :  
DE TABASCO; ¿V FRACCION XII, 3b ULTIMO PARRAFO, 126 INCISO D), 128,
162 DE IA  LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE T A B / ^ q ^ y g ^ g j ^ .
o b j e t o  d e  r e g u l a r iz a r  e l  a p r o v e c h a m ie n t o  d e  l o s  l o c a l e s  [p É g
PUBLICO '2 t  DE OCTUBRE" SE EMITE EL PRESENLE RESOLUTIVO EN t t o »  :
SlGUlETES, V

RESULTADO;
V f r W :
i .

S E C / Í E T A R I i
/  Que de conformidad con los establecidos por los artículos 115 de la Constitución Politice de los 

V h b l& d u s  Unidos Mexicanos, 64 y 65 de le Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
faüauuo; 2 y J do la Ley Orgánica de los Municipios do) Estado de Tabasco. el Ayuntamiento tiene 
personalidad jurídica y pelilmonio propio, siendo su (unción primordial el consiente mejoram ientov 
económico, social y oultuiul de sus .habitantes mediante la prestación de los servidos públicos 
municipales

II - Conforme a los edículos 115 de la Consunción Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
liacción II Iíic Isu d), de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; fracción Xii,
■ >.-> ultimo párrafo, 126 Inciso d), I26, 126, 110 151 y I52 de la Ley Orgánica de los Municipios del . 
Estado, los municipios tienen la facultad y obligación de prestar el servicio público del mercado.

III Qua en ai Municipio de üornaicaluo, el servicio de marcado, es público y es prestado de mañero 
dliacta por ul Ayuntamiento, quien organiza y  administra el funcionamiento del mismo, con la 

participación de ciudadanos vecinos de esta- localidad, a quienes ha concedido ai uso y 
aprovechamiento de los locales para el expendio de sus productos.

IV Que conforme a lo dispuesto por los artículos 128 y 129 de ia Ley Orgánica de los Municipios 
dai Estado de Tabasco, aunque el servicio Public del mercado será de carácter público, ei uso y

' aprovechamiento de los locales para ei expendio de producios puede ser objeto da contrato o 
concesión a personas físicas o jurídicas colectivas, mediante el procedimiento establecido en ia 
misma ley, siempre que no se afecte la estructura y organización municipal, refiriendo en Igualdad 
de circunstancias a vecinos del municipio.

V - Que el municipio de Comalcalcu es propietario del mercado público *27 de Octubre* ubicado en ^  
i j  calle Reforma s/n, en el Centro de esta ciudad y Municipio de Cumaicaico, Tabasco, e l cual cuanta 
cun un numero de S00 tóceles.

VI - Que desde la creación del mercado público *27 de Octubre* hasta la presente fecha, el referiun 
mercado a funcionado Irregularmente respecto d d  uso y  aprovechamiento de los locales, toda v«z 
que los locatarios no cuentan con la concesión respectiva otorgada por la autoridad competente en 
términos de ley.

V il.- Que de conformidad con el articulo de la Ley Orgánica de loe Municipios del Estado de Tabasco. 
la única autoridad facultada para cuncesionar al uso y  apiuvechamlenlo de los tócales del mercado 
"27 de Octubre1’, es el Ayuntamiento en pleno. .

VIII.- Que es voluntad dei actual gobierno municipal y de los ciudai 
aprovechamiento de los locales del mercado público *27 de Ocluí 
disposiciones legales y reglamentarlas vigentes, el uso de cada li

Derivado de todo lo anterior, y:

CONSIDERANDO:

uso y

e c r e i m * ' *
r "

1. - Que ciertamente, conforme a lo establecido por el articulo 115 de ia Constitución Política d e x o i
Estados Unidos Mexicanos y  65 de le Constitución Política del Estaco Libre y Soberano de Tabascb^/  
el Municipio es la base de la República. /  V

2. - Que conforme a los artículos 115 de la ConsMucjón Pofflica de tos Estados Unidos Mexicanos;
65 fracción II inciso d), de la Constitución Política d d  Estado Libre y Soberano de Tabasoo; 29 
fracción XII, 36 último párrafo, 126 Inciso d), 128, 129, 130, 151 y 152 de ta Ley Orgánica de los 
Municipios dei Estado, los municipios tienen la facultad y  obligación de prestar y adm inistrar d
servicio de mercadu

3. - Que el articulo 29 fracción I, DE (.A ley Orgánica de los Municipios def Estado d  Tabasco, 
establece que una de las obligaciones y facultados de los municipios es la de promover y realizar las 
acciones para el desarrollo Integral del Municipio y Vigilar da la correcta prestación de los servicios 
públicos municipales.

4. - Que ei municipio de Comalcalco, es propietario di mercado público "27 de Octubre*, ubicado en * 
la caite Reforma s/n, en el Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, ei cual cuenta con 
aproximadamente 500 locales.

5 - Que los diversos locatarios del marcado público ‘ 27 de Octubre1*, solicitaron regularlzación de si. 
situación y el otorgamiento de la concesión correspondiente, para la explotación del local respectivo

6 -  Que conforme a lo dispuesto por el artículo 128 da la Ley Orgánica da los Municipios, m 
Ayuntamiento puede prestar el servicio público de mercado üe manera directa o con la participación 
da particulares siempre y cuando la organización y administración de este servido este a cargo o ai 
Ayuntamiento. /

/ . -  Que no obstante de que el Municipio de Comalcalco. el se rvido de mercados es público , ‘el 
Ayuntamiento tiene a su cargo la organización y administración del mismo; el aprovechamiento de 
los locales para ei expendio de productos ha sido otorgada a particulares ciudadanos y vecinos del 
Municipio
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o.- u u a  naciéndote un añádala lógico jurídico do la roaHdad Imperante al marcado público *27 de 
O ctubre', dala normaUvklad aplicable y de la documenledón exhibida por cada Interesado, se puede 
llegar a la plena convicción da que as procedente regularizar el uso y aprovechamiento que uada 
locatario del mercado to n a  y otorgue la concesión solicitada, a fin de dar certeza jurídica a cada 
locatario.

Pbr Todo lo anteriormente manifestado y lomando eh cuenta los antecedentes y cunsiderádones 
anteriormente descrita, e l Cabildo Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Cumalcaico, Tabasco, tone  a bien emitir la siguiente

( RESOLUCION:

PRIMERO.* Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de (os 
^balados Unidos Mexicanos; 66 fracción II Inciso d), de la Constitución Politice c 

Soberano de Tabasco;- 29 fracción XII, 36 último párrafo, 126 inciso d), 129,
. le y  Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se estima p roceden^ 

los ciudadanos que acrediten su IntarAs Jurídico, sobre ios locales del mercal 
Octubre* pare el uso y aprovechamiento de los mismos, en las tórmlnos qutfj 
continuación:

í LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO

GLENDRI DE LA CRUZ SEGURA 

EMILIOELFÉGÓ FÁWÁFMÁRÍN

m á r ía ' d e  Lo u r d e s  r iv e r a
C I J A B L E _____
HORTECIÓ CHABLE '

*

-5-fc€4íET-^R »A

N A V E  1

N

LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO GIRO ÑO. '  DE" 
LOCAL

YOLANDA MARTINEZ GASPAR 

DEMETRÍÓ ÁGUIRRE ROMERO 

ROSA MÁRlÁ PUÜDÓ CHACÓN

MERCERÍA Y JUGUETES 

FRUTERÍA

VENTA ÓÉ FRUTAS'Y VÉROÜRAS

43 C

90

S/Ñ

HUMBERTO PATRACÁ 
MARTÍNEZ

REPARACIÓN DÉ MÁQUINAS DÉ 
COSER

59

EDGAR JESÜS MARTÍNEZ 
IZQUIERDO
CARMELA MARIN RUBIO

VENTA DE PLANTAS MEDICINALES

v e ñ t F d É  s e m Í Í Á 's F ŝ é c ié s  y " 
ESOTÉRICOS

70

S/Ñ

RAFAEL GR1MALDA SOSA VENTA DÉ PLANTAS MEDICINALES 32 “

JOSE GUADALUPE CAMERO 
CORDOVA

VENTA DE LICUADOS Y  AÑTOJITOS 112A

OEYANIRA LOPEZ BRITO VENTA OE SALCHICHONERIA Y 
ABARROTES

63 A

3ERARADO IÁM BÁRR Í G Ó M ÉZ~ VENTA DE AÑTOJITOS ~Í30“

RENE GONZALEZ ESCALANTE VENTA DE SALCHICHONERIA Y 
ABARROTES

83 D

MARIA DE JESUS ZARATE 
DOMÍNGUEZ

TAQUERIA 37

MARTHA BRITO Y  GARCIA VENTA DE SALCHICHONERIA Y 
ABARROTES

83 B

FERNANDO OCHOA GARCIA ABARROTES 84

FRACISCO FERNANDO OCHOA 
CONTR6RAS

ABARROTES 84 A

^A R Ta  DEL PILAR CÓÑTRERAS 
BRITO

ABARROTES COMUN 80

JOEL GUSTAVO GRIMALDA 
MARIN

ESPECIAS, CHILES SECOS Y 
ESOTERICOS

130 B

EULAGIO HILARIO HUERTA 
LOPEZ

VENTA DE SEMILLAS Y  ESPECIES
01 f

ROSALINA VIRGUINIA HUERTA 
LOPEZ

PLANTAS MEDICINALES sé ^

CONC6PCIO DE JESUS HUERTA 
LOPEZ

VENTA DE SEMILLAS Y  ESPECIES S/N

JUAN DEL CARMEN OUVA 
GARCIA

AÑTOJITOS 87

JULIAN LAM BARRIVELAZQUEZ VENTA DE POLLOS Y  GALLINAS 
ALIÑADAS

119

ANGEL FRANCISCO NARANJO 
MARIN

VENTA DE ESPECIES 
ESOTERIOCOS Y  PLATISCOS

306

JOSE DEL C. HERNANDEZ CARNICERIA DE RES 330
LOPEZ /

RIGORBETO AREVALO 
HERNANAOEZ

FRUTERIA Í0 7 B

LUIS ALFREDO GONZALEZ DE. 
LA CRUZ

VENTA DÉ PESCADOS Y  MARISCOS 114

JOSE ALFREDO GONZALEZ 
JIMENEZ

VENTA DE PESCADOS Y  MARISCOS 113

CARLOS LOPEZ CORDOVA SALCHICHONERIA Y  ABARROTES 63 C

MIGUEL ANGEL DE LOS SANTOS 
LOPEZ

CARNICERIA DE CERDO 106

JOSE JULIAN JIMENEZ CHAVEZ SERVICIO DE COMPUTO 86 s
MARTHA VELAZQUEZ LAZARO VENTA DÉ POLLO AUNADO S/N \

PEDRO RIVERA VILLAREAL CARNICERIA DÉ RES S/N

MARTHA FRIAS CASTRO VENTAS DE ESPECIES Y  ESOTERIA 318 *

QANIEL AVALOS JIMENEZ ESPENDIO DE TORTILLAS 15

ARTEMISA LOPEZ MARIN VENTA DE POLLOS Y  GALLINAS 108

ELIO ARTEMIO ARCINEAGA 
LOPEZ

POLLERIA 98 B

ALIPIO ARCINEAGA GARCIA VENTA DE POLI OS Y  GALLINAS 107 A

CUAHUTEMOC ARCINEAGA 
LOPEZ

POLLERIA OSA

S e b a s t ia n a  He r n á n d e z  
s e g u r a

VENTA DE PESCADOS Y  MARISCOS 112

i'J
V
í
O

'0
« .1

O 'i

X-

RODRIGUEZ

SALO M O N H ERNANDEZ PEREZ

M E R O .... 'RAFAEL
CANTO______  ________
C A RM ELA FARIÁS MARIN 

A R M A N D O " S ÉVÉRÍÁN Ó  FARIÁS
M A R T IN E Z ___ ________ ________
CARLO S A R TÜ R Ó  LO PEZ DE
LOS SANT O S _____ . _
AR TU R O  LOPEZ FÁRIAS "  ’ 

IÑ G R ID 'D E IO U R D É S  L O P É Z D E  
LOS SANTOS ( M ENO R 0 6
EDAD) __ ___________
G IO VAÑÑY G UÉÑDÚLAIN  DÉ" 
LOS SANTOS
DIANA KARIAN DE LOS SANTOS 
HERNANDEZ

m á r ia ' dF L o u r d e s " d é  l o s
SANTOS HERNANDEZ
DÁLÍÁ PEREZ"PALMA ..........

FRANCISCO LOPEZ ZAPATA.......

ROSA O ÍAN

DOLORES JIMÉNEZ JIMENEZ' ~

Á Ñ Á JÍM É Ñ É F hMÉÑÉZ 

JÓSE JIMENEZ JÍM E Ñ IZ  

REBECA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

NORMA J ÍM É Ñ É O m ENEZ 

MICAELA FARIAS CASTRO 

SANTIAGO JIMEÑÉZARIAS 
PAULA FÁRIAS CASfRO  

jÜÁÑ_CÁRLOS LÓPEZ OLAN

h I r ñ á ñ 'd é zA PO LINAR
SAN C H E Z __________
R O SA NELLY P Ü U D O  LAN D ER O  

R O SAR IO  '  RAFAEL C O RTÉS
LAZARO  _  ____________
M ARIA  DEL RO CIO  SÁLAUS 
H ERNANDEZ
ENRIQ UE LAV O IG N ET CHAVEZ 

JU A N  C ARLO S F E R N Á N D E Z
A LEJANO RO ____

MIGUEL "PÉREZ G Ó M EZ

M ARIA  EUG ENIA 
CHABLE

VI* i «¡ \ i / l :  K:bw'v« .-.'-i i  H  «.KtScOS 

VENTA DÉSÉMILLAS YÉSPECÍÉS-  

ANTÓJITOS DÉLA REGIÓN

VENTA.....DÉ CÓCKTÉÍ.ÉS DE
MARISCOS
FANTACIAS'Y REGALOS 

ABARROTES ~

VENTA DÉ ROPA'HECHA 

BONETERIA

'P lfÁ Ñ fÁS"M É D ÍC IÁÑ LÉs'

Pt ÁÑTAS MÉDICIÑALES "

Á Ñ t Ó J t í Ó S ..................

ÁÑTÓJÍTÓS...... ......

VENTA DÉ " CONSOME DE 
BORREGO Y AÑTOJITOS 
Á Ñ T Ó jítÓ S

ÉXPÉÑDÍÓ~DÉ PÓLLÓS 

VENTA* Y REFRESCOS 

"ALHAJAS Y R EP ÁW C IÓ Ñ  '

'ÁÑTÓJÍTÓS........

"ÁÑTÓJÍTÓS" "

"ÁNTÓjlTÓS 

ÁÑTÓJÍTÓS 

"Á N tÓ JÍtÓ S

SAN CHEZ

LO C A TA R IO  Y /0  P O SESIO NARIO

LU Z  DE LA  G LO R IA  MACIAS 
VAZQ UEZ
ZO ILA  V A ZQ U E Z C HAPUZ 

C LAUDIA  " V IC TO RIA  
HERNANDEZ MAGIAS 
JUAN '  * * A N TO N IO  ~ '
VAZQ UEZ

M ACIAS

G U ILLERM INA MACIAS
VAZQ UEZ __ _  _____

P ED R O  M ACIAS V AZQ U E Z

M ARBELLA M ACIAS VAZQ UEZ  

^  ' I  CLA R A  LUZ A C O ST aT r ÍT Ó

* ^LEANDRO Á C Ó S fÁ ~B R ¡T Ó '

U I.ISES R IVER A R IVERA

ALE JA N D R A  JU A R E Z RIVERA

M A R ÍA " D É F Ó Ü R 0 E S “ R¡VÉRA 
BRITO

NAVE 2

G IRO

FO NDA

FO NDA

M E RCERIA  Y BO N ETE R IA

M ERCERIA

M E R C E R IA  Y  TA LA B AR TER IA  

M ERCERIA

Ñ Ó V F D Á D É S Y  R EG ALO S 

TO R TA S  "Y L feU Á D O S  

JUG O S Y Á T O J IT Ó S  ' 

ÜCÜÁDÓS~Y A G U AS  FRESCAS 

FONDA"

FO N D A
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s\

r

N A V E  2

i

MARIA DE LOURDES BRITO FONDA '39
CRUZ 1
CLARA FALCONI BARRADA LONCHERIA 22 A

HILARIO ARMANDO PARIAS MERCERIA Y  ROPA HECHA 3 6 0  (
MARIN \
MARIO NICANOR FARIAS BONETERIA Y ROPA HECHA '369 A
MARTINEZ V

SILVIA MARTINEZ GASPAR VENTA DE ROPA HECHA 43 A

MARIA CLARA LUZ ADELINA TAQUERIA 32 A
BRITO
MARIA MAGDALENA MOTA FONDA 33 B
BATALLA
JULIO CESAR ACOSTA BRITO VENTA DE COMIDA PREPARADA 32

ANGELA PANTOJA Y GONZALEZ ZAPATERIA Y VENTA DE ROPA DE S/N
BAUTIZO

ADAN TEl LO VILLEGAS VENTA DE LICUADOS DE FRUTAS. 124
TORTAS Y ANIOJITOS

PEORO MACIAS LOPEZ VENTA DE TACOS DE GUISADOS 24 A

JOSE JESUS PEREZ PÉREZ VENTA DE DISCOS CASSETTES Y L5
ACCESORIOS

YRMA PERALTA FRIAS VENTA DE DISCOS CASSETTES Y 24 B
ACCESORIOS

JESUS GABRIEL CUMPLIDO ZAPATERIA S/N
PARDO
GABRIEL PARIAS MARTINEZ VENTA DE ROPA Y FANTASIA 38 B

FABIOLA PARIAS MARTINEZ ■VeNt a "d¥ r o p a 'h e c h a " 1 9 B

ROSA MARIA PARDO FLORES ZAPATERIA"' "S/Ñ

ALFREDO HERIBERTO ZAPATERIA S/N
CUMPLIDO PARDO
JORGE ISRAEL JUAREZ FONDA' 30 B '  '
HERNANDEZ
JORGE JUAREZ GONZALEZ FONDA Y TAQUERIA 30 A

ADRIANA' JUAREZ HERNANDEZ FONDA S/N

MARIA MAGDALENA SOLEDAD VENTA DE JUGOS, LICUADOS Y 23
CHAVEZ APARICIO ANTOJJTOS
JOSE DEL CARMEN VENTA DE HOT DOG, TORTAS Y SEMI FIJO
HERNANDEZ OVANDO TAQUERIA
SERGIO CHAVEZ APARICIO VENTA DE TACOS DE GUISADOS Y 203 / /

CARNE ASADA
MARIA ANTONIA AGUILAR TAQUERIA 35 ^
FABRE
JUAN CORDOVA CANDELERO TAQUERIA 27

MARÍA "DEL CARMEN PARDO ZAPATERIA S/N
FLORES
EÜRIA DE LA CRUZ SANCHEZ "MERCERÍA Y VENTA DÉ MOCHILAS 123

ARTURO FALCONI BARRADA FONDA 38 B

YOLANDA MENDOZA VENTA DE GOLOSINAS Y 26
BARRUETA CHACHARAS
LIDI GOMEZ JIMENEZ Pt a q u e r ia 24 B

CANDELARIA GARCIA ESTETICA Y ARTICULOS DE 5
CORTAZAR BELLEZA
MIRIAM DE LA CRUZ SANCHEZ MERCERIA Y VENTA DE MOCHILAS 123

BERTHA ALICIA PATRACA BONETERIA Y REPARACION DE 48 ’
M ARJINE* MAQUINA DE COCER
¿UANA IZQUIERDO MARIN . VENTA Y REPARACION DE 5

ALHAJAS
SALVADOR DE LA CRUZ MERCERIA S/N "
SANCHEZ
LUIS MACIAS VAZQUEZ TAQUERIA 24 Á

üDILICf' DANIEL " CANDELERO' T A Q U E R IA "" '....... .... ' — Í82
i OPEZ
El IOIO CANDELERO VAZQUEZ TAQUERIA 181

MARIA DE JESUS TORRES TAQUERIA 164 ~
SANCHEZ
CECILIA HADDAD LOPEZ VENTA DE TELA Y ROPA HECHA 38 A

NA CIRA HADDAD L OPEZ VENTA DE TELA Y ROPA HECHA 38 B ~

LEON GANZALEZ JIMENEZ REFRESCOS Y LICUADOS 113

DOMINGA CANDELERO TAQUERIA 185

NABOR CORDOVA TAQUERIA 186

O SCARl o p e z o c á Ra " BONETERIA Y ROPA HECHA Í2 fl

MARIA EDUBIGES TORRES VENTA DE ROPA HECHA 82
HADDAD ■
MARIA ELENA DENIS CORDOVA TAQUERIA 27 A

JOSE LUIS FRANCO BRITO TAQUERIA 27 C

&

' ~  N A VE 2 ' -------------------------------

JUAN ARTURO FALCONI RAMO‘S FONDA '38  A

MARGARITA DEL CARMEN 
GONZALEZ TORRES

VENTA DE ROPA HECHA 11a
/ ‘ i \

ARTURO MORALES GONZALEZ VENTA DE JUEGETÉS Y MOCHILAS 53 {{*
RAMON GARCIA BECERRIL NOVEDADES Y ROPA HECHA 132 | [»* n  ■

t  VLAURA ELODIA GONZALEZ 
SABAS

VENTA DE JUEGETES Y MOCHILAS 33 '

JULIA MARTINEZ LEYTO REPARACION DE MAQUINA
COSER

DE S/N

ROCIO LOPEZ OCANA BONETERlA.MERCERIA
FANTACIA

Y 30 s

CONCEPCION MAGAÑA 
BALTAZAR

POLLERÍA 63

JUANA LOPEZ HERNANDEZ BONTERIA Y ROPA HECHA 131

ARTURO GOMEZ VAZQUEZ TAQUERIA SEMI FIJO

MIGUEL ANGEL LA CRUZ 
PULIDO
MANUEL AN TO NIO '  ARIAS" 
LOPEZ

N A V E 3
REPARACION DE BICICLETAS 

TAQUERÍA-

£

LORENZA CHAN BAAZ 

JMONY NARANJo X r iAS-

l o ^ é ñ a  márijñTr ü b ío

SANTIAGO SEGOVIA MONTEJO

I UJS FRAÑCÍSCÓ' MARIN RUBIO

E U A  “  CE C IL IA  "  “ V ELÁ ZQ Ü EZ
RUBIO_ ________
FE R N A N D O  LO P E Z MAGAÑA

"i ió u v Tñ á  á l c ü d í a d e LA  CRÜZ-  

g u I l l e r m iñ a ^m á r Íñ  r u b io '

SOÑIAEUZABÉTH FLORES “ 

G"REGbRró FLORES-NÉORETE

EUGENIO DE 
HERNANDEZ

LA CRUZ

MARIA DEL CARMEN AQUINO 
RODRIGUEZ
JUAN PABLO AQUINÓ'
RODRIGUEZ
RAFAEL PEÑA BLE

BONETERIA

VENTA DE 
NATURtSTAS

PRODUCTOS

VENTA DE PLANTAS MEDICINALES 
. ESPECIES Y PLASTICOS
PUBLICIDAD

S/N

n r *

_ ^ x

347

331“ '

S/N

VENTA DE PLANTAS MEDICIANLES 
. ESPECIES Y PLASTICOS 

DÉ REFRESCOSVENTA
GOLOSINAS
ZAPATERIA “  ~

TAQUERIA .......  "
V É N T A D E P L A ^
Y ESPECIES
VENTA DE POLLOS ALIÑADOS, 
CARNE DE CERDO Y SUS 
DERIVADOS
VENTA DE' POLLOS ALIÑADOS; 
CARNE DE CERDO Y SUS 
DERIVADOS
REPARACION DE CALZADO

POZOLERIA Y DULCES DE LA 
REGION
POLLERIA

EUGENIA GRANIEL LAZARO

MARIA DE JESUS MARIN RUBIO

ALEJANDRA ARIAS ANGLES 

MARÍA ‘  M ÍCÁEÍÁ ÑOEMÍ
ALCANTARA_________________
FRANCISCO MARIN AL. ONSO

FERMIN AQUINO RODRIGUEZ

TAQUERIA

VENTA DE VESTIDOS D E Ñ Ó V IA -

'ESPECIES ...........

VIDFÓJUÉGÓS-  .............

JÍIÉGÓ, TORTAS Y REFRESCOS"

ABARROTES '/ÉSPÉCÍÉS 
PLANTAS MEDICINALES
ACCESORIO PARA DAMA Y 
CABALLERO

S/N

S/FT

S/N

16

330
/

313

318

30

a n é x o -

ANEXO

S/N

LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO

GARCIACARLOS MARIO 
DOMINGUEZ
CLAUDIA EUFROSINA RUBIO 
LLORES
MARIA BRISÍS CUAN CHAN

N A VE 4

GIRO NO. DE 
LOCAL

NOVEDADES Y ROPA HECHA 343

VENTA DE PLANTAS MEDICINALES S/N

VENTA DE ROPA Y SANDALIA 1
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>  NAVE 4

J L _____________________ ._________
■^LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO : GIRO

' k .  _  _ _ _  !
JUAN DÉ DIOS GARCIA GARCIA

CRISTELL MAGIAS COLLADO 

rÁ Ü R A Á G Ü S Íi’Ñ DELRO SÁRlO '

AURA AGUSTIN DEL ROSARIO

CASTUl.O MORALES CORTES

JOSE DANIEL JIMENEZ GIL

MARIA VIRGINA GONZALEZ DE 
LOS SANTOS
PAULA" DE "  LA FUEÑÍE 
MARTINEZ
MARTHA LOPEZ JAVIER '

GUILLERMO
GONZALEZ

MORALES

MARIO LOPEZ OCANA

JOSE HERRERA VAZQUEZ

JOSUE HERRERA LAZARO

ENNA HERRERA VAZQUEZ 

SERGfO LAZARO PEREZ

CONCEPCION" .... VIDAL
RODRIGUEZ

T. ALMEIDA FALCONI 

LUIS "ALBERTO MORA 
MARTINEZ
JAVIER MORA MARTINEZ

PABLO MORA FIGUEROA

JUGETERIA V FANTASIA 

ESTETICA'

NOVEDADES Y REGALO 

VENTA DÉ REGALOS”  
NOVEDADES
VENTA DE MOCHILAS Y BOLSAS

PROCESADORA DE MAIZ Y MASA

CHURRERIA

"MISCELANEA”

NOVEDADES Y VENTA DE ROPA
HECHA _ ______________________
VENTA DE BOLSAS, MALETAS Y 
MOCHILAS ESCOLARES
ROPA BONETERIA Y FANTASIA 

VENTA’  DE~ REGALOS 
NOVEDADES 
NOVEDADES Y REGALOS 

ñ o v e d á d é s ' y r é g a l o s  

NOVEDADES Y'REGALOS’  

VinÉÓJÜÉGÓS"

TACOS Y ANTOJITOS

V e n t a  d e  g a l l in a s  " v ív á s "
ALIÑADAS
TAQUERIA Y ANTOJITOS ~ 

POLLERIA

NO DE
LOCAL
342........

36Í

235
S/N

334

NAVE 5 1

LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO GIRO NO. DE^ 
LOCAL

MARCELO FARIAS MARIN BONETERIA . ROPA HECHA 
NOVEOADES

Y S/N

ALEXA MICHELLE CARA VEO 
PAYRO

VENTA DE CARNE DE RES 47

VILDA ALEJANDRO TORRES BONETERIA . ROPA HECHA 
SIMILARES

Y SEMI FIJO

MANUEL CANDELERO VAZQUEZ TAQUERIA S/N
COSME RICARDO CARREON 
PINEDA

TAQUERIA S/N

JOSUE GRANIEL PERALTA CARN* 11

GENEROSA HERNANDEZ 
ROORIGUEZ

PUBLICIDAD TORRES Y MONTE DE 
OCA

S/N

CARLOS DIAZ ALMEIDA TAQUERIA 428

DIANA LUZ PELAEZ PUCHE RÉFRÉSQUERIA 418

FERNANDO PEREZ DIAZ BONETERIA 416

MARIA TRINIDAD JIMENEZ 
ARIAS

REFRESQUERIA Y ANTOJITOS 7

JOSE JESUS ARIAS 
HERNANDEZ

TAQUERIA 415

TERESA IRMA MODESTO 
MARTINEZ

ZAPATERIA 471 A

LUCIA RODRIGUEZ JIMENEZ ESTETICA 34

DOMINGO ARIAS RABANALES REPARACION DE CALZADO S/N

MARIA ELENA* JIMENEZ 
HERNANDEZ

EXPENDIO DE TORTILLAS 26

ROSARIO PEREZ OLAN TAQUERIA 424

SINDI JHONATAN TUYUB 
MORALES

SOMBRERIA 489

ZENAIDA DIAZ ALMEIDA TAQUERIA 425

ANTONIA ADINA DEL ROSARIO 
MARTINEZ

NOVEDADES Y REGALOS 434

MARIA DE LOURDES JIMENEZ 
HERNANDEZ

VENTA DE CELULARES 
ACCESORIOS Y MICELANEA

49

FABIOLA CORDOVA MENDEZ VENTA DE CELULARES 
ACCESORIOS

Y S/N

ROSA MARIA AVALOS 
CORDOVA

VENTA DE RECARGAS 
TELEFÓNICAS Y PINTURAS

443 \

NAVE 5 \

ANABELLÁ DIAZ ALMEIDA VENTA DE’  FRUTAS Y VERDURAS 
OE LA REGION

•S/N

ANA MARIA GIL JIMENEZ VENTA DE MOLINO OE MASA, 
POZOL Y QUESO

411

EDITH SANCHEZ JIMENEZ PELUQUERIA S/N

JOSE CARLOS CARREON 
GOMEZ

TAQUERIA S/N

EVA LOPEZ PACHECO ZAPATERIA 471 B

TÉRÉSA DÉ JESUS- TORRES 
MARTINEZ

NOVEDADES Y VENTA DÉ ROPA 
HECHA

20

DOMINGA ESTHER MARTINEZ 
AGUILAR •

‘ÁNGEL HERNANDEZ CRUZ

NOVEDADES Y VENTA DE ROPA 
H E C H A '
V E N tA  DÉ 'QUESADILLAS 
HIDALGUENSES Y TACOS

19

S/N —

DEYANIRA CORTEZ RAMIREZ VENTA DE AGUAS FRESCAS. 
REFRESCOS Y PRODUCTOS 
OMNILIFE

S/N

Al IPIO ARCINIEGO GARCIA VENTA DE POLLO Y CERDO 107 B

HOMERO CARAVEO MORILLO ROSTICERIA 44

LEONOR CASTELLANO DIAZ NOVEDADES Y REÍALO S 1

DANIELA DE LA FUENTE 
PERALTA

VETERINARIA 2

FERNANDO DENIS AVALOS LONCHERIA 10

WILBERT CORDOVA 
HERNANDEZ

PELUQUERIA 443

MATEA DIAZ ALMEIDA TAQUERIA 429 A

ROBERTO CASTELLANO 
MERITO

TAQUERIA S/N

JOSE MANUEL GIL SUARES DULCERIA 412

MARIA LOPEZ BAEZ DULCERIA Y JUEGETES S/N

JUAN MARTIN RAMOS DIAZ ABORROTES FRUTAS Y SEMILLAS 33 A

J JEVENTINO ROJAS 
HERNANDEZ

ABARROTES FRUTAS Y 
LEGUMBRES

416

JUANA CHAVES ROSETE DULCES Y GOLOSINAS SEMI FIJO .. o
MARIO CORDOVA RAMIREZ PELUQUERIA 5 //je \
RAUL RODRIGUEZ JIMENEZ TAQUERIA 15 / ' t ' , é «
ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ TACOS Y REFRESCOS 9 1/

%».ISIDRO ORTIZ NARANJO TAQUERIA 31 l\
MARCO ANTONIO AVALOS 
CORDOVA

NATURISTA 5 '

ERIKC BALCAZAR GRANIEL PERFUMERIA Y CASETA 
TELEFONICA

1

EDILBERTO DIAZ ALMEIDA TAQUERIA 433

LEOPOLDO MARQUEZ 
GONZALEZ

CARNICERIA DE RES Y CERDO 45

TAVITA LOPEZ PACHECO ■ZAPATERIA 471 C

MARIO ABURTO CEDANO TAQUERIA SEMI FIJO

GONZALO GOMEZ HERRERA REPARACION DE RELOJES SEMI F U q . - -

MARTHA DIAZ LOPEZ ABARROTES FRUTAS Y SEMILLAS 3
^ ■

MIGUEL GONZALEZ JAVIER TAQUERIA 422

MARIANA CELESTE 
MONTESINOS DÉ DIOS

CERRAJERIA S/N

MARINA ESTELA GOMEZ 
JIMENEZ

EXPENDIO DE TORTILLAS 1

COSNTANTINO 'MORALES 
GONZALEZ

VENTA DE MALETAS MOCHILAS Y 
BOLSAS DE DAMA

31

DOMINGA GOMEZ CASTILLO VIDEOJUEGOS 421

N A VE 6

LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO

CARLOS ENRIQUE 
VELAZQUEZ 
MARIA DE" LOS 
CALDERON GARCIA

RODRIGUEZ

ANGELES

SHEYLA ITZEL DE LOS SANTOS DE
LA CRUZ
MARISELA GOMEZ GARCIA ’

MINERVA GOMEZ GARCIA 

OVIDIO ALBERTO
RODRIGUEZ _̂___________
RICARDO'OLAN GOMEZ

OLAN

GIRO

VENTA DE 
HUARACHES 
VENTA " 'D É  
HARACHES 
VENTA DE ’  
CARRO •

SANDALIAS

SANDALIAS Y 

ACCESORÍOS PARA

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS

V é ñ t a "dé> "e s c a í5o s V m a r is c o s ’

VENTA DÉ MARISCOS

NO. DE 
LOCAL 
224 B

224 A

/

S/N

2 3 6 D ' 

236B “  

2 3 3 "”

31 7"a "
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LOCATARIO Y/0 POSESIONARA

JU Á U Á Ñ TÓ Ñ lU Ó iÁN  GÓMEZf 
P E TR O I^TÉ R Ñ A N D E ZÁ bO R N O ^ 

! I^ÉYDA GOÑZÁLEZ"ÁTcDbÍA 

| JINRÓDDAVÍD~CAMERO GOMEZ ' 

IIJAN ESPÍÑOZÁ JERONIMO

ROSA ELVIRA GARCIA GARCIA

NATIVIDAD CANDELERO SANCHEZ 

Gí ÁDÍS ÉSÍHER LAZARO 
CANDELERO
IMELDA LAZARO CANDELERO 

GEMIMA JIMÉNEZ LAZARO 

DEVORA JIMÉNEZ'LÁZARO ~  " 

s a ü T  ROMERO j.íg ó n ío -  

MÉi lD Á  D É  LA CRUZ GOMEZ

M

■\Ñ

PABLO CALDERON HERNANDEZ

MARÍA D É "  LOURDES GARCIA
TORRES _____  ___
FELIPE MARTINEZ HERNANDEZ 

RICARDOCRÜFSALAUS 

sé¿'EJÁÑDRO RODRIGUEZ
GONZALEZ _  __
MRGARITA GLORIA FLORES ARIAS 

BA l.TÁZÁR ' CASTELLANO
DOMINGUEZ
ANA GABRIELA HERNANDEZ 
AiiU jLAR_ ___ _______

ROLANDO FALCONI BARRADA 

MARIANOALVÁREZMONTEJO

SÍ JSÁÑA VlLÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
MARÍBEL HERNÁNDEZ
c a s  te l l a n o  ___  _  _  '

ROGÉR ALVARÉZ VAZQUEZ.......

NAVE 6

VENTA DE MARISCOS

VENTA DE DULCES DE LA REGION 

TAQUERÍA 

VENTA DE FmJTAS Y VÉRDÜRÁS 

VENTA D É  FRUTAS Y VERDURAS 
OE LA REGION
VENTÁDÉ HIERBAS NÁTÜRALÉS 

VÉÑTÁ DE FRÜTAS Y  VERDURAS

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS

LAMBERTA VAZQUEZ LOPEZ 

ÉLÉÁQÜIÑ DÉ LA~ CRUZ DE LA
CRUZ_________  ___
ÉDLJÁRDA GENARO FRANCISCO 

DÁRBETiÁ  Á l MEIDÁ JÍMÉÑÉZ

NORMA ALICIA OLAN GOMEZ 

ROSA ÑJÑIVÉ G lf  JIMÉNEZ

JOSE MARTINEZ

JULIO' NAFtAÑJÓJÍMEÑEZ 

JESUSDOMIÑGUÉZ“ pÉREZ

^ÓSÉRODRTgÜEZ SÁNCHEZ

MARÍA TRINIDAD M OÑtEJÓ 
MONI E J O ____
MÁrU V E R E S A  DÉ JESUS'RIVERA 
ALCUDIA
ELVIRA ÁLMÉIDA CASTILLO

SOCORRO AGUSTIN DEL ROSARIO 
MARIA DEL CARMEN AGUSTÍN DEL
ROSARIO _______________
ABAD AGUSTIN DEL ROSARIO

cásTmiM águstiñW rcéüñó..
JÓSE FALCONI SANCHEZ ........... ....

BÉWRODRJGLJÉZ JIMÉNEZ 

ADELINA JIMÉNEZ A l VARÉZ 

JUSTINO SASTRE MÓNTÉJÓ 

SÉRTHA RAMIREZ ALVARÉZ 

GUSTAVO LOPEZ JIMENEZ

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 

VÉNTADEFRÜ TÁS Y VERDURAS 

V E Ñ IÁ  D E F R ÍitÁ S  Y  VE R D U R A ' 

FONDA 

TAQUERIA

VENTA D É  PANELa Lm íÉLOE'ÁBÉJA  
Y SAUMERIO 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURA DE 
LA REGION
VÉNTADEHIERBAS NATURALES 

w n í a d é b̂I l l e t é s d e  LOTERÍA 

VENTA' '  DE " " p r o d u c t o s

NATURISTAS _____
VENTA D É  ESPECIES Y BISUTERIA 

VÉNTÁDÉFRÜ TÁS Y v é r d u r a s " " '

VENTA D É  FRÜTAS Y VERDURAS
DE LA R E G I O N ____________

VENTA DÉ BILLETES DE LOTERIA 

VENTA DE lirERBAS FRÜTÁS DÉ LA
R E G IO N ____ __ _______

"PÓZÓLÓRIA

VENTA D E U r ÚTÁS Y VERDURAS
DE LA R E G I O N _____ ____
VENTA DE TOTOPOS . QUÉSO Y
CREMA _ _______

' VENTA DE CAMARON SECÓ 

VENTA DE HIERBAS NATURALES

BISUTERIA Y V É Ñ T Á D lU É N f ES 

VENTA DÉ PESCADO FRITÓ" 
MARISCO
Venta de pescados y mariscos 
V enta dé ' ÁNtójltós Y
REFRESCOS
VENTA DÉ FRUtÁS Y VERDURAS 
DE LA REGION
POZOLÉRIA .........................

VENTA D É PESCADO 
MARISCOS
VENTA DE FRUTÁS Y VÉRDÜRÁS 
DE LA REGION
VÉNTÁ DE HIERBAS DE L A REGIÓN

FLORERIA 

FLORERÍA

VÉÑTÁDÉDULCES Y CHOCOLATES 
DE LA REGION 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 
DE LA REGION
VENTA DE FRÜÍÁS Y VERDURAS 
UE LA REGION
VENTA DÉ FRUTAS Y VERDURAS 
DE LA REGION
VENTA DÉ FRUTAS Y VERDURAS
DE LA REGION_______ __ _ _
VÉÑTÁ' DÉ FRATAS Y VERDURAS 
DE LA REGION
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TIA N G U IS  C A M P ES IN O

! LOCATARIO Y/0 PO SESIONARA I GIRO NO. DE ¡ 
LO C A L  |

16SENA SASTRE ARIAS " VENTA DÉ POLLOS Y "GALLINAS í 17
ALIÑADAS

MARGARITA. DE LA CRUZ VENTA DE TORTILLAS.TAMALITOS SEMI FIJO
JIMENEZ Y FRIJOL AGRANEL ....... I
JOSE LUIS HERNANDEZ VENTA DE FRUTAS Y AGUAS S/N \
HERNANDEZ FRESCAS DE TEMPORADA
MARIA LUISA ALVAREZ ARIAS VENTA DE FRUTAS DE 

TEMPORADA
S/N

LUIS ENRIQUE OLAN DE LOS VENTA DE COCKTELES. MARISCOS 195
SANTOS Y SUS DERIVADOS
JOSE CASTILLO DE LA CRUZ VENTA DE 

LIOMON NARANJA.CIRUELA. 
MANGO.TODA FRUTA DE CAMPO Y 
SUS OERIVADOS

13

SARA MARIA GOMEZ OCAÑA TAQUERIA 3

GUSTAVO CARREON GOMEZ VENTA DE ANTOJITOS Y SUS 4
DERIVADOS______________________ _____

LUCILA VELAZOUEZ JIMENEZ VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS S/N

SALOME VELAZQUEZ SEGOVIA VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS S/N

MONICA HERNANDEZ CRUZ VENTA DE FRUTAS, VERDURAS Y 
SUS DERIVADOS

S/N

MARTHA PEREZ LOPEZ VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 112

ANDREITA CORDOVA ALAMII.LA “VE"ÑfÁDÉ"' POLLOS AUNADOS "Í85

MIGUEL JIMENEZ SEGOVIA VENTA DE QUESOS Y SUS 
DERIVADOS

199

ROMERO ARIAS DOMINGA VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS S/Ñ

m a r g á r it c TJ im e n e z  'a l v a r e z " VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS S/N

' cÁ R m IT Á  5ÉTLA CRUZ JIMÉNEZ VENTA DE HOJA D i  MAÍZT S/N
CILANTRO .VERDURAS Y SUS 
DERIVADOS

LAZARO MENDEZ MARTINEZ VENTA BÉ HAMACAS, PETATES Y 
CANASTAS ! 

si i

FRANCISCO INCLAN GONZALEZ VENTA DE VERDURAS Y 
LEGUMBRES

S/N

MARIA ' ELENA GONZALEZ 
HERNANDEZ

VENTA DE BILLETES DE LOTERIA S/N

FELICITA ALVAREZ MONTEJO VENTA DE VERDURAS Y 
LEGUMBRES

S/N

EMILIA RICARDEZ CORTEZ CARNE SALADA DE CERDO 191 '

EBERT SASTRE BRAVO VENTA DE CARNE SALADA DE 
CERDO

190

ELIZABETH SASTRE RICARDEZ CARNE SALADA DE CERDO Y SUS 
DERIVADOS

192

ANTONIO BONILLA RAMOS FLORES ARTIFICIALES Y 
CERAMICA

s e m í f ij o

CARLOS HUMBERTO LOPEZ VENTA DE VERDURA Y SEMILLAS 9
PATRACA
MARIA DEL ROSARIO PATRACA 
MARTINEZ

VENTA DE VERDURAS Y SEMILLAS 10

HUMBERTO PÁTRACA VENTA DE VERDURAS Y SEMILLAS 11
MARTINEZ
JUAN JIMENEZ RAMIREZ VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 71

MARIA MAGDALENA SANCHEZ 
TORRES

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 13

LUCIO GOMEZ ALMEIOA VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 14
l  ETICIA GOMEZ CORDOVA VENTA DÉ ANTOJITOS 59

-MARIA ANTONIA JIMENEZ DE LA

________________________,
l ! IVIA JIMENEZ CORDOVA ^

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS 72

VENTA DE DULCES REGIONALES 223/ . . ---- L-- ......  • ••- . . —  . ....

EXTER IO R DEL M ERC AD O

LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO GIRO NO. DE
LOCAL

JESSICA DEL ANGEL AZUARA VENTA DE PESCADOS Y 
MARISCOS

09

JESStCA BERENtS DOMINGUEZ VENTA DE PESCADOS, MARISCOS 6
Dfci. ANGEL Y SUS DERIVADOS
NAI.LH Y  FLORES DELGADO VENTA DE PESCADOS .MARISCOS 2

Y SUS DERIVADOS
ANABEl.LA RODRIGUEZ OSORIO VENTA DE PESCADOS Y 0 4

MARISCOS
NORMA ALICIA IZQUIERDO VENTA DE PESCADOS Y 0 5
DOMINGUEZ MARISCOS
CESAR JIMENEZ ALVAREZ VENTA Y REPARACION DE O I

RELOJES

i

j EXTERIO R DEL M ERCADO

I LOCATARIO Y/0 POSESIONARIO j GIRO
I

J
T ñ o  d F ¡
|L O C A L  j

El OAÑURY ALE JANDRO TORRES BÓNTERÍÁ Y NOVEDADES

MARIA'CASTILLO L U N A '.................. VENTA DÉ COMIDA ANTOJÍtÓS Y
_  REFRESCOS

NARCISO PALMA HERNÁNDEZ VENTAOS FRUTAS Y VERDURAS

l u is  " e n r íq ü é  OLAN DE" LO 
SANIOS
CONCEPCÍÓÑGARCIÁ ÚRRUTIÁ "

VÉÑTÁ" DÉ PESCADOS
MARISCOS ___
COR? É"*Y CONFECCIÓN

Y

MISHÉLL ALVAREZ RODRÍGUEZ VENTA DE ANfOJITOS

f  MORAIMÁROÓRÍGEZALMÉIOÁ

"  V ió I é t á -r ó d r 7g ü é z  á l m á íd a

VENTA OE ANTOJITOS 

VENTA DÉ* ANTOJITOS

MARÍA LÜ Z 'D E  LA CRUZ *DE LA
CR U Z ____ ___________ ______
JESUS JIMENEZ DÉ LA CRUZ_

M AÉIÁ TÉSÜS^TVAREZ JIMÉNEZ

VENTA * DÉ " TAMAL ITOS Y
C H AN C H AM ITO S_______________
VENTA " D É " FRUTAS DÉ
TEMPORADA
FRUTA DE TÉMPORÁDA

MARIA” " CONCHITA MORA 
MARTINEZ
PABLÓ MORA MARTINEZ...................

"ÁSÉÑCÍO “ d é  "Tos SANTOS" 
AURORA
TOMAS SATRÉ ARIAS

d a ñ íé TSASTRE BRAVO

I o R G E T a LBERTÓ DOMÍNGUEZ 
JAVIER
DÓRÁ DE LA CRUZ DE LÁ'ÓRUZ

VENTA 5 1  GALLiÑAS VIVAS- Y 
ALIÑADAS _ _ _ _ _  
VENTA DE " GALLÍNAS VIVAS Y 
ALIÑADAS 
CARNICERIA

VENTA DÉ CÁRÑE ’ DÉ CERD"0 
FRESCA Y SUS DERIVADOS 

"VÉNTA' DÉ'POLLOS ^"GALLINAS Y”
s u s  De r iv a d o s

VENTA DE PESCADOS Y
MARISCOS
VENTA DE FRUTAS

DALIA DE LA CRUZ DÉ l.A CRUZ VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS

YESÉÑIÁ ESTELA DEL ANGEL
AZUARA ________________ _ ___
EUSEBIA MORALES GONZALEZ

V E N fÁ  DE PESCADOS Y‘
MARISCOS ______
VENTA DÉ ARETES Y NOVEDADES "

ÉRIKA MARIA SERRANO OVANDO VENTA DE GALLINAS VIVAS Y 
ALIÑADAS

0 6

02

120

119

38

194

"193 ' '

7 '

LOCAL
TERRAZA
S E M IC O
6
OCHARAN

OCALES SOBRE LA CALLE VICENTE OCHARAN

Guadalupe María Payrf González Venta de Tacos y Aguas Naturales S/N ____ |

Carlos Mario Bautista Hernández Venta y Reparación de Teie/onos 
Celulares y Accesorios 34

Mana Elena Oralea Martínez Venta de Pollos
Vidal Gallinas Vivas y Aliñadas ^ 0  <u *Y T ;,\v  ■

Erfka María Serrano Ovando Venta de Gallinas Vivas y A llñaff& .c

l l :  \

a n e x o  d e  l a  t e r r a z a ---------

LOCATARIO ;Y/0' POSESION ARIO S#

l o c a l  (
ARTURO VAZQUEZ MONTIEL REPARACION DE CALZADO
JOSE ANGEL DE LA CRUZ 
ALVARADO

REPARACION DE CALZADO 5 -----

PATRICIO DE LA CRUZ ALVARADO RENOVACION DE CALZADO hg

^USEBIA MORALES GONZALEZ VENTA DE ARETES Y NOVEDADES SEMI f ij o  ‘
\ T ------- J

~ -----
---
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NAVE PRINCIPAL

.LO C A TA R IO  Y/0 PO S E S IO N A R A GIRO NO. DE
LOCAL

MARTI IA 
HERNANDEZ

HERNANDEZ VENTA DE MARISCOS 77

MARIA ESTHER 
MARTINEZ

HERNANDEZ VENTA DE TACOS Y  ANTOJITOS 78

SEGUNDO -Consecuentemente se Iacuita e instruye al C. Presidente Municipal, al Secretario del 
Ayuntam iento y  a la Primer Sindico de Hacienda y R epresen ta re  Legal del Ayuntamiento, para que 
con fundamento en ios artículos 128 y  129 de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de 

. T abasco, expida las concesiones de los Incales respectivos a  ios ciudadanos relacionados en el 
^ /^pun lo  que antecede.

r£R C E R O - Publlquese la presente resolución en el Periódico O ficial, ó rgano  de Difusión Oficial del 
f jo b le rn o  Constitucional del Estado Libre y  Soberano de Tabasco, para lodos los e lectos legales a 

/q u e  haya lugar.

Resolución aprobada y expedida en la sala del Cabildo Municipal del Ayuntamiento Constitucional 
del M unicipio de Comalcalco. Tabasco. a los 30 días del mes de Septiembre del aóo dos mil dledsájs.

J

por los regidores que Integran el Cabildo quienes 
ante el Secretario dei Ayuntam iento quien ce iltfica  y

n de ia presente y  por

LIL IA  LÓPEZ SANDO VAL

Segundo Regidor y sindica de Hacienda de 
Ingresos

RODRIGUEZ

’y S indico de I ladenda tlr 
Egresos

EN CUM PLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION III. -17, 81, 52. 53. 
54 y  85 FRACCION II. DE LA LEY ORGANICA 0 6  LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
SE PROMULGAN LA PRESENTE RESOLUCION, PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y 
OBSERVANCIA. EN LA CIUDAD OE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  OE COMALCALCO, TABASCO. A LOS 30

IRMA DOMINGUEZ MÉNDEZ 

Cuarta Regidor

iS u u i '
JÜANA GÓMEZ GUILLERMO 

Sexta Regidor

ELIDE ÜLIN TORRES

MARTIN DOMUASUÉZ ABALOS

Quinto Regidor

A N T dN ltípS S fZ  ARIAS 

Séptimo Regidor

IERO LÓPEZ

Décimo Prim er Regidor

E l q u e  s u s c r ib e  C. G reg o rio  E fra ín  E spadas M éndez. S e c re ta r io  d e l 
A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  C o m a lc a lc o , T a b a s c o .

C E R T I F I C A

Q u e  e l p re s e n te  d o c u m e n to  c o n s ta n te  d e  d ie c io c h o  (2 2 ) fo ja s  v a lid a s  e n  su  
a n v e rs o , es  c o p ia  fie l y  e x a c ta  d e l o r ig in a l, d e  la c u a l te n g o  a  la  v is ta  y  qu e  
o b ra  en lo s  a rc h iv o s  d e  e s te  A y u n ta m ie n to  de  C o m a lc a lc o , T a b a s c o , m ism a  
q u e  ce rtif ic o , s e llo  y  ru b r ic o  a lo s  d ie z  d ía s  d e l m e s  d e  o c tu b re  d e l a ñ o  d o s  
m il d ie c is é is .

A TEN TA M EN TE

■ - ----- ---------------- •
C . G R E G O R lO -E F R A IJ L E S p Á l 

S E C R E T A R IO  D E L  A Y U N "

SECRETARIA
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Ayuntamiento 
Constitucional del 
Municipio de

NO.- 6447

CONVOCATORIA
Comalcalco, Tabasco
2016-2018 PARA LA ELECCIÓN DE

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
PERIODO 2016-2018

c o
OO/WAICAIOO
a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  

2016 - 2018

e l  Ay u n t a m i e n t o  co N S Trrua o N A L d e  c o m a l c a l c o , t a b a s c o , c o n

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
EST ADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 5, 6 , 7, 11, 12 Y 14 DE LA LEY DE 

^ f g £ Q H 0 5  Y CULTURA INDIGENA DEL ESTADO DE TABASCO, 1, 2, 3, 3(1, 31, 32, 44, 
¿ ü 4 ^ 4 § ^ A C C IÓ N  X 64 Y 6S DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

TIENE A BIEN EMTI IR LO SIGUIENTE:

I
• Í T ) 'k * \ : y y  C O N S I D E R A N D O

li'WrW'ÉftO.- QUE LA NACIÓN MEXICANA TIENE UNA COMPOSICIÓN PLURICULTUKAUÍB 
SIJST ENTADA ORIGINALMENTE EN SUS PUEBLOS INDÍGENAS QUE SON AQUELLOS QUF\\ 
DESCIENDEN DE POBLACIONES QUE HABITABAN EN EL TERRITORIO ACTUAL DEL PAÍS 
AL INICIARSE LA COLONIZACIÓN Y QUE CONSERVAN SUS PROPIAS INSTITUCIONES 

"'SOCIALES, ECONÓMICAS, CULTURALES Y POLÍTICAS O PAR TE DE ELLAS.

EG UN DO .- QUE SON COMUNIDADES INTEGRANTES DE UN PUEBLO INDIGENA, 
-^AQUELLAS QUE FORMEN UNA UNIDAD SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL, ASENTADA 

EN UN TERRITORIO Y QUE RECONOCEN AUTORIDADES PROPIAS DE ACUERDO CON 
SUS USOS Y COSTUMBRES.

TERCERO.- QUE EN LOS ARTÍCULOS 30, 31 y  32 DE IA  LEY ORGÁNICA DE LOS 
, MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALAN SUSTANCIALMENTE QUE LOS 
> AYUNTAMIENTOS CONTARÁN CON UNA DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

INDÍGENAS PÁRA ATENDER O CANALIZAR, CON RESPETO A SU CULTURA, USOS, i 
COSTUMBRES, tRADICIONES Y FORMAS DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, LAS | 
DEMANDAS Y PROPUESTAS DE LAS PERSONAS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN Y QUE SEAN DE SU COMPETENCIA.

CU AR TO.- QUE ES DERECHO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS LA LIBRE DETERMINACIÓN 
QUE SE EJERCERÁ EN UN MARCO CONSTITUCIONAL DE AUTONOMÍA QUE ASEGURE LA 
UNIDAD NACIONAL. EL RECONOCIMIENTO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

. ; INDÍGENAS SE HARÁ EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LAS ENTIDADES
)  f e d e r a t iv a s  c o r r e s p o n d ie n t e s .

Q U IN T O .- QUE LOS PUEBLOS INDÍGENAS TIENEN DERECHO A ELEGIR DE ACUERDO 
CON SUS NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS TRADICIONALES AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS; GARANTIZANDO QUE LAS MUJERES Y LOS 
HOMBRES INDÍGENAS DISFRUTEN Y EJERZAN SU DERECHO A VOTAR Y SER VOTADOS 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD; ASÍ COMO A ACCEDER Y DESEMPEÑAR EL CARGO 
PÚBLICO QUE NOS OCUPA, EN UN MARCO QUE RESPETE EL PACTO FEDERAL, LA 
SOBERANÍA DE LOS ESTADOS Y LA AUTONOMÍA DE LOS MUNICIPIOS. EN EL 
ENTENDIDO QUE EN NINGÚN CASO U S  PRÁCTICAS COMUNITARIAS PODRÁN 

; LO ESTABLECIDO EN U S  LEYES DEL ESTADO DE TABASCO Y DE U  
SA TESITURA EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO,

C O N V O C A...............................  ,
U ,  ■«•*»-» . - s /  '

S frcTOÜDbNKas (IA S ) CIUDADANOS (AS) INDÍGENAS VECINOS (AS) DEL MUNC1PIO DE 
¿OMAU ALCO, TABASCO, QUE HABLEN Y/O ESCRIBAN EL DIALECTO O LENGUA 

Y  TZELTAL, NAHUATL, TZOTZIL, CHOL Y ZOQUE. CONCRETAMENTE CIUDADANOS (AS)
\  INDIGENAS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LAS SIGUIEN TES LOCALIDADES:

I 1 /. FRANCISCO I. MADERO 2DA 
SECCION.

IS. GREGORIO MENDEZ IRA. 
SECCION

19. CORONEL GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA 2DA. SECCION

20. CORONEL GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA 3RA. SECCION

21. GUAYO IRA. SECCION
22 IGNACIO ZARAGOZA IRA. 

SECCION

23. ZARAGOZA 2DA. SECCION
24. INDEPENDENCIA IRA SECCION
25. INDEPENDENCIA 2ÜA SECCION
26. JESUS CARRANZA
27. JOSE MARIA PINO SUAREZ 

IRA. SECCION
28. JOSE MARIA PINO SUAREZ 

2DA. SECCION
29. JOSE MARIA PINO SUAREZ 

3RA. SECCION (CORINTIO)
30 . UGARTERA 3RA. SECCION

31. (AZARO
CARDENAS IRA. SECCION

3 2 . LEON ZARATE
33. MIGUEL HIDALGO
3 4 . NORTE IRA. SECCION (SALI 

JULIAN)
35. NORTE 2DA. SECCION
36.OCCIDENTE IRA. SECCION 
37 .OCCIDENTE 2ÜA. SECCION 
38. ORIENTE IRA. SECCION 
39 .ORIENTE 3RA. SECCION 
40. ORIENTE 4TA. SECCION

(TRIPA CIEGA)
ORIENTE 51 A. SECCION ( IA  

"1.1. LBANDEIARIA)
: ^ a .fe /IS O  DE CUP1LCO 2DA. 

“rS ^ X IO N
43 p/ 'IA S T A I IRA. SECCION 
44.PROGRESO T U U R  2ÜA.

■ SECCION
LAZARO CARDENAS 3RA.
SECCION

. .46 . REYES HERNANDEZ IRA
\  SECCION

4>. REYES HERNANDEZ 2DA.
\  SECCION

A  48. SARGENTO LOPEZ IRA.
SECCION

49. SARGENTO LOPEZ 2DA.
SECCION (EL CHUZO)

50. SUR IRA. SECCION
51. V IL U  TECOl.UTIUA
52. TRANSITO T U U R
3 J. ZAPOTAL IRA. SECCION 
S4.AI.DAMA 3RA. SECCION 

(HUAPACALITO)
53. ALDAMA 

4TA. SECCION (EL NARANJTTO;
36. ARENA STA. SECCION
37. FRANCISCO TRUJILLO. GURR1A 
‘¡«.GUAYÓ 20A. SECCION
39. GUAYÓ 3RA. SECCION 
dO.UZARO CARDENAS 2DA.

SECCION (EL RETIRO) 
t . l  OCCIDENTE 3RA. SECCION 
62.PATASTAL 2DA. SECCION
0.3. SARGENTO LOPEZ 3RA.

SECCION (SAN JORGE) 
n4. ORIENTE 6TA. SECCION (LOS 

M U U IO S )
65. NOVILLERO 4TA. SECCION
66. CHAMPA DE CUPILCO
67. INDEPENDENCIA 3RA SECCION
68. SANTA LUCIA CH1CHICAPA
69. ORIENTE IRA. SECCION 

(SAN I O DOMINGO)
/O. ARENA 6TA. SECCION ( U  

BOLSA)
/l.G U A T E M A U N
72. NORTE IRA. SECCION (BUENA 

VISTA)
7J.BETANIA I
/4.TUPILQUILLO
75. POTRERILLO
76. T IO  MONCHO (URANIA U  

FRANYUTTI DE VAZQUEZ) 1 2 3 4 5 * 7 8
77. EL ANGEL 
78.ORIENTE
79. CARLOS GREENE PRIMERA 

SEC CION DOS
80. CARLOS GREENE IRA. 

SECCION TRES
«1 .C.l (I; J IIC A P A  UNO

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, PARA QUE ELIJAN 
UBRE Y DEMOCRÁTICAMENTE DE ACUERDO CON SUS NORMA;, 
PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS TRADICIONALES AL JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE ASUNTOS IN D IG E N A S  DEL A Y U N TA M IE N TO  DE COMALCALCO, 
TABASCO 2 0 1 6 -2 0 1 8 ;  BAJO (AS SIGUIENTES:

B A S E S

1. COMALCALCO
2. V IL U  ALDAMA IRA. SECCION
3. ARENA IRA. SECCION
4. ARENA 2DA. SECCION
5. ARENA 4TA. SECCION

.6. ARROYO HONDO IRA SECCION 
(GUASIMO)

7. ARROYO HONDO 3RA SECCION
8. CARLOS GREENE IRA SECCION

9. CENTRO T U U R  IRA SECCION 
1(1. CENTRO T U U R  2DA SECCION
11. COCOHTTAL
12. CUPILCO
13. CUXCUXÁPA
14. CHICHICAPA
15. EMILIANO ZAPATA IRA. 

SECCION
, 16. FRANCISCO I. MADERO IRA. 

^  SECCION

P R IM E R A .- DEL CARGO A  ELEG IR ;

T  - EL CARGO A ELEGIR ES AL (A) “ JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
j lÑ ^ ÍQ E N A S  DEL AY U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L DE COMALCALCO, 

:-‘PÉRÍCTM» 2 0 1 6 -2 0 1 8 ".

V \
W á I P  (fc>) ASPIRANTES a  OCUPAR EL CARGO DE JEFE DE DEPARTAMENTO 
3 ÁStINTOS/INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO; 
ipSvábO ?D EBE R ÁN  CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR U  PRESENTE 

"'’eOÑVQCÁTORIA.
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r( F j!A Él=f(CEUÁN EL CARGO DURANTE El. PERIODO CONSTITUCIONAL 2016-2018, 
SALVO EN LOS CASOS PREVISTOS EN LAS LEYES O AQUÉLLOS EN LOS QUE SE 

>RESENTE ALGÚN INCONVENIENTE QUE LES IMPIDA CONTINUAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. EN ESTOS CASOS, SERÁ FACULTAD DEL 

\  AYUNTAMIENTO DESIGNAR A QUIEN DEBA CONCLUIR DICHO PERÍODO O 
\KESOLVER LO CONDUCENTE, SEGUN LA LEY EN LA MATERIA.

SEGUNDA.- DE LOS REQUISITOS PARA SER JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO:

1. SER CIUDADANO (A ) MEXICANO (A) POR NACIMIENTO CHOL, TZELTAL, 
NAHUATL, TZOTZIL, Y ZOQUE POR NACIMIENTO).

2 - SER ORIGINARIO (A) DE ALGÚN PUEBLO O COMUNIDAD INDÍGENA DE 
COMALCALCO, TABASCO.

3 . - SER MAYOR DE 18 AÑOS Y CONTAR CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE 
QUE INDIQUE QUE TIENE SU DOMICILIO EN ALGUNA COMUNIDAD O PUEBLO 
(NDÍQENA DE COMALCALCO.

4. - SABER ESCRIBIR Y/O HABLAR EL DIALECTO O LA LENGUA CHOL, TZELTAl, 
NAHUATL, TZOTZIL Y ZOQUE POR NACIMIENTO).

5. - TENER VIGENTE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y NO HABER SIDO CONDENADO 
(A ) POR DEI T r o  DOLOSO QUE AMERI LE PENA CORPORAL (ACREDITAR CON CAR LA 
DE NO ANTECEDENTES PENALES EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO).

6. NO SER PROPIETARIO (A) O ADMINISTRADOR (A) DE ESTABLECIMIENTO 
DONDE SE EXPENDAN LICORES 0  BEBIDAS EMBRIAGANTES EN LAS 

ITBÓMQNIDADES O POB1ADOS INDÍGENAS DE COMALCALCO, TABASCO.

MINISTRO (A) DE CULTO RELIGIOSO, NI ENCARGADO (A) DE ALGÚN 
DESTINADO PARA ELLO (ACREDITAR CON LA CONSTANCIA EXPEDIDA 

Í Í Q l l ' i a  DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS).

. NÓ'SER FUNCIONARIO (A) PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL CON EL CARGO DE 
' OrRÉCTOR, SUBDIRECTOR O COORDINADOR, NI DEL AYUNTAMIENTO 

' CÓn SIT  lUCTONAL DE COMALCALCO, TABASCO, CON LOS CARGOS ANTES 
MENCIONADOS, SALVO QUE SE SEPAREN DEL CARGO 30 DÍAS NATURALES ANTES 
DE LA ELECCIÓN.

y  NO ESTAR INHABILITADO (A) POR LA AUTORIDAD COMPETENT E.

\  10.- NO SER REGIDOR (A) PROPIETARIO EN EL GOBIERNO MUNICIPAL ACTUAL.

11. - NO HABER OCUPADO ESTE CARGO EN EL PERÍODO INMEDIATO ANTERIOR.

12. - QUE TENGA PLENA CONCIENCIA E IDENTIDAD DE SER INDÍGENA, ACEPTi: 
SER INDÍGENA Y SER TRATADO COMO TAL, CON PROFUNDO SENTIMIENTO DE 
PERTENENCIA A LOS PUEBLOS INDÍGENAS, CHOL, TZELTAL, NAHUATL, TZOTZIL 
Y ZOQUE POk NACIMIENTO! DE COMALCALCO.

13. RESIDIR EN ALGUN PUEBLO O COMUNIDAD INDIGENA.

T ERCERA.- DEL PR O C E D IM IE N TO  DE PRE-REGISTRO  DE ASPIRAN TES;

1 DEL PRE-REG ISTR O  DE ASPIR AN TES : EL PRE-REGISTRO SE LLEVARÁ A 
1 ABO ANTE LA C O M IS IÓ N  DE ASUNTOS IN D ÍG E N A S  DEL C A B ILD O , QUIEN 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, HA DETERMINADO EL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO;

a) DEBERÁN ACUDIR LOS (LAS) ASPIRANTES AL CARGO DE JEFE DEPART AMENTO 
DE ASUNTOS INDÍGENAS, ANTE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL 

tD O ( A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN X DE IA  LEY ORGÁNICA 
NICIP1ÜS DEL ESTADO DE TABASCO, QUIEN HABILITARÁ MESAS DE 

PARA EL PRE-REGISTRO DE LOS (LAS) ASPIRANTES Y LA 
DE LOS DOCUMENTOS QUE ESTOS PRESEN TEN, A FIN  DE 

J ACERCA DE LOS REQUISITOS Y TÉRMINOS DE LA PRESENTE

. ,0 a -

ESTÁS MESAS DE PRE-REGISTRO Y VERIFICADORAS DE DOCUMENTOS, SE 
Ip T K f tA H M l LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS, EN ORIGINAL Y COPIA, 

^EXTENDIENDO AL (A) ASPIRANTE UN COMPROBANTE DE VERIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS.

í'A B lt DO Y AUXILIARÁ A ÉSTA EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DEL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCAI ( O, 
TABASCO DEL PERIODO 2016-2018.

I I I . -  DOCUMENTACIÓN PARA EL PRE-REGISTRO: ADEMÁS DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS EN LA BASE SEGUNDA DE ESTA CONVOCATORIA, LOS 
(LAS) ASPIRANTES DEBERÁN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN 
ORIGINAL Y COPIA:

1.- ESCRITO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y QUE DEBERÁ CONTENER COMO 
MÍNIMO, EL NOMBRE DEL (A ) SOLICITANTE, EDAD, DOMICILIO ACTUAL, ESTADO 
CIVIL, OCUPACIÓN, ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIO (EN CASO DE TENER), 
ETCETERA, QUE PERMITA IDENTIFICAR A PLENITUD AL SOLIOTANTE. LOS 
FORMATOS PARA EL REGISTRO DE IOS ASPIRANTES, SE PONDRÁN A 
DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 
DEL CABILDO, EN LA OFICINA DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, UBICADA 
EN LA MANTA ALTA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL.

T'TSTTÁQTA DE NACIMIENTO.

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. 

v ^ t y R p .
• ' í '  ' '
; ,5,; CONSTANCIA DE RESIDENCIA (RECIENTE) EXPEDIDA POR EL (LA) DELEGADO 
.(^ M U N IC IP A L  DE LA COMUNIDAD DONDE RESIDE EL (LA) ASPIRANTE O EN SU 
: DEFECTO, POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, 
DONDE SE ACREDITE SER ORIGINARIO DE ALGUNA DE LAS LOCALIDADES 
INDIGENAS DE COMALCALCO, TABASCO.

o. CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO. ,

7. CONSTANCIA DE NO SER PROPIETARIO (A) O  ADMINISTRADOR (A ) DE 
¿ESTABLECIMIENTOS DONDE SE EXPENDAN LICORES O BEBIDAS EMBRIAGANTES, | 

7 EN LAS COMUNIDADES O PUEBLOS INDÍGENAS DE COMALCALCO, TABASCO,
\  EXPEDIDA POR LA UNIDAD DE ALCOIIOLES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
v GOBIERNO DEL ESTADO.

B. FIRMA DE LA CARTA COMPROMISO, DONDE ACEPTE AJUSTARSE A LAS BASES Y 
A  LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ACATAR LOS 
RESULTADOS QUE SE DERIVEN DEL PROCESO DE ELECCIÓN; ASÍ COMO SIGNAR 
EL "PACTO DE CIVILIDAD, CORDIALIDAD Y RESPETO".

9. DOS FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL A COLOR CON FONDO BLANCO.

IV .- VALIDACIÓN DEL PRE-REGISTRO.- UNA VEZ PRE-REGISTRADO Y 
VALIDADA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS (LAS) ASPIRANTES, SE 

y  LES ^SIGNARÁ UN FOLIO DE REGISTRO.

V.- VALIDACIÓN DE REGISTRO

1.- LA COMÍSIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, VERIFICAR^ EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA SER CANDIDATO (A), 
EMITIENDO EL DÍA 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, EL ACUERDO, POR EL QUE SE 
ADMITA O NO, EL REGISTRO DE LAS FORMULAS, RESULTADOS QUE CE 
PUBLICARAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO

^ E L  (LA) ASPIRANTE QUE NO CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS SERÁ 
:■ ¿¡VEGADA LA INSCRIPCIÓN PARA SER CANDIDATO (A).

Lí$$'.
■’ É :
: EL REGISTRO DE LOS (LAS) ASPIRANTES PODRA SER REVOCADO POR LOS \
• EMOTIVOS SIGUIENTES:

[ ’ TQ.-POR RENUNCIA DEL (A ) CANDIDATO (A).

B ) .- POR PRESENTAR DOCUMENTOS APÓCRIFOS Y FIRMAS FALSAS EN LOS 
DOCUMENTOS EXHIBIDOS COMO REQUISITOS.

C) .- POR NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS.

D ) .- POR NO ACREDITAR ALGUNOS DE LOS REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA.

I I . -  PERÍODO DE PRE-REGISTRO: EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES INICIARÁ 
A PARTIR DEL DÍA 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, EN UN HORARIO DE 
09:00 A 13:00 HORAS, CONCLUYENDO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2016, 

i ' A)LAS 16:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES; MISMO QUE SE LLEVARÁ A CABO ANTE 
V e a  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, CON DOMICILIO, EN LA 

\SALA DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, 
TABASCO; EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, 
FUNGIRÁ COMO SECRFIARJO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS DEL

4  EN EL CASO DE QUE SEA REGISTRADO UN SOLO CANDIDATO QUE CUMPLA LOS 
.REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE OMITIRÁ LA ELECCIÓN Y SE

\L E  OTORGARÁ EL NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE, PREVIA TOMA DE 
PROTESTA.

5 ■ EN CASO DE QUE NO SE INSCRIBA Y/O NINGUNO DE LOS ASPIRANTES CUMPLA 
CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOLIOTADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEBERÁ NOMBRAR AL DÍA 
SIGUIENTE AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS.
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6 .- CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS Y VERIFICADOS DE CONFORMIDAD CON 
l:STA CONVOCATORIA, LOS (LAS) ASPIRANTES SE PRESENTARÁN EN LA MESA DE 
REGISTRO, PARA QUE SE LES EXPIDA SEGÚN EL CASO LA CONSTANCIA 
DE REGISTRO COMO CANDIDATO (A ) A JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, 
PERIODO 2016-2018.

/  LA CONSTANCIA DE REGISTRO OE APROBACIÓN, SERÁ ENTREGADA EL D ÍA  26 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, EN UN HORARIO DE 08:00 A 14:00 HORAS, 
POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, EN LA OFICINA DE LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, CON DOMICILIO EN PLAZA JUAREZ S/N, 
COLONIA CENTRO, COMALCALCO, TABASCO; LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS DEL CABILDO, SERÁ AUXILIADO EN ESTOS TRABAJOS POR EL 

^T ¡H ® E T A R IO  DEL AYUNTAMIENTO.

'  i CANDIDATOS (AS) DEBERÁN PRESENTARSE ANTE LA COMISIÓN DE 
i ÍIÜDÍGENAS DEL CABILDO, PARA LOS SIGUIENTES EFECTOS:

jfe ife ljlí 's U  CONSTANCIA DE REGISTRO DE APROBACIÓN.

'P ACTO  DE CIVILIDAD, CORDIALIDAD Y  RESPETO" EN EL
$ £ q 8 (: EXPRESEN SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN QUE J<OS OCUPA, 

SUJETÁNDOSE A  LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, COMPROMETIENDOSE QUE 
RESPETARÁN LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN.

B. LOS CANDIDATOS DEBEN NOMBRAR UN REPRESENTANTE PARA CADA 
COMUNIDAD INDÍGENA, YA QUE SIMULTÁNEAMENTE SE LLEVARÁ A CABO LA 

( ELECCIÓN EN TODAS LAS COMUNIDADES INDIGENAS; LOS CANDIDATOS Y 
\  REPRESENTANTES ACREDITADOS PUEDEN EN TODO TIEMPO DEL PROCESO DE 

'  V é LECCIÓN, PRESENTAR ESCRITOS DE INCIDENTES Y PROTESTAS CON MOTIVO DE 
ACTOS QUE AFECTEN LA ELECCIÓN.

2. PODRÁN EJERCER SU DERECHO AL VOTO, ÚNICAMENTE LOS CIUDADANOS 
INDÍGENAS POR NACIMIENTO MAYORES DE 18 AÑOS QUE ACREDITEN 
PERTENECER AL GRUPO INDIGENA CORRESPONDIENTE Y RADIQUEN 
PERMANENTEMENTE EN SU COMUNIDAD INDÍGENA DE ORIGEN O EN OTRA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE COMALCALCO DE FORMA PERMANENTE, O CON UNA 
RESIDENCIA MAYOR A 6 MESES EN LA COMUNIDAD INDÍGENA, 
INDEFECTIBLEMENTE EL VOTANTE DEBE SER INDÍGENA POR NACIMIENTO. 
(TOMANDO ENCUENTA EL CATÁLOGO DE LOS PUEBLOS, COMUNIDADES Y 
ASENTAMIENTOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECIDO EN El. 
DECRETO 118 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, NÚMERO 

HENTO L, DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS M il 
OIENTEMENTE DEL MÉTODO O  FORMA DE ELECCIÓN LOS 

PORTAR SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA 
;  PERSONAS INVIDENTES O QUE NO SEPAN LEER O ESCRIBIR, 

"¿ b jJU A D A S  PARA MANIFESTAR SU VOLUNTAD POR PERSONA DE SU

3 .5 E ÍI( í& J A RÍ^M U N ID A D  O PUEBLO INDÍGENA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS DEL CABILDO, DESIGNARÁ A UN REPRESENTANTE PARA CADA 
COMUNIDAD, QUIEN FUNGIRÁ COMO OBSERVADOR Y TOMARÁ NOT A DE LOS 
RESULTADOS DE LA ELECCIÓN. LA ACTUACIÓN DE TAL REPRESENTALE SE 
REGIRÁ POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGAI IDAD, IMPARCIALIDAD, CON 
PLENO RESPEIO DE LOS USOS Y COSI l/MBRES DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

-.INDÍGENAS; AL RESPECTO 04  DÍAS NATURALES ANTES DE IA  ELECCIÓN SE LES 
/NOTIFICARA A LOS CANDIDATOS EN EL DOMICILIO QUE SEÑALEN, O EN SU 
DEFECTO EN LOS TABLEROS DE AVISO DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, EL 
NOMBRE DE IAS PERSONAS DESIGNADAS QUE FUNGIRÁN COMO 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, EN CADA 
COMUNIDAD.

CUARTA.- DE LOS PERÍODOS DE CAMPAÑA. UNA VEZ RECIBIDA LA 
CONSTANCIA DE REGISTRO APROBADO, LOS CANDIDATOS PODRÁN REALIZAR 
CAMPAÑA PARA IA  PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATURAS Y PROPUESTAS D t  
TRABAJO, EN EL PERIODO COMPRENDIO DEL 26 DE OCTUBRE AL 03 DE 
NOVIEMBRE DEL 2016, (CONCLUYENDO A  LAS 12 DE LA NOCHE DEL DIA 
0 3  DE NIVIEMBRE) UNICAMENTE EN U S  COMUNIDADES INDÍGENAS DE 
COMALCALCO, TABASCO, OFICIALMENTE ASÍ RECONOCIDAS. DEBIENDO 
AJUSTARSE ESTAS AL RESPETO DEL DERECHO DE TERCEROS, EVITANDO 
CUALQUIER EXPRESIÓN QUE DENIGRE U OFENDA AL SER HUMANO.

'E N  ESTE PERÍODO DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑA SE DEBE CUMPLIR LOS TIEMPOS 
Y  INDICADOS Y CUI MINARIA MÁS TARDAR EN LA FECHA Y HORA SEÑAUDAS, CON 

EL APERCIBIMIENTO QUE LAS Ó LOS i ANUIÜATOS QUÉ REALICEN CAMPADA 
ANTICIPADA O POSTERIOR A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN U  PRESENIL 
CONVOCATORIA, SUS REGISTROS SERÁN OBJETO DE CANCELACIÓN, SIN MAS 
TRÁMITE QUÉ PREVIA DENUNCIA Y TRAMITACIÓN DE U  MISMA ANTE IA  
(O M IS IÓ N DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO.

4. AL CONCLUIR IA  JORNADA ELECTORAL, LOS REPRESENTANTES. DEL 
AYUNTAMIENTO DE INMEDIATO ENTREGARÁN LAS NOT AS DE LOS RESULTADOS 
A IA  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS D a  CABILDO, PARA QUE ÉSTE LO HAGA 
DEL CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL.

5 IA  ELECCIÓN SERÁ EN U S  PUZAS PÚBLICAS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS 0  EN LOS LUGARES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE U  COMISIÓN 
DE .ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO; SOLO EN EL CASO QUE SE LLEVE A 

Á AdíJEN UN LUGAR DISTINTO A LAS PUZAS PÚBLICAS. CON CUATRO DÍAS 

DE ANIICIPACIÓN SE COI OCARÁ EN UN LUGAR VISIBLE Y PÚBLICO LA UBICACIÓN 
EXACTA DE LA ELECCIÓN A TRÁVES DE MEDIOS IMPRESOS Y/O PERIFONEO.

»  LA ELECCIÓN SERÁ EN UN HORARIO ENTRE LAS 09:00 Y 11:00 HORAS,
EN EL LUGAR DESTINADO PARA LLEVAR A EFECTO U  ELECCIÓN, EN U  CUAL 
tSTARÁÑ PRESENTÍS ÚNICAMENTE EL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO, 
IO S  REPRESENTANTES DE LOS (LAS) CANDIDATOS (AS) PREVIAMENIE 
ACREDITADOS (AS) ANTE U  AUTORIDAD MUNICIPAL, NINGÚN CANDIDATO 
ESTARÁ PRESENTE.

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHÍBO A LOS CANDIDATOS UTILIZAR CUALQUIER 
MEDIO DE PRESIÓN 0  COACCIÓN SOBRÉ LOS ELECTORES O U  UTILIZACIÓN DE 

>C U A L Q U IE R  PROGRAMA SOCIAL DE LOS GOBIERNOS MUNICIPAL, ESTATAL O 
’ ¿^FEDERAL COMO PROMESA 0  MEDIO DE PRESIÓN A CAMBIO DEL VOTO. QUIENES 
/«IN C U R R A N  EN ESTAS DESPRECIABLES PRÁCTICAS, SUS REGIS ÍROS SERÁN 
[^■CANCELADOS POR IA  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, 
. -'PREVIA SUSTANCIACIÓN DE IA  MISMA.

EL , REPRESENTANTE Y/O LOS REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO 
..CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, (DE ACUERDO A IA  POBI ACIÓN 

. a N 9 íg E N A ’'í )£  IA  LOCALIDAD), QUE DESIGNE U  COMISIÓN DE ASUNTOS 
'¿ p |0 f ) ( < A S jD E L  CABILDO, PARA TAL EFECTO EN U  ELECCION DEL JEFE DE 

. i® W T A p i f  NTO DE ASUNTOS ÍNDIGENAS, EXPLICARÁN A LOS CIUDADANOS DE 
l\¿R 't£SC ÁÍÍQ AD INDIGENA LO SIGUIENTE:

■Ó Q U IN T A .- METODO DE LA ELECCIÓN.- EL MÉTODO MEDIANTE EL CUAL SE 
(■ELIG IRÁ AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS, SERÁ U  
' CONSULTA POPUUR, A TRAVÉS DE UNA ASAMBLEA O  REUNIÓN POPUUR QUE SE 

CELEBRE EN LAS PU ZAS PÚBLICAS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 
COMALCALCO, LOS FUTUROS ASPIRANTES QUEDAN NOTIFICADOS POR ESTÉ 
MEDIO DEL MÉIODO QUE SE UTILIZARA EN ESTA ELECCIÓN, DEBIENIX) 
ADJUNTAR A SUS ESCRITOS DE SOLICITUD DE REGISTRO, UN ESCRITO DIRIGIDO 
A U  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO EN IA  QUE 
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL MÉTODO, DE NO HACERLO SE 

.ENTENDERÁ QUE ESTÁN DE ACUERDO CON DICHO MÉTODO; ESTO EN ATENCIÓN 
QUE U  ELECCIÓN DEBE SER APEGADA A IAS NORMAS, PROCEDIMIENIOS Y 

^P R Á C TIC A S  TRADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

SEXTA.- FECHA DE LA ELECCIÓN. U  ELECCIÓN DEL JEFE DE DEPARTAMENTO 
ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, SE 
EFECTUARÁ EL D ÍA 04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016.

■-4)! É Í  A c m v o  DE U  REUNIÓN O ASAMBLEA POPUUR.

b). QUE U  ELECCIÓN SE HARÁ LEVANTANDO U  MANO POR EL CANDIDATO DE 
SU PREFERENCIA.

V). CONTARÁ Y/O CONTARÁN IA S  MANOS LEVANTADAS (CON CREDENC IAL DE 
/LEC TO R VIGENTE EN MANO), ANOTANDO IO S  RESULTADOS QUE DEBERÁN 

, ENTREGAR A U  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, U  CONSUL IA  
SE HARÁ EN EL ORDEN DE PREUCIÓN EN QUE SE REGISTREN LOS CANDIDA ! OS.

8. LOS CIUDADANOS QUE SE ENCUENTREN PRIVADOS DE SUS FACULTADES 
MENTALES, INTOXICADOS O BAJO EL INFLUJO DE ALCOHOL, ENERVANTE, 
ESTUPEFACIENTE O PSICOTRÓPICOS; ASÍ COMO PERSONAS ARMADAS, QUE 
INVENTEN ALTERAR EL ORDEN DURANTE EL DESARROLLO DE LA VOTACIÓN, NO 
PODRÁN PARTICIPAR EN U  ELECCIÓN.

SÉPTIMA.- DE LA ELECCIÓN.- IA  ELECCIÓN DE QUIEN SERÁ EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, PERÍODO 2016-2018, SE 
EFECTUARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO.

1. SERÁ EN ASAMBLEA O  REUNIÓN POPULAR, LEVANTANDO U  MANO DEREO IA 
POR EL CANDIDATO DE SU PREFERENCIA (CON CREDENCIAL EN MANO).

9. DURANTE EL PROCESO DE U  ELECCIÓN NO SE PERMI TIRÁN PROPAGANDAS 
POLÍTICAS O ACTOS PUBLICITARIOS A FAVOR DE NINGÚN CANDIDATO, EL 

lOESACATO A ESTAS DISPOSICIONES SERÁ MOTIVO DE CANCEUCIÓN DEL 
. REGISTRO Y COMO CONSECUENCIA, SE AN U U R Á U  PARTICIPACIÓN DE U  

/  MISMA; SI ESTO OCURRIERE, LOS REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO 
í. LEVANTARÁN UN ACTA CIRCUNSTANCIADA, QUE PODRÁN FIRMAR LOS
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REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS PRESENTES; MISMA QUE RESOLVERÁ tN  
DEFINITIVA LA C O M IS IÓ N  DE ASUNTOS IN D ÍG E N A S  DEL C A BILD O .

lü .  CONCLUIDA LA ELECCIÓN, EL. REPRESENTATE Y/O LOS REPRESENTANTES DI i 
AYUNTAMIENTO, LEVANTARÁN UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 
ASENTARÁN LA HORA DE LA CONCLUSIÓN DE LA REUNIÓN O ASAMBLEA POPULAR, 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATO; ESTE DOCUMENTO LO 
DEBEN FIRMAR LOS REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LOS 
RE PRESENTANTES DE CADA CANDIDATO, LA NEGATIVA DE LA FIRMA DE LOS 
REPRESENTANTES DE CANDIDATOS NO INVALIDA EL DOCUMENTO, NI DE LA 
El ECC1ÓN.

, TCI- -CON FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, POSTERIOR A LA FECHA DE 
y'TA"ELECCIÓN Y UNA VE2 REVISADOS IO S RESULTADOS, LA COMISIÓN DE 
rtí jp Ñ N T b S  INDÍGENAS DEL CABILDO, PUBLICARÁ LOS RESULTADOS DE LAS 
/ J w í ÍMAS í n IeL TABLERO DE AVISOS DEL AYUNTAMIENTO, POSTERIORMENTE tA  
••'ífÓ M ISIQN ; DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, COMUNICARÁ LOS 
■ /g f fS í i l íÁDOS AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE ÉSTE A SU VEZ LO HAGO 

CONOCIMIENTO DEL CABILDO PARA LA DESIGNACIÓN FORMAL.

■ 'i / Y a  COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, INMEDIATAMENTE AL 
PLAZO SEÑALADO EN EL PUNIO  ANTERIOR EMITIRÁ UNA RESOLUCIÓN QUE 
SEGÚN EL CASO DECLARARÁ VÁLIDA O  NO LA ELECCIÓN, QUE TENDRÁ El 
CARÁCTER DE DEFINITIVO.

O CTAVA.- P R O H IB IC IO N E S . EN CASO DE DESORDEN, VIOLENCIA O 
ALTERACIÓN DURANTE LA ELECCIÓN POR PARTE DE UN CANÓIDATO O SUS 
SIMPATIZANTES O SEGUIDORES, O POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA LLEVARSE A 

\  CABO EN LA FECHA PREVISTA LA ELECCIÓN, EL REPRESENTANTE Y/O LOS 
^REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO PODRÁN SUSPENDER LA ELECCIÓN 

LEVANTANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA RESPECTIVA, RETIRÁNDOSE DE 
INMEDIATO DEL LUGAR, PROCEDIENDO EL AYUNTAMIENTO A APLICAR POR 
ANALOGÍA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO.

N O VENA.- PREVENCIO NES. EN CASO DE EXISTIR COACCIÓN O PRESIÓN A LOS 
ELECTORES, COMO AMENAZAS, PROMESAS, DÁDIVAS CONSISTENTE EN REPARTO 
DE DESPENSA, MATERIAL DEPORTIVO, HERRAMIENTAS O INSUMOS PARA EL 
CAMPO, UTENSILIOS PARA EL HOGAR ENTRE OTROS, DURANTE LA ELECCIÓN POR 
PARTE DE UN CANDIDATO O DE SUS SIMPATIZANTES (SEGUIDORES), EL O LOS 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO PODRÁN SUSPENDER LA ELECCIÓN, 

J  I ^VANEANDO EL ACTA CIRCUNSTANCIADA RESPECTIVA, QUE TAMBIÉN PODRÁN 

FIRMAR LOS REPRESENTAN! ES DE LOS CANDIDATOS PRESEN IES, PROCEDIENDO i 
1:1. AYUNTAMIENTO APLICAR POR ANALOGÍA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
104 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

D É C IM A .- DE LAS FU NC IO NES DEL REPRESENTANTE Y /O  LOS 
RESPRESENTANTES DEL A Y U N TA M IE N TO . CON EL PROPÓSITO DE PRECISAR 
I AS FUNCIONES DE CADA REPRESENTANTE, SE ESTABLECE LO SIGUIENTE:

C ORGANIZAR, COORDINAR, PRESIDIR Y DIRIGIR LAS ACTIVIDADES EL DÍA DE 
LA ELECCIÓN.

,2 . DECURAR LEGALMENTE INSTALADA U  REUNIÓN O ASAMBLEA POPUUR.

JíLV E R , EN PRIMERA INSTANCIA, A FIN DE SALVAGUARDAR EL ORDEN, LOS 
L IM A S O INCIDENCIAS QUE SURJAN EN EL DESARROLLO DE U  ELECCIÓN, 

¡>|ÑOO SOLICITAR EL AUXILIO DE U  FUERZA PÚBLICA, SI FUESE NECESARIO.

ARANTí ZAK PARTICIPACIÓN DE TODO CIUDADANO QUE TENGA DERECHO 
o A ELLÓ.

5. SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA ELECCIÓN EN CASO DE 
ALTERACIÓN DEL ORDEN O CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS O HECHOS QUE 
IMPIDAN EL LIBRE DESARROLLO DE U  ELECCIÓN.

6 . ENTREGAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE GENERE EL. DÍA 

/D E  LA ELECCIÓN, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES.

7 . ELABORAR U S  ACTAS CIRCUNSTANCIADAS A QUE HAYA LUGAR.

B. RECIBIR LOS ESCRITOS DE INCONFORMIDAD, DE INCIDENTE Y DE PROTESTA, 
QUE EN SU CASO PRESENTEN LOS REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS.

9. FIRMAR LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SE LEVANTEN.

10. - CONTAR LOS VOTOS (MANOS LEVANTADAS) PARA CADA CANDIDATO, 
TOMANDO NOTA DEL CONTEO.

D É C IM A  P R IM E R A .- DEL IN IC IO  DE FUNC IO NES. EL JEFE DE DEPARTAMENTI) 
DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

^OMALCALCO, TABASCO, PARA EL PERÍODO 2016-2018, ENTRARÁ EN FUNCIONES

UNA VEZ QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE TOME LA PROI'ESTA DE LEY ANTE 
EL CABILDO, DICHA INVITACIÓN SE LE NOTIFICARÁ POR OFICIO A TRAVÉS DE U  
COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO, EN U  QUE PRECISARA LUGAR, 
FECHA Y HORA.

D É C IM A  SE G U N D A.- CO M PR O M IS Ó YvjtA R G O  DE LOS PA R TIC IP A N TE S . LOS
CANDIDATOS SON Y SERAN ABSOLUTAMENTE RESPONSABLES DE GARANTIZAR, 
CONFORMÉ A SUS NORMAS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS TRADICIONALES LA 
UNIDAD, PAZ Y SEGURIDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN TODO EL PROCESO 
DE ELECCIÓN DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.

D É C IM A  TERCERA.- PREVENCIO NES GENERALES.- LOS CASOS NO &  
PREVISTOS POR ESTA CONVOCATORIA SERÁN RESUELTOS POR U  C O M IS IÓ N  V 
DE ASUN TO S IN D ÍG E N A S  DEL C A B ILD O . ASI LO MANDA Y FIRMA EL 
COMISIONADO DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; CON 

vFÜÑD/VMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30, 31 y  32 DE U  LEY 
pR G Á $IgA  DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, A  LOS 10 DIAS DEL 

,/M ES '0S  OCTUBRE DEL AÑO 2016 (CONTANDO LA PRESENTE EN DIECISÉIS FOJAS 
Ü T IL j^ S f lR IT A S  EN EL ANVERSO).

. .  •* ATENTAMENTE

¡-M il A  C O M IS IÓ N  DE ASUNTOS IN D ÍG E N A S  DEL C A B ILD O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111, iZ, 
51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCIÓN I I ,  DE U  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA U  CONVOCATORIA PARA U  ELECCIÓN DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVACIA, EN U  CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS DÍA ÍO-BÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DEL AÑO DOS M il. 
DIECISÉIS. /  \

SECRETARIA

MUNICIPIO CON ESPERANZA
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 

AL PÚBLICO EN GENERAL:

E n  e l e x p e d ie n te  n ú m e ro  2 6 9 /2 0 1 2 , re la tiv o  a i J u ic io  E sp e c ia l 
H ip o te c a rio , p ro m o v id o  p o r  la  c iu d a d a n a  N O R M A  J IM É N E Z  L E O N , en  su  
c a lid a d  d e  A L B A C E A  E J E C U T O R IA  D E  LA  S U C E S IÓ N  T E S T A M E N T A R IA  
d e l e x t in to  G R E G O R IO  G O N Z Á L E Z  R A M Ó N , e n  c o n tra  de  IV O N N E  
F A 8 IO L A  M A R ÍN E Z  A R ÍA S  y  J O S E  M A N U E L  S Á N C H E Z  C O N T R E R A S , con  
fe ch a  v e in titré s  d e  s e p t ie m b re  d e  d o s  m il d ie c is é is , s e  d ic tó  u n  a u to  q u e  a  la  
le tra  d ice :

JUZGADO QUINTO DB LO CIVIL DB PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DB CENTRO. VILLAHERMOSA, TABANCO, A 
VEraTTTRES DB SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos. El contenido de la cuenca secretan al que antecede, se provee:

Primero. Con el escrito de cuenta se tiene por presentada al licenciado 
RAFAEL ARTURO VtLA CHA VEZ, abogado de la parte actora, por medio del cual 
exhibe certificado de libertad de gravamen en cumplimiento al punto primero del 
auto seis de septiembre de dos mil dieciséis; que se agrega a los autos para que 
surtan sus efectos legales correspondientes.

Segundo. Como lo solicita el ocursante de cuenta, se aprueba como base 
para el remate el avalúb exhibido por el ingeniero José Feüpe Campos Pérez, 
perito valuador de la parte actora en el presente juicio, respecto del predio 
ubicado en el Lote 23, Manzana nueve, calle cuatro del Fraccionamiento Real del 
Sur de la Colonia Tamuité de las Barrancas de esta Ciudad de VUlahermosa, 
Tabasco, por $3,341,000.00 (tres millones trescientos cuarenta y un mil pesos 
00/100 moneda nacional); io anterior de conformidad con lo establecido por los 
artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Por otro lado, y en virtud de que la parte demandada no exhibió 
el avalúo correspondiente, de conformidad con el artículo 118 del código de 
procedimientos civiles en vigor, se le tiene por perdido ese derecho que debió de 
ejercitar.

En consecuencia, y de conformidad con el numeral 577 fracción ÍL del 
Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se tiene por conforme a la 
parte demandada, con el avalúo exhibido y se procede a sacar a remate los bienes 
inmuebles objetos del juicio, únicamente con el avalúo emitido por la parte actora, 
para todos los efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 y 577 
fracción II y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano lote número veintitrés, manzana nueve, ubicado an la 
calle cuatro de la segunda etapa. Fraccionamiento Real del Sur, Colonia 
Tamuité de las Barrancas de esta Ciudad, constante de una superficie de 
160.00m2 (ciento sesenta metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE. En 20.00 metros con Lote veintidós; AL SUR, 
20.00 metros con lote veinticuatro; AL ESTE, 8.00 metros con calle cuatro, y al 
oeste 3.00 metros, con lote 103 de la primera etapa del fraccionamiento.

\

Inscrito en el registro público de la Propiedad y del Comercio, hoy Instituto 
registra!, el trece de abril de dos mil dos, bajo el número 5117 del libro general de

entradas; a folios -del 32,332 al 32,334 del libro de duplicados volumen 126. 
quedando afectado el predio número 147,203 folio 03 deJ libro mayor volumen
581. _

Nota de inscripción. VUlahermosa, Tabasco, a 03 de Julio del año 2007. 
EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE ADUEDO CON GARANTIA 
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere, 
presentado a las 11:53 horas, fue inscrito bajo el número 7511 del libro general 
de entradas a folios del 60219 al $0221 del libro de duplicados volumen 13 V. 
Quedando afectado por dicho contrató el predio número 147203 a folio 3 del libro 
mayor volumen 581.- REC No. 4809908-4809909.

Fijándose un valor comercial de $3,341,000.00 (tres millones trescientos 
cuarenta y un mil pesos 00/100 móneda nácionai), que servirá de base para el 
remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

Cuarto. Se hace saber a los !icatadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local 
que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número 
de la colonia Atasta de Serra de. esta ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es 
decir para $3,341,000.00 (tres millones trescientos cuarenta y un mil pesos 
00/100 moneda nacional).

Quinto. Como en este asunto se rematará bien inmueble conforme al 
articulo 433 fracción IV del código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
anuncíese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico 
oficial dei Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dichc 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las once horas del ocho de 
noviembre del dos mil dieciséis.

Notiflquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ADRIANA 
GONZÁLEZ MORALES, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada TESENLA QORFILA 
CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIU0AD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE VULAHERMOSA, TABASCO.
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No - 6469 AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
U C  GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos 
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO 
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO- NOTARIO 

■ PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA' 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680. del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 4 7 ,4 3 7  CUARENTA Y SIETE M IL  CUATROCIENTOS TREINTA  
Y SIETE, el Volumen D C LV II SEXCENTESIMO QUINCUAGESIM O SEPTIMO, 
otorgada ante mí, el doce de Octubre^ dd año dos mil dieciséis, se radicó para su 
tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor 
ANTO NIO  HECHEM HADAD - La señora FILIDA MARTINEZ DE ESCOBAR
BURELO, ACEPTO la Herencia así como el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y
nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fier desempeño de su cargo y mai)ifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formúíai? el inventario de los bienes 
relictos. /  /

AT E N T A

LIC. GONZALO HUMBER
NOTARIO PUBLIC  

DE LA NO TARÍA/PÚBLIC  
ASOCIADO A LA NO TARÍA PÚBLI

J
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no 6470 AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. - 
CARLOS CAMELO CANO, NOTARIO PÚBLICO NUM. 
NO. 11 TABASCO.

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 15,577 VOLU - 
MEN 401 Y DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO - 
2016, EL SEÑOR MIGUEL ANGEL CONTRÉRAS RO
MERO, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y ADEMÁS - 
COMO UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO,RADICO - 
EN LA NOTARIA A MI CARGO LA SUCESIÓN TESTA 
MENTARIA DE LA QUE EN VIDA SE LLAMÓ HONE - 
LIA ROMERO RUEDA, MANIFESTANDO QUE VA A - 
PROCEDER A FORMULAR LOS INVENTARIOS DE - 
LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN.

VILLAHERMOSA,TABASCO, A 14 DE OCTU¿ 
2016

EL NOTARIO PUBLICO NUM. 11

LIC. CARLOS CAMELO CANO

(/■ i  V '

I

I
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no 6471 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

A L P U B L IC O  EN  G E N E R A L :

Q U E  EN EL E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  4 9 9 /2 0 1 6 ,  re la t iv o  al 

P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S  DE D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO  p rom ov ido  p o r la C. L U C IA  

G U AD ALU PE AVALOS RAM ON. CON FECHA V E IN T E  DEL M E S  DE 

M A Y O  DEL A Ñ O  D O S M IL  D IE C IS E IS .  SE D IC T O  U N  A U T O  DE 

I N I C I O ,  EL C U A L C O P IA D O  A L A  L E T R A  D IC E ;

( IN S E R C IO N )

( l )  A U T O  DE I N I C I O

P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E IN F O R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO .

.^JU Z tjA D O  CUARTO DE PAZ DEL PRIM ER DISTRITO  JU D IC IA L DEL CENTRO, 
¿  V ILLAHER M O SA, TABASCO, A VEINTE (20) DEL MES. DE M A Y O  DE DOS M IL  

DIEClSIS (2016),

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda;
PRIMERO: Se tiene p o r presentada a la  C iudadana LUCIA GUADALUPE 

AVALOS R A M O N , con su escrito  y anexos de cuenta consistentes an: 1) 
Certificado de no p rop iedad , exped ida p o r la licenciada Jenny M ayo  C o rne to , 
D irectora dei in s titu to  Registral de l Estado de Tabasco; 2) Plano de localización 
del inm ueble: 3) So lic itud de constancia de C e rtificado  de no prop iedad, 
requerido  po r la c iudadana 'LU C IA  G UAD ALU PE AVALO S R A M O N ; 4 ) ,Cesión 
de derechos de posesión co rre spond ien te  al p re d io  Sub-U rbano  ub icado en la 
caite el recreo, Villa de M acultepec; 4 ) Form a DCIP-1 de  fecha 30 de m arzo 
del 1984; S) Forma D .CLP.-9 de fecha 30 de m arzo  de 1984; 6) Recibo de 
pago del ¡m ouesio  pred ia l de fecha 07 de m arzo de 1994; y dos traslados 
con ios que viene a p ro m o ve r PR O C ED IM IENTO  J U D IG A L  N O  CONTENCIOSO 
DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto  de  un p re d io  sub  u rb a n o , ub icado 
en la ca lle  el rec re o  de  la V illa  M a c u lte p e c  C e n tro . Tabasco. con superfic ie  de  
783 .00  m etros cuadrados, loca lizado  d e n tro  de  las s iguien tes m edidas y 
colindancias; AL NORTE: 24 .0 0  m e tros  con calle el Recreo; A L SUR en 24 .00  
m etros con Pablo Ramón Jesús; A L ESTE; 3S .15 m etros  con René Díaz López, AL 
OESTE: 34 .40  m etros con René Díaz López.

TERCERO: De co n fo rm idad  con los artícu los 377, 890, 901. 536. 942. 969 ,; 
1319, 1330, 1331 y dem as ré lativos de l C ó d ig o  C ivil en v igo r, 1. 2. 24 fracción ü, 
710, 711, 712, 713 y dem ás re la tivos de l C ó d ig o  de  P roced im ien tos  Civiles en vigor, 
se le da entrada a la so lic itud  en la vía y fo rm a  p ropuesta , fórm ese expediente, 
regístrese en el lib ro  de  g o b ie rn o  ba jo  el número  que  le corresponda, dése aviso 

. de su in ic io  a la H. Superioridad.
CUARTO: Com o !o establece el a rtícu lo  1318 de l C ó d ig o  Civil en v igor, se 

o rdena  dar vista al fisca l d e l M in is te r io  P ú b lic o  A d s c r ito  a l ju z g a d o  y  a la 
D ire c to ra  G enera l d e l In s t i tu to ' R e g is tra ! en  el Estado, asi. com o a los 
co lindantes: 1) PABLO R A M O N  JESUS, con d o m ic ilio  am p liam ente  conocido 
en !a calle Am ado Ñervo núm ero  300 de !a V illa  M acu ltepec, Centro, Tabasco y 
2) RENE D IA Z  LOPEZ, con t jo m id i io  en la calle Centla, num ero  107 ,. 
residencial °laza Villaherm osa, Centro, Tabascp.

Q U IN TO .- Per lo anterior, se hace saber a los co lin d a n te s , fisca l de l 

M in is te r io  P ú b lico  A d s c r ito 'a l jb z g a d o  y a la D ire c to ra  G eneral de l In s t i tu to  
R e g is tra l en e l Estado, que  - se les concede un té rm in o  de tre s  días háb iles, 
contados a pa rtir-de l día s igu ien te  de su no tificac ión , para que m anifiesten lo  que  a 
sus derechos co rresponda y  señalen d o m ic ilio  en esta c iudad para oir y rec ib ir citas

/  notificaciones; adve rtidos  que de no hacerle, se jes  tendrá  p o r p e rd ido  el derecno 
cara hacerlo va ler con po s te r io r id a d  y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán  sus efectos p o r m edio  de lis tas qu e  se f i ja n  en  el 
ta b le ro  de  av iso s  d e  es te  H. Ju zg a d o .

SEXTO: P ubliquese el p resente au to  a m anera de  ed ic tos en él Periód ico  
O fic ia l de i Estado y  o tro  de  m ayor c ircu lac ión en esta c iudad de  V illaherm osa. 
Tabasco, p o r tre s  veces d e  tre s  en  tre s  , días, ñjense los avisos an el lu gar os 
costum bre y en el de  la ub icac ión d e i pred io , hac iéndo le  saber al púb iie o  an 
general que si a lguna persona tiene  in terés en ei ju ic io  deberá  com parecer ante 
este ju zg a d o  a nacerlo  va len queda  a cargo de l p ro m o ve n te  la tram itac ión  de  los 
avisos y  a d ia o s  co rrespond ien tes  para su deb ida  pub licac ión ; hecho lo  a n te r io r se 
señalara fecha para las testim onia les.

SEPTIMO; En cuan to  a las tesnm onia ies que ofrece, se reservan de ser 
oroveidas en el m o m e n to  procesal opo rtuno .

OCTAVO: Requiérase a lá pa rte  aciora dei presente asunto para los 
afectos de que p ropo rc io ne  a esta au to ridad  el num ero  de cédula 
pro fes iona l dei in gen ie ro  JOSE M . CORTES CAMPOS, aperc ib ida  que  de no 
nacerio el retraso de l p resénte asun to  será a tribu ló le  a ella..

En base al p u n to  que anteceae. se reserva de tu rn a r :os autos a la actuaría 
.uo ic ia l adscrita, para efectos qug m tíííf iq ue  a los co lindantes ae| p resente asunto.

NO VENO ; Se tiene a la p rom oven te  señalando com o d o m ic ilio  para o ír y 
'e c ib ir  toda clase de citas y notificaciones, e i'u b ic a d o  en la ave n id a  27 de 
fe b re ro , n u m e ro  2101 , esqu ina  con  la ca lle  M a ria n o  A b a s ó lo  de  la 
c o lo n ia  a tas ta  de serra  de  esta C iudad  A u to riza ndo  para tales efectos a los 
licenciados AN TO N IA NARVAEZ LOPEZ, JOSE FEUX RAMOS ZETINA, MARCO 
AN TO NIO  O UVA GARCIA Y RICARDO GARCIA GUZM AN, au to rizac ión  que  se le 
tiene po r hecha para los e fectos legales conducentes.

De igua l m anera se tiene  a !a p ro m o ve n te  nombrando a la
licenciada A N T O N IA  N A R V AEZ LOPEZ com o  su abogada  pa trono , des ignación 
que se le tiene  p o r  hecha en v ir tu d  que d icha pro fes ion is ta  tiene inscrita  su cédula 
pro fes iona l en el lib ro  que  para tales e fectos se lleva en este ju zgado , acorde a lo 
d ispuesto  p o r ios artícu los-84 y 85 de i C ó d igo  de  Proceder de  .a m ateria .

NOT1FÍQUESE PERSO N ALM EN TE Y C Ú M PLAS E
ASÍ LO PROVEYÓ, M A N D A  Y FIRMA EL G U D A D A N O  LICENCIADA M A R IA  

A N TO N IE TA  A LV A R A D O  AG UILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRI10 JUDIG AL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA LICENCIADA O R A U A  CASTRO 
SALAZAR. SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y D A FE.-

Y PARA S U  P U B L IC A C IO N  POR EL T E R M IN O  D E TRES VECES 0 £  

TRES E N  TR ES D ÍA S .  E N  EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL E S T A D O  Y EN  
U N O  DE LO S  D IA R IO S  DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  SE E D IT A N  EN  
EL E S T A D O . E X P ID O  EL PR ES EN TE E D IC T O  A  LO S  O N C E  (1 1 )  D IA S  

DEL M E S  DE O C J fc J ^ ^ D E  D O S  M IL  D IE C IS E IS  (2 0 1 6 ) ,  E N  LA  C IU D A D  
DE V ILLA H E ^O á A '-'C A P 'S J 'A L  DEL E S T A D O  DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚB LICO  EN GENERAL:

EN EL E X P E D IE N T E  296/2016 R E L A T IV O  A L  P ROCEDIM IENTO 
JU D IC IA L  NO C O N TEN CIO SO  DE IN FO RM ACIÓ N  DE D O M IN IO ,
PROMOVIDO POR JA ZM ÍN  SELENE TORRES RAM ÍREZ, EN VEINTINUEVE
DE JUNIO  Y OCHO DE JULIO  5E DICTARO N DOS AUTOS QUE COPIADOS A LA 
LETRA D ICEN:

RAZÓN SECRETAR1AL. En ocho  de  ju lio  d e l año  d o s  m il d iec isé is , la  s e c re ta ria  
ju d ic ia l da cu en ta  a la E ncargada  de l d esp ach o  p o r  M in is te r io  de  Ley, cor! el e sc rito  
p re se n ta d o  p o r el A b o g ad o  P a tro n o , L icenc iado  LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
-ec ib ido  el seis de  ju lio  de i año a c tu a l. C o n s te .-

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TA BASCO ; REPUBLICA M EXICANA, A OCHO DE JU L IO  DEL AÑO DOS M IL  
D IEC IS ÉIS .

V is to s :  La ra zó n  se c re ta ría l. se a c u e rd a :
PRIMERO. Se tie n e  p o r re c ib id o  y se ag reg a  a los a u to s  e l e s c r ito  de c u e n ta , 

s ig na d o  p o r  e l a b o g a d o  p a tro n o  de  la p ro m o v e n te , L icenc iado  LEOBARDO  
SALAZAR SALAZAR, m e d ia n te  e i cu a l a d v ie rte  al e rro r  p o r p a r te  de es te  T ribu na l 
ai m o m e n to  de a s e n ta r  e l n o m b re  de la p ro m o v e n te  en  el a u to  de  in ic io  de  uno  de  
ju lio  de los c o rr ie n te s , so lic ita n d o  se haga  la ac la rac ión  co rre s p o n d ie n te , en el 
se n tid o  que  el n o m b re  c o rre c to  de la p ro m o v e n te  es JAZM IN  SELENE TORRES  
RAMÍREZ, y  no  JAZM IN  SELENE TORRES M ARTÍNEZ. A c la rac ión  que  se tie n e  
p o r hecha  p ara  to d o s  los e fe c to s  le ga le s  ha q ue  h aya  fug a r.

SEGUNDO. C om o lo so lic ita  el a b o ga d o  p a tro n o  de  la p ro m o v e n te , tú rn e n s e  
de n ue va  cuenca !os a u to s  a la re d a ta r iá  ju d ic ia l a d s c r ita  a l Juzgado, para  e fe c to s  de 
q ue  p ro ced a  a n o t if ic a r  a ios c o lin d a n te s , en  sus re s p e c tiv o s  d o m ic ilio s  seña lados  en 
a u to s , e l a u to  de  in ic io  de  u no  de  ju d o  del año  e n  c u rso , con  in se rc ió n  d e l p re s e n te  
p ro ve íd o .

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S I LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC EN C IAD A  DORIA ISABEL MINA  

BÓ U CH O TT, ENCARGADA DEL DESPACHO POR M IN IS TE R IO  DE LEY, DEL JUZGADO 
DE PAZ DEL DÉCIM O  SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L , A S IS T ID A  DE LA SECRETARIA 
JU D IC IA L, L IC EN CIADA JULISSA  M ERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTUA 
CERTIFICA Y DA FE,

AUTO PE IN ICIO
V ÍA  DE PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO, 
/' D ILIG EN C IA S  DE IN FO RM ACIÓN DE D O M IN IO .

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA; 
REPUBLICA M EXICANA, A V EIN TIN U EV E  DE JU N IO  DEL AÑO DOS M IL  
D IEC IS ÉIS .

V is to s :  La ra zó n  s e c re ta r ia i, se a cu e rd a :
PRIMERO. Se t ie n e  p o r  p re s e n ta d a  a JA Z M IN  SELENE TORRES  

M ARTÍNEZ, con  su e s c rito  in ic ia l d e  d e m a n d a  y  d o c u m e n to s  ane xos  co ns is te n te s  
■in; “ C o n tra to  de P riva do  de  C o m p ra v e n ta , “ P lano  O rig in a l, “ O fic io  n ú m e ro  12S 
s ig na d o  p o r  e l C o o rd in a d o r G en e ra l de C a ta s tro  de  N a ca juca , Tabasco . con se llo  
o r ig in a l, “ O rig in a l de  C e rtif ic a d o  de  no  P ro p ie d ad  d e l In s t itu to  R egís tra l d e l E stado, 
"E s c rito  O rig in a l,  “ R ecibo  d e  pag o  B 0 0 5 5 0 2  “ Copia  de  C re d e n c ia l de  E lec to r, con  los 
rúa les  v ie n e  a p ro m o v e r  PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO  
D ILIG EN C IA S DE IN FO R M ACIO N DE DOM INIO/ p a ra  a c re d ita r  la p ose s ió n  de  un 
p re d io  u rb a n o  u b ica d o  en  ia  Calle Agrá lista de la ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
co n s ta n te  de  u na  s u p e rfic ie  d e  696.00 m2 (S E IS C IE N TO S  N O V E N Tf Y SEIS  
METROS CUADRADOS) lo c a liz a d o  d e n tro  d e  la s  m e d id a s  y  lin d e ro s  s ig u ie n te s : al 
NORTE: en dos m e d id a s , q u in c e  m e tro s , t re in ta  c e n tím e tro s  con  A N TO N IO  
A Q U IN O  DE D IO S  y  d ie c is ie te  m e tro s , co n  c in c u e n ta  c e n tím e tro s  con  JOSÉ  
TESORO GÓMEZ GÓMEZ Y  N A TIV ID A D  A Q U IN O  LÓPEZ; a l SUR; an tre s  
m e d ida s , v e in tis é is  m e tro s , q u in c e  c e n tím e tro s , c in co  m e tro s , s e te n ta  c e n tím e tro s  y 
v e in t ic u a tro  m e tro s , t re in ta  c e n tím e tro s  con  TERESA HERNÁNDEZ FUENTES; al 
ESTE, en d iec ioch o  m e tro s , c u a re n ta  y  c in co  c e n tím e tro s  co n  GUAOALUPE PÉREZ 
y  al OESTE: en c in co  m e d id a s , c inco  m e tro s , t re in ta  c e n tím e tro s  con  Calle 
AgraHsta, once  m e tro s , t re in ta  c e n tím e tro s , d ie c isé is  m e tro s , c u a re n ta  c e n tím e tro s  
y  dos m e tro s  c e ro  c e ro  c e n tím e tro s  co n  FLORXNDA RAMIREZ A Q U IN O  y  once 
m e tro s , se sen ta  c e n tím e tro s  con  FRANCISCA RAMIREZ A Q U IN O  y GUAOALUPE  
PÉREZ DOM INGUEZ.

SEGUND O .- Con fu n d a m e n to  en los a rtíc u lo s  3 0 , 8 7 7 ,8 7 8 . 379 , 8 9 0 , 8 91 . 
9 0 3 , 9 0 6  fra cc ió n  l ,  y  d em ás  re la t iv o s  d e l C ó d igo  C iv il; en  co n co rd a n c ia  con los 
n u m e ra le s  7 10 , 711 . 712 y  7 55  d e l C ódigo  de  P ro ced im ien tos  C iv iles  am bos 
v ig e n te s  en el E s tado , se da  e n tra d a  a ias p re s e n te s  d ilig e n c ia s  en  la / ia  y fo rm a  
p ro p u e s ta ; en co nse cue n c ia , fó rm e s e  el e x p e d ie n te  re s p e c tiv o , re g ís tre s e  en el 
L ib ro  de  G o b ie rn o  q ue  se  lle v a  e n  e s te  ju z g a d o  b a jo  e l n ú m e ro  q ue  le  c o rre spo n da , 
d esé  av iso  de su in ic io  a i H. T r ib u n a l S u p e rio r d e  Jus tic ia  d e l E s ta d o , /  al M in is te rio  
P úb lico  a d s c r ito  a e s te  Ju zga do  la in te rv e n c ió n  q ue  en d e rech o  le  c o rre s p o n d a .

TERCERO.- De c o n fo rm id a d  con  Jos a rtíc u lo s  139 y  7 55  fra c c ió n  I I I  del 
C ó d igo  de  P ro ce d im ie n to s  C iv iles  en v ig o r  se o rd e n a  la p u b lica c ió n  de e s te  a u to  s 
tra v é s  Je  EDICTO S q ue  se p ub lica rá n - p o r  tre s  ve ces  c o n se cu tiva s  de tre s  en tres  
d ías e n  el p e r ió d ico  o fic ia l d e l E s tado  /  en  un d ia r io  de m a y o r c irc u la c ió n , q ue  se 
e d ite  en  ‘a C iudad  d e  '/ i l la h e rm o s a , T a ba sco ; a s í  como también so fijen Avisos 
en los tugarás públicos más concurridos en esta ciudad, co m o  son tos ta b le ro s  
de  av isos  d e i H. A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l; R e cep to ría  de R entas ; D e legac ión  de 
T rá n s ito ; Juzgado  c iv il de  p r im e ra  in s ta n c ia ; Juez Penal de  P rim era  In s ta n c ia ; 
D ire cc ió n  de  S e g u rid a d  P úb lica ; así c o m o  M ercado  Púb lico , p o r  s e r los  lu ga re s  
p ú b lico s  m ás c o n c u rr id o s  de  esta  lo c a lid a d ; y  d e b e rá  f i ja rs e  en  el lu g a r  de  la 
u b ica c ió n  de l p re d io  p o r  c o n d u c to  d e  !a A c tu a ría  J u d ic ia l; h ac ié n do se  s a b e r ai 
p ú b lic o  en  g e n e ra l, q u e  si a lg u n a  p e rson a  tie n e  in te ré s  en e s te  ju ic io ,  deberá  
c o m p a re c e r a n te  e s te  ju z g a d o  a h a ce rlo s  v a le r  en un  té rm in o  de  Q UINCE D IAS

te n ta d o s  a p a r t ir  de la  ú lt im a  p ub lica c ió n  q ue  se re a lic e , para  q u e  q u ie n  se crea  con 
m e jo r  d e recn o  c o m p are zca  a n te  e s te  Juzgado  a d e d u c ir  sus d e rech os  lega les.

Se les hace s a b e r a la p ro m o v e n te  de l' p re s e n te  p ro c e d im ie n to , que  o 
p u o lica c ió n  de  e d ic to s , q ue  en su q p o rtu n id a d  se re a lic e , deberán s e r  
publidtados d e  forma legibles, a .f in  de d a r  c u m p lim ie n to  s a tis fa c to r io  a o 
o rd e n a d o  en el a rtíc u lo  7 55  fra c c ió n  I I I  dei C ód igo  d e  P ro ce d im ie n to s  C iv iles  -en 
r ig o r .  A pe rc ib id a  q ue  d e  no  h a ce rlo , re p o r ta rá  e i p e r ju ic io , que  e llo  p ue da  d ep a ra r le .

CUARTO.* Con las co p ia s  s im p le s  de  d e m a n d a  có rra se  tra s la d o  y  notifiques-? 
al In s t itu to  R egís tra l d e l E s tado  con  sede en el m u n ic ip io  de  Ja lpa de  M éndez. 
Tabasco /  con d o m ic ilio  a m p lia m e n te  c o no c id o  en la C iudad  de  Ja lpa de  M éndez, a 
-a d icac ión  /  t rá m ite  q u e  g u a rd a n  las  p re s e n te s  d ilig en c ia s  de  in fo rm a c ió n  le  
d o m in io , p ro m o v id o  p o r  JAZM IN  SELENE TO R R ES M AR TÍNEZ, a f in  de q ue  en un 
p lazo  de TRES D ÍA S  H áb iles  s ig u ie n te s  a l q u e  s u rta  e fe c to s  la n o tif ic a c ió n  de este  
p ro ve íd o , m a n ifie s te  lo  q ue  a sus  d e re c h o s  o  in te re s e s  co nve ng a  a q u ie n  se* .e 
p re v ien e  para  que  se ña le  d o m ic ilio  /  a u to r ic e  p e rson a  en  es ta  c iu da d , para  ios 
e fe c tos  de o ir  y re c ib ir  c ita s  /  n o tif ic a c io n e s , a p e rc ib id o  q u e  en caso de no hace rlo , 
las subse cue n te s  n o tif ic a c io n e s  a ún  ia s  q u e  c o n fo rm e  a las re g ias  g en e ra les  deban 
hacé rse le  p e rs o n a lm e n te , le s u r t irá n  sus  e fe c to s .p o r  m e d io  de lis ta  f ija d a  en ios 
ta b le ro s  Je av isos d e  e s te  Juzgado de  c o n fo rm id a d  con  lo s  a rtícu lo s  136 y  137 del 
!a Ley A d je tiva  C iv il v ig e n te  en  el E stado.

Q U IN T O .-A h o ra  b ien , to m a n d o  en c u e n ta  q ue  el d o m ic ilio  de l In s t itu to  
R egístra l dei E stado  se e n c u e n tra  fu e ra  de  es ta  Ju risd icc ió n , con apoyo  en los 
a rtícu lo s  143 y 144 de l C ó d igo  de  P ro ced e r en la M a te r ia , con los in se rtos  
n ece sa rio s  y p o r lo s  c o n d u c to s  le ga le s  p e r tin e n te s , oírást atento exhorto al J u e z  
de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. p ara  q ue  en a u x il io  a as 
’a oo res  d e  es te  Juzgaao . se s in /a  n o t if ic a r  e s te  p ro ve íd o  y e m p la z a r al In s t itu to  
R egís tra l de l E stado con  sede  en el M u n ic ip io  d e  Ja lpa de  M éndez en m e n c ió n , para 
q ue  d esahogue  la n o tif ic a c ió n  o rd e n a d a , con  ia s ú p lica , de  que  ta n  p ro n to  sea en su 
p o d e r d icho  e x h o rto  lo  m a n d e  a  d ilig e n c ia r  en sus té rm in o s  a la b re v e d a d  pos ib le  y 
d e v o lv e r lo  b a jo  la m is m a  c irc u n s ta n c ia , q u e d a n d o  fa c u lta d o  p ara  a co rna r 
p ro m o c io n e s  te n d ie n te s  a la  d ií ig e n c ia c ió n  d e  lo  o rd e n a d o .

SEXTO.-* H ágase  d e i c o n o c im ie n to  a io s  c o lin d a n te s  d e l p re d io  m o tiv o  de 
es ta s  d ilig e n c ia s , la ra d ic a c ió n  d e  e s ta  causa  p a ra  q ue  de c o n fo rm id a d  con  la 
fra cc ió n  I I I  de l a rtíc u lo  123  d e i C ó d igo  de  P ro ced er en la M a te ria  d e n tro  de l té rm in o  
de TRES D ÍA S  h á b ile s  s ig u ie n te s  a i en q ue  s u rta  e fe c to s  la n o tif ic a c ió n  de este  
acue rdo , m a n if ie s te n  lo  q ue  a sus  d e rech os  o  in te re s e s  co nve ng a  a qu ienes  se les 
p re v ie n e  p a ra  que  se ña le n  d o m ic ilio  p a ra  los e fe c to s  d e  o ír, re c ib ir  c ita s  v 
n o tif ic a c io n e s  en es ta  cabecera  m u n ic ip a l, a p e rc ib id o s  q u q  en caso de no hace rlo , 
as su bse cue n te s  aun  las q ue  c o n fo rm e  a la s  re g ia s  g e n e ra le s  deban hacé rse le  
p e rs o n a lm e n te , le  s u r t irá n  sus e fe c to s  p o r  m e d io  de lis ta  f ija d a  en los ta b le ro s  de  
es te  Juzgado  de  c o n fo rm id a d  co n  los a rtíc ü lo s  136 v 137 de fe Ley an tes  
in voca d a .

C o lin d a n te s  q ue  re s u lta n  s e r FLO R IN O A  RAMÍREZ A Q UINO , FRANCISCA  
RAM ÍREZ A Q U IN O , GUADALUPE PÉREZ DOM INGUEZ, A N TO N IO  A OUINO  DE 
DIOS, JO SE TESO R O  GÓMEZ GÓMEZ, N A TIV ID A D  A Q UIN O  LÓPEZ, 
GUADALUPE PÉREZ Y TERESA HERNÁNDEZ FUENTES, q u ie n es  tie n e n  sus 
d o m ic ilio s  a m p lia m e n te  co no c id os , la p r im e ra , e l q u in to  y el ú lt im o  en cerrada  de 
b a c h ille re s , la se g u n d a , e l te rc e ro , el c u a r to  y  e l s é o tim o  en  la ca lle  a g ra ris ta  v la 
ú lt im a  en  la ca lle  E m e te río  R uiz, to d o s  d e  e s ta  c iu d a d  de N aca juca , Tabasco.

S É P TIM O .' Se re s e rv a  s e ñ a la r h o ra  y  fecha  p a ra  d e s a h o g a r las te s tim o n ia le s  
que  o fre c e  el p ro m o v e n te , h a s ta  en  ta n to  se d é  c u m p lim ie n to  a lo  o rd en ad o  en  los 
p u n to s  que  a n te ced en  d e  es te  m is m o  a u to , a c o rd e  a lo  e s tip u la d o  p o r el te rc e r 
p á rra fo  d e l a rtíc u lo  1 3 1 8  d e l C ódigo . C iv il v ig e n te  en el E s tado .

O C TA V O .- El p ro m o v e n te  seña la  c o m o  d o m ic ilio  p ara  o ír y  re c ib ir, toda  d a s e  
d e  c ita s  y  n o tif ic a c io n e s , el Despacho Jurídico ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Núm ero IS O , esquina con la calla Laovlolklo Levva. Colonia el 
carmen de esta ciudad d e  Nacajuca. Tabasco. A u to riz a n d o  p ara  que  las o iga n  y 
re c ib a n , aun  ias d e  c a rá c te r  p e rs o n a l, te n g a n  acceso al e x p e d ie n te  en q ue  se 
fo rm e , to m e n  a p u n te s  en  e l m is m o  y  se les  e n tre g u e  to d o  tip o  de  d o cu m e n to s , al 
lice n c iad o  LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, y  a las p asa n te s  de  la lic e n c ia tu ra  en 
D e re cho  A M A IR A N I ÁLVAREZ SALAZAR, KARINA VANESSA ALVAREZ 
JIM ÉN EZ y Y A M ILET DEL ROSARIO M ADRIGAL MAY. A u to riza c ió n  que  se ie 
t ie n e  p o r h ech a  p a ra  to d o s  los e fe c to s  le ga le s  a que  h aya  lu g a r.

A s im is m o  n o m b ra  co m o  a bo gado  p a tro n o  al p r im e ro  de  los c itados en el 
p á rra fo  a n te r io r, p o r  lo q ue  d e  c o n fo rm id a d  con  los n u m e ra le s  34  v 35 d e l Código  
•de P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en v ig o r , se le t ie n e  p o r hecha  la d e s ig n ac ión  de  abogado  
p a tro n o , q ue  h ace  ei a c to r  a fa v o r  d e l M a e s tro  en  D e re cho  LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, d ad o  q ue  su  cé du la  p ro fes iona l’ se e n c u e n tra , d e b id a m e n te  re g is tra d a  en 
al lib ro  q ue  o ara  ta le s  e fe c to s  se  lle va  en  e s te  ju z g a d o .

N O TIFÍQ U ES E PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
; S Í  LO ACORDÓ. M ANDA Y FIRMA EL L IC EN CIADO  IV Á N  TR IA N O  GÓMEZ, 

JUEZ OE PAZ DEL DÉCIM O  SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L , A S IS T ID O  DE LA 
SECRETARIA JU D IC IA L  LIC EN C IAD A  DOR IA ISABEL M INA BOUCHOTT, CON 
Q UIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIO N EN EL PER IÓ DICO  O F IC IA L  DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR CIRCU LACIÓ N QUE SE ED ITAN EN ESTA 
E N TID A D , POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D ÍA S , EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO , EL (0 4  > DE OCTUBRE DEL AÑO DO S M IL  D IE C IS É IS , EN LA 
C IU D A D  DÉ NACAJUCA, TABASCO , HACIENDO LE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JU IC IO  QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGAOC A HACER VALER SUS OERECHOS EN UN TÉRM INO  DE Q UINCE D ÍA S  
HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIM A  PUBLICACIÓ N QUE SE HAGA A 
TRAVES DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
/  « ^ M S E G M ftA J U ^ J U D IC IA L  DE ACUERDOS

: A D S C R ITA  A L T Ü Z T W D O ^ B J M Z .D É N A C A J IJ C A . t a b a s c o

t ic .  DORIA ISABEL MIIWSÓÚCHOTT.
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 
352-16-97
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa, Tab., a 14 de octubre del 2016

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: "República 
Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Lie. Gonzalo Humberto Medina 
Pereznieto".- Notario Público Número Siete del Estado de Tabasco, con 
Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, actuando 
por convenio de Asociación en la Notaría Pública Número Veintisiete del 
Estado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que 
por Escritura Pública Número 47,oso cuarenta y siete mil ochenta, del 
Volumen dclx sexcentésimo sexagésimo, otorgada ante mí, el día CUATRO 
de AGOSTO del año DOS MIL DIECISEIS, se radicó para su tramitación 
Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto señor ismael pelaez 
rosado Los herederos instituidos señores ángel del carmen pelaez rosado y 
ROSA NELLY MÉNDEZ TORRES, ACEPTARON LA HERENCIA y el señor ANGEL DEL 
carmen pelaez rosado, ACEPTO el cargo de ALBACEA Y EJECUTOR 
TESTAMENTARIO, que le fue discernido por el Testador, protestó el fiel y 
legal desempeño del albacéazgo y manifestó que con Tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido, procederá a formular el inventario de los 
bienes relictos".

ATENTAMENTE
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N o , 6458 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO

C . A L  P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L.
P R E S E N T E .

En e l expediente civil núm ero 00694 /2 0 14 . relativo a l JU IC IO  
E JE C U TIV O  M E R C A N TIL , prom ovido por e l licenciado V IC TO R  A N TO N IO  
H E R N A N D E Z O V A N D O  endosatario en procuración de FR A N C ISC O  
JA V IE R  ZE N TE LLA  D E LA  C R U Z, en contra de D O R A  M A R IA  M EN D EZ  
G A R C IA  con fecha dos de septiem bre de dos m il dieciséis, se dictó un auto 
m ismo que copiado a la letra dice:

“...JUZGADO  C IV IL  D E PRIMERA IN S TA N C IA  DEL 
SEGUN DO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DEL ESTADO . FRONTERA CENTLA, 
TABANCO, M EXICO. S E IS  DE O CTUBRE DE DOS M IL D IEC IS ÉIS .

V ISTO . La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado a l ac to r FRANCISCO JA V IER  

ZENTELLA DE LA CRUZ, con su escrito  de cuenta, y  com o lo solicita e i 
ocursante, toda vez que m édiante proveído de fecha dos de septiembre  
deI presente año, se señalo como fecha y  hora para e l rem ate de l bien 
inm ueble m o tivo  de esta litis  las nueve horas del treinta y  uno de 
octubre de dos m il dieciséis, sin que la pa rte  a d o ra  le haya dado 
tra m ite  a los edictos y  avisos correspondientes, p o r lo que ya no se 
encontrara en tiem po de efectuar dichos tram ites, en ta l v irtud  se 
procede a d ife rir  la fecha hora para la diligencia señalada.

SEGUNDO. En consecuencia, con fundam ento en los artículos  
1410, 1411 deI Código de i Comercio re form ado, en relación con los 
num erales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y  demás aplicables de l Código 
Federal de Procedim ientos Civiles de aplicación sup le toria a la materia  
m ercantil, saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y ai 
m e jo r postor, e l predio rustico su je to  a rem ate ubicado en e l Poblado 
Simón Sarla t de e s te . Municipio de Centla, Tabasco, m ism o que a 
continuación se describe:

A ). P R ED IO  R U STIC O , ubicado en e i Poblado Simón Sarlat 
sin núm ero de este Municipio de Centla, Tabasco, constante de una 
superficie de 696 m etros cuadrados, localizado dentro  de las siguientes  
medidas y  colindancias: A L N O R TE  2 8 .00  m etros con Avenida Benito  
Juárez; AL SUR 28 .00  m etros con IS IDRO MENDEZ; A L ES TE  32.00  
m etros con Bellsario Mendoza; y, A L O ES TE  32 .00  m etros con calle 
Aldam a; Inscrito an te  e l Catastro de este Municipio, a nom bre de la 
demandada DORA MARIA MENDEZ GARCIA, e l nueve de octubre de dos 
m il quince, ba jo  e l fo lio  rea! 284496, lo te : Urbano, Predio: Urbano, clave 
ca tastra l 018-0000-003751, cuenta ca tas tra l 3751, Volumen 43, libro  
genera l de entradas ba jo e l num ero 452, fo lios de l 1113 a l 1118 de l 
lib ro  m a yo r; y  en v irtu d  de l ava lúo em itido  p o r e l p e rito  de la pa rte  
a d o ra , se tom a com o va lor com ercia l de dicho inm ueble la cantidad de  
$300,000.00 (TR E S C IE N TO S  M IL PESOS OO/lOO M .N .); se les hace 
saber a las partes, así com o a los postores que deseen in te rven ir en la 
presente  subasta, que la. can tidad antes mencionada serv irá  de base 
para e l rem ate  de l Inm ueble m o tivo  de la presente ejecución.

TERCERO. Se hace saber a los Odiadores que deseen 
in te rve n ir en la presente subasta, que deberán deposita r previam ente  
en e i D epartam ento de Consignaciones y  Pagos adscrito  a este Juzgado 
Civil de esta Ciudad, con d o m ld lio  ubicado en la calle Benito Juárez sin 
num ero de esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco 0 an te e l H. 
Tribunal Superior de Justicia en e i Estado, cuando menos e l 1 0 %  (D IE Z

POR C IE N TO ) de la cantidad que sirve de base para e i rem ate de l bien  
inm ueble m o tivo  de la presente ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene e l num era l 1411 de l Código de 
Comercio en vigor, y  toda vez que en este asunto se rem atará un bien 
inmueble, anuncíese la presente subasta po r dos v e c e s  dentro de 
nueve días, p o r medio de edictos que se publicarán en e i Periódico 
Oficial de l Estado, as i com o en uno de los Diarios de m ayor circulación 
que se editen en ia cap ita l de l Estado; fijándose además avisos en los 
sitios públicos m ás concurridos de costum bre de esta ciudad, como son: 
Juzgado Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, 
Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del 
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H.. 
Ayuntam iento Constitucional de Centla, Tabasco y  en e l luga r de la 
ubicación de l p red io  de referencia, as! com o en ia puerta  que de acceso 
a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de 
dichos edictos y  avisos, a efecto de convocar postores en la 
inteligencia de que dicho rem ate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
D IE Z  HORAS DEL ONCE DE N O VIEM BR E DE DOS M IL  D IE C IS É IS , 
haciéndoseles saber a las partes y  a los postores que deberán 
com parecer debidam ente identificados con docum entos idóneo en 
orig inaI y  copla sim ple y  que no habrá prórroga de espera.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTIRA EN DERECHO 

ROSA LEN N Y VILLEGAS PEREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, MÉXICO, POR YANTE EL MAESTRO EN DERECHO A S U N C IO N  
JIM EN E Z  CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ..."

PO R  M ANDATO  JU D IC ÍA L Y-PA RA  SU P U B LIC A C IÓ N  PO R  D O S  VEC ES  
DE N U EVE EN N U E V E  D lA S, EN  C U A LQ U IER A  DE LOS D IA R IO S  DE  
M AYO R C IR C U LA C IÓ N  Q U E  SE E D ITA N  EN  EL E S TA D O  D E TA B ASC O . 
Y EN EL P E R IO D IC O  O FIC IA L D EL E STA D O . E X P ID O  EL PR ESEN TE  
E D IC TO  EN LA C IU D A D  DE FR O N TER A . C EN TLA . TAB ASC O . A  LOS  
S E IS  D ÍAS d e l  m e s  d e  O C TU B R E D E D O S m il  d ie c is é is .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL;

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NUMERO 289/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

□E INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO RAUL HERNANDEZ SARABIA, 

CON FECHA UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A 

LA LETRA DICE:

AUTO DE:IN I5 IQ ^ q § & ^ M A C IÓ N  DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO Q I ^ T O g p j t C I A L  DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A UNO OE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS. ‘ ;

VISTOS - El contenido de ia cuenta secretaria!, se acuerda:

PRIMERO: Téngase por presentado al ciudadano RAÚL HERNÁNDEZ SARABIA, con su 

escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: origina! de un plano a nombre de Raúl 

Hernández Sarabia, copla simple del oficio DFM/SC/023/2014, firmado por el licenciado José Arturo 

Aragón Otariez subdirector de catastro municipal, copia simple del oficio SG/IRET/2063/2013 firmado 

por el licenciado Carlos Elias Avaios registrador publico del instituto registral del estado de Tabasco, 

certificado de lecha cinco de diciembre del año dos mil trece signado por el licenciado Carlos Elias 

Avaios, original de! oficio DFM/SC/234/2016, firmado por el licenciado José Trinidad Vidal Alpuche 

subdirector de catastro municipal, copia del escrito de fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciséis, 

suscrito por Raúl Hernández S., original de un convenio de cesión de derechos, con tos que se fe tiene 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO: 

respecto de un predio rustico ubicado en ranchería Chicoacan de este municipio, constante de una 

superficie Je 13-67-58.00 ñas (TRECE HECTAREAS, SESENTA Y SIETE AREAS 

CINCUENTA Y OCHO CENTIAREAS). Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 237.59 

metros con Raúl Hernández Sarabia, AL SUR, 206.45 metros con Manuel Serra Álvarez. al- ESTE 

598.75 metros con Santiago González González y al Oeste an 497.43 metros y 104.99 metros con Raúl 

Hernández Sarabia y Francisca García Garduza.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755 y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 977. 901, 936, 939, 1303. 1304, 1318 y demás 

aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en 

consecuencia, iói mese si expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno coíTespondléndofe el 

número 269/2016; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, asi como al Registrador 

Público de ia Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste !o que a su 

representación convenga.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publiquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos 

de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las 

personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta dias, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 

respectivos.

CUARTO.- Notifiquese a los colindantes Manuel Serra Álvarez, Santiago González González 

y Francisca García Garduza con domicilios en las inmediaciones del predio ubicado en la ranchería

Chicoacan de este municipio de Huimanguillo. Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente 

causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún 

derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para 

o ir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 

de carácter personal les surtirán sus efectos por1 medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS 

DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Códlgp de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO.- Apareciendo de autos que e! Registrador Público de.la Propiedad y del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 14,4 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias ai Ciudadano 

Juez de Paz de la Ciudad da H. Cárdenas, Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las labores 

de esto Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias ai Registrador Público 

de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el 

término de TRES DÍAS contados a partir del rifa siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio en esta ciudad para oir citas y notificaciones, 

ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEXTO.- En cuanto a la in form ación testim onial a cargo de ios ciudadanos Juan López 

Garda, Pascual López García y Francisco Garda Garduza, y documentales ofrecidas por el 

promovente en su escrito iniciaí, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 

momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Se tiene ai promovente señalando como domicilio para o ír y  re c ib ir c itas y 

notificaciones ia calle Jacinto López número 65 altos da la colonia Centro da esta d ud ad  da 

Huimangulllo, Tabasco, y  autorizando para que en su nombre y  representación a los ciudadanos 

CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD y  MANUEL ZURITA RUEDA, designando al ú ltim o de los 

m endonados como A bogado Patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles an vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado 

profesionista cuenta con su cédula profesional inscrita en la libreta que se Heva en esta juzgado para 

tales efectos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado José Alberto Méndez Pérez, Juez de 

Paz de este Distrito Judicial, asistido del ciudadano licenciado Carlos Alberto Acosta Pérez, Secretario 

Judicial que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE D a  DOS MIL DIECISÉIS. CONSTE.
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HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCtMENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
CIVIL NÚMERO 1500016 RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
(DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DANIEL RUIZ BALCAZAR, CON FECHA 
DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:

COWUTO SECRETARIA!,: En UMWMi 4* Mmo Sal arto dos mi tftedMtii. la m nk Sttrwria 
JudfeM da Acuardoa, nap cora* qua ai amdn *  CUCO Oías HABILES. aonMoa a pac* <M 
día liguiMa da la iBÜBiaán, para qua 4 WWUOVWre OI0U CUMPUMBtTO A LA 
PREVENCIÓN «ra M DOCI *  MKIOCHO da Mmro M rto do* mi OCCISBS. 
Coima.

\ •

RAZÓN SECRETARIAL: En diadsieto de febrero del dos mil dieciséis, la Secretaría da cuenta a la Ciudadana 

Jueza con el escrito de demanda y anexos presentados por el ciudadano DANIEL RUIZ 8ALCAZAR, Conste.

AUTO OE INICIO,DEdNFORMÁClÓN OE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIÁL DE RUIMANGUILLO, TABASCO, A DIECISIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: La cuenta secretaría! que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Con el asento de cuenta signado por el licenciado MANUEL ZURITA RUEDA, en su calidad 

de abogado patrono, se le Sene dando cumplimiento a la prevención que ee le hizo en acuerdo de fecha cinco de 

febrero del arto en curso, asi mismo con el segundo escrito solicitando una prorroga, dig tsefe que debe estarse 

al punto antes mencionado.

SEGUNDO.- Téngase por presentado al ciudadano DANIEL RUIZ BALCAZAR, con su escrito de cuenta 

y documentos que acomparta consistente en: 1.-con el oficio OFM/SC/OI2/2016 expecdoporef Subdbectorde 

catastro municipal licenciado JOSE TRINIDAD VIDAL ALPUCHE- 2.- con un recibo de regó numero 00378A, a 

nombre da DANIEL RUIZ BALCAZAR, de techa 13 de enero del 2016.- 3.- Una certifk ación catastral expedida 

por él Registrador PúMco de la Propiedad y del Comercio.- 4.- Con una cesión de derechos de fecha dnco de 

febrero del ario dos m i cinco, con los que se le llene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la 

ranchada VNa Floree primera sección de este municipio de HuimanguBo, Tabasco, constante de una (superficie 

de 2.845.67 M2 metros cuadrados) con las medidas y cofindandas al NORTE 37.76 metros con ROBERTO 

y CARLOS PASTOR BALCAZAR; ai SUR: 20.95 y 24.51 meóos con canino vecinal; AL ESTE: 68.86 con Daniel 

Ruiz Balcazar y al Oeste 68.10 con ANTONIA RJBON.

TERCERO.-Con fundamento en fe dfapuesto por los numerales 710,713,755 y relativos del Código de 

Procedimientos Chafes en el Estado. 877,901,936.939,1303,1304,1318 y demás apfcabtes del Código CMi 

vigente en el Estado, se admite la soQdhid en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expedente 

respectivo, registrase en el libro de gobierno bajo el numero que te corresponda, dése aviso de su inido al 

Tribunal Superior de Justfcte dei Estado, y la intervención corresoandtante ai Agente del Ministerio PúMco 

adscrito a osla Juzgado asi como al Registrador PúMco de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, 

Tabasco para que mentáoste toque a su representación convenga. -

CUARTO.-Con fundamento en «i arfado 1318 dsi CócMgo C M  antes diado, pubWquese este proveído 

en el periódico ofciai y  en otro mayor drcutedAn dei Estado, por tres veces de tres en tres días conseculvoe y 

léanse los avisos respectivos sn los lugares púbticos mas concurridos de esta dudad y en el de la ubicación del 

predto motivo de este procedimtento. a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 

referencia comparezcan  a dedudrio en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir date 

uaana puoacaciNi oaue  atacan respecuvos.

QUINTO.- Notifiques® a los colindantes ROBERTO Y GARLOS-PASTOR BALCAZAR y/o quien sus 

intereses represente, eon domicilio en la Ranchería Villa Flores Primera Secdón: ANTONIA RfBON y/o quien sus 

intereses represente con domicilio en la Rancharla Villa Flores Primera Sección, todos pertenecientes a este 

Municipio de Huimanguñlo, Tabasco; por lo qua hace al camino vednal se ordena notificar a través del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo represente, en el 

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad; haciéndole saber te radicación de la presente causa, para que 

dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el predio 

materia de este juicio; asimismo deberán sefialar domicilio en este ciudad, para oir citas y notificaciones, 

advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal tes surtirán 

sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Púbflco da la Propiedad y del Comercio tiene su 

domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 dei Código de Procedimientos 

Civiles dei Eatado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad 

de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 

corresponda notifique las presentas diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 

domicilio ampliamente conocido y te haga saber que tiene ei término de TRES DÍAS contados a partir del día 

siguiente de su notificación, pare hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que seriafe domicilio en 

esta dudad pare oír ellas y notificaciones, ya que efe no hacerlo te surtirán sus efectos por medio de listas fijadas 

en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos 

SARA RUIZ BALCAZAR, LUCIANO MORALES GARCIA y MARIA BALCAZAR VIUDA DE RUIZ. se reserva su 

desahogo, para el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domieWo para oír y recibir citas y notificaciones en la 

casa 65 altos de la cade Jacinto López de esta ciudad de HuimanguiHo, Tabasco, autorizando pare recibirlas en 

su nombre asi como toda dase de documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y 

MANUEL ZURITA RUEDÁ, nombrando como su abogado patrono, al último da los mencionados por to que en 

términos de ios artículos 84 y 85 del Código de Procedknnntos Civiles en Vigor, se admite dicha representación, 

toda vez que el citado profesionista cuenta con su cédula inscrita en el fibro de que se lleva en este juzgado pare 

tetes efectos..

NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FKMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA 

HERNANOEZ, JUEZA DE PAZ DEL SÉPTIMO MSTRITO JUDICIAL POR Y ANTE LA LICENCIADA YESEMA 

HORFILA CHAVARRW ALVARAOO, SECRETARIA DE ACUEROOS. QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

Seguidamente se puMoo en lá M a  da m a n to s  d e l17 de febrero dei 2016 y  se tono  a la Actuaría en: 

__________________ . Conste.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS. EN 

EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN a  ESTADO QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, EXPIDQ a  PRESENTE EDICTO A LOS CINCO 

OÍAS o a  MES DE ABRIL DEL DOS MA. DIECISÉIS.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO OEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN a  EXPEDIENTE 

NUMERO 26212016. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DOMINIO. PROMOVIDO POR a  CIUDADANO JOSE CUCAR COLLADO 

SANCHEZ. CON FECHA DOCE DE JUUO D a  DOS MIL DIECISEIS. SE DICTO UN AUTO DE 

INICIO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DOCE 

DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS,

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Téngase por presentado aj^gudadano JOSE CLICAR COLLADO SÁNCHEZ, con 

su escrito de cuenta y documentos que a f f i j ip á ^ q e i^ te n te  en: 1.- un plano elabomdo por el 

ingeniero Tomas Ramos Zavala a n o m b rq /d a ^ ^S tó fc t|lla d l(  Sánchez 2.- copia de una credencial 

para votar expedida por el Inslituto Federa£SgjJ|gíp^yoj|Scle José Clicar Collado Sánchez 3.- un 

recibo de pago expedido por la D i r e c c id n ^ é ^ ^ h im K ^ ^ t 'd e  Huimanguillo, Tabasco a nombre de 

José Clicar Collado 4.- formato de pago expetfiüíFpeEé&iBpártamento de catastro e impuesto predial de 

la secretaria de finanzas da Huimanguillo, Tabasco con nombre de manifestante de Joaá Clicar Collado 

5.- un plano del terreno nacional ocupado por José Clicar Collado de Julio de 1969 6.- una constancia 

de posesión y explotación expedida por cesar moreno Anebiilaga a nombre de José Cllca Collado 7.- 

oficlo DFM/SC/135/2016 de fecha veinticinco de abril del dos mil dieciséis, suscrito por al licenciado 

José Trinidad Vidal Alpuche en su carácter de subdirector da catastro municipal dirigido a José Clicar 

Collado Sánchez 8.- oficio numero DFM/SC/149/2016 de fecha treinta de mayo del dos mil dieciséis 

signado por licenciado José Trinidad Vidal Alpuche en su carácter de subdirector de catastro municipal 

del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, dirigido al licenciado Carlos Ellas Avales en su carácter 

de registrador publico del instituto registra! del estado de Tabasco 9.- certificado suscrito por el 

licenciado Carlos Blas Avalos a nombre de José Clicar Collado Sánchez 10.- copfarariificada de un 

acta de defunción número 17 de fecha dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y seis, expedida 

por el licenciado Manuel Zurita Rueda; con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OOMINIO. respecto del -predio 

rustico denominado 'Santa Rosa* ubicado en la ranchería Pedregalito primera sección de esto 

municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superiicie de 38-40-00 has. (Treinta y ocho

hectáreas, cuarenta aéreas, cero cendáreas) con las medidas y coiindandas: al NORTE, cinco medidas; 

146.09 metros, 326.08 metros, 527.49 metros. 86.94 metras con Santiago Escudero Aguilar y 144.14 

metros. 87.90 metros con Jorge Luis Acuña Reyes (antes Aristeo Acuña); al SUR, en cuatro medidas 

376,36 meto» con Marcos Juárez (antes Carmen Juárez C.) 320.48 metros, 380.45 metros y 148.89 

metros con José Morales (antes Jorge López Sánchez y Celestino Juárez Castellanos) al ESTE, Iras 

medidas en 130.42 con Francisco Collado Torres (artes Domingo López) 178.16 metros y 164.98 con 

Jorge Luis Acuña Reyes (antes Aristeo Acuña) y al OESTE en 341,31 metros con José Morales (antes 

José Luis de la Fuente y Evaristo Suarez),

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713. 755 y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás 

aplicables del Código Civil vigerite en el Estado, se admite la solicitud en !a via y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrase en el libro de gobierno bajo el numero qup 

le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado asi como al Registrador 

Público da la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representación convenga.

‘'CUARTO.- Con fundamento en ei articulo 1316 del Código Civil antes citado, publlquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres 

días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de esto procedimiento, a efecto de que las persones 

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no 

mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

QUINTO.- Notiflquese a los colindantes con domicilio en la Ranchería Villa Flores Primera 

Sección; SANTIAGO ESCUDERO AGUILAR, JORGE LUIS ACUÑA, REYES, MARCOS JUARES, 

JOSE MORALES, FRANCISCO COLLADO TORRES y JORGE LUIS ACUÑA REYES con domicilio en 

la Rancharla Pedregalito primera sección pertenecientes a este Munlclpld.de Huimanguillo, Tabasco; 

haciéndola saber la radicadón de la-presante causa, para qua danto} del plazo da TRES DÍAS hábiles 

siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobra el predio materia de-éste- juicio; asimismo 

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio 

de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTEDUZGADÓ, de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador PúpUco-de la Propiedad y del Comercio tiene 

su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento án los articulo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez de Paz de la Ciudad de H.. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 

de esta Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público 

de la Propiedad y del Ccf nercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que llene el 
término de TRES DlAS conlados a partir del dfa siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que señale domlcMo en esta ciudad para oir citas y notificaciones, 

ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de latas fiadas en los tableros de avisos del 

juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a cargo de los 

ciudadanos EMILIANO LÓPEZ ROMERO. GABRIEL CAMAS VALENCIA Y FRANCISCO COLLADO 

TORRES, se reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como dom ido para oír y reatar citas y 

notificaciones en fe calle Jacinto López numero 65 altos de esta ciudad de HulmanguRo. Tabasco, 

autorizando para recibirlas en su nombre asi como toda dase de documentos a los Licenciados 

CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, nombrando como su abogado 

patrono, al último de los mencionados por lo que en temimos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, se admitj, dicha representación, toda vez que el citado profesionista 

cuenta con su cédula inscrita en d  Itero de que se Heva en esto juzgado para tales efectos.

MOLIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, 

JUEZ DE PAZ DEL^SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL POR Y ANTE EL LICENCIADO CARLOS 

ALBERTO ACOSTA PfREZ, SECRETARIO 0 6  ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE

Y POR MANDATO JUD IC IAL Y PARA SU'PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO 

DE NUEVE D ÍAS , EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ' EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS DOS DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DEL-DOS M IL  QUINCE. CONSTE.

\
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En o) expediente número 31412014, rotativo el juicio en la Vf A EJECUTIVA MERCANTIL 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por a loa licenciados 
CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO y MIGUEL ANGEL DE PAOLA PÉREZ, en
calidad da endosatarios del ciudadano JOSÉ ARMANDO LEÓN N A JERA, en contra del 
ciudadano JOSÉ LUÍS LEÓN NÁJERA; se dictaron unos proveídos que copiados a la letra 
dicen:

ACUERDO: 14/SEPTIEM BRE/2016

JUZGADO PRIMERO DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERM OSA, TABASCO, CATORCE DE 

SEPTIEM BRE DE DOS M IL D IECISÉIS.

Vistos, en autos el contenido de lá razón secretarial se provee:

ÚNICO . Como lo solicita el licenciado CARLOS VICENTE ANDRADE 

CASTILLO, endosatario en proeá^S n°clÍ^ IK parte  adora, en el escrito que se 

provee, gírese atento exho Com petente de Tuxtla,

G utiérrez Chispas, para g u e ij^ ^ ^ M g ^ M g jb p ra d ó n  con las labores de este 

juzgado, y por su condudo d e ^ » w iip i|¡tpw |y  lo ordenado en el proveído del 

treinta y uno de agosto de dos m fríillüáfelS y el presente proveído, quedando 

facultado el juez exhortado para acordar promociones, girar los oficios 

correspondientes tendientes a la diligenciación del mismo, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

Asimismo autoriza para que se encargue de coadyuvar la diligenciación 

del exhorto a los Licenciados ANTONIO CHABLÉ CÁMARA y/o LUIS ALBERTO 

RODRIGUEZ HERNÁNDEZ.

De igual foim a, autoriza para que en su nombre y representación reciba el 

exhorto a girar a los Licenciados ESTHER RODRIGUEZ HERNÁNDEZ. ANTONIO  

CHABLÉ CÁMARA, LUIS ALBERTO RODRIGUEZ HERNÁNDEZ.

NOTIFfQUESE POR ESTRADOS Y  CÚM PLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER  

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. POR Y  ANTE EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS LICENCIADO JULIO  CÉSAR MORALES GÓM EZ, QUE CERTIFICA, 

AUTORIZA Y  DA FE.

SEGUNDO. Como lo solicita y adviniéndose de la actualización de ios 

avalúos emitidos por el perito de la parte adora y perito en rebeldía del 

demandado, no fueron objetados y además de la revisión a los mismos se aprecia 

que la diferencia entre estos, es inferior al treijlt^por ciento de diferencia entre el 

más bajo y el más alto, se apruebaofatbB ^di^rnsnes y se toma como base el 

avaluó actualizado y emitido por B ^ ^ jM r a iM K é s a r  Castillo Castillo, perito 

valuador en rebeldía del d em an d a d b j,^ 4 |^ s^ m rn a y o r valor, en razón que este 

da más beneficio a las partes, al eje¡S3l®í¿-reápecto a su crédito y al ejecutado 

respecto a su derecho de propiedad sobre el bien ejecutable, evitando asi que el 

remate resulte un ado injusto y una fuente de enriquecimiento fundada en la 

necesidad' de quienes no tienen dinero en efedivo para oumplir con sus 

obligaciones.

TERCERO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los 

artículos 1410, 1411, 1412 del código de comercio aplicable al presente asunto, asi 

como ios numerales 433, 434 y 435 y demás relativos del código de procedimientos 

civiles en vigor, de aplicación supletoria al código de comercio en vigor al momento 

de la celebración del crédito, sáquese a pública subasta y en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se 

describe:

A). PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, CASA HABITACIÓN DE 

INTERES SOCIAL, ubicada en el lote S, manzana 55, en la Avenida Comitán del 

Fraccionamiento denominado 'Los Manguitos’  de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez 

Chiapas, con superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte: con 8.00 metros con Avenida Comitán: al Sur: 8.00 metros 

cori propiedad del señor Manuel Antonio Borges Jiménez; al Oriente: 20.00 metros 

con propiedad del señor Manuel Ángel Borges. Jiménez: al Poniente: 20.00 metros 

con propiedad del mismo señor Manuel Ángel Borges Jiménez.

Inscrito en Instituto de la Consejería, Dirección del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Chiapas, Sección Primera. Tuxtla 

Gutiérrez Chiapas, 8 de agosto de 2002, registrado en el libro 6. tomo I, número 

1337, boleta número 6793485 de fecha 18 de julio de 2002, a nombre de José 

Luis León N ajera, al cual se le fijó un Valor Comercial de S615.000.00 (seiscientos 

quince mil pesos 00/100 m .n.), misma que servirá de base para el remate y es 

postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

ACUERDO: 31fAGQ 8TO«01B

JUZGADO PRIMERO DE LO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERM OSA, TABASCO, TREINTA Y  UÑÓ DE 

AGOSTO DE DOS M IL D IECISÉIS.

Vistos, en autos el contenido de la tazón secretarial se provee:

PRIMERO. Por presentado el licenciado Carlos V icente Andrade C astillo , 

endosatario en procuración de la parte actóra, con el escrito de cuenta, exhibiendo 

original de un certificado de libertad de gravamen actualizado que reporta el 

inmueble objeto de ejecución en el presente asunto, del que se desprende que no 

hay otro acreedor reembargante del que ya se encuentra notificado en autos, 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mismo que se 

glosa a los autos para que surta sus efectos legales correspondientes.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Fam iliares, ubicado en el local 

que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares, situado en la Avenida Gregorio 

Méndez sin número de la Colonia Ataste de Sena de esta Ciudad Capital, cuando

menos una cantidad equivalente al d iez por ciento de la cantidad que sirve de

base para el remate.

QUINTO . Como el 

presente subasta por

Periódico oficial del Estado,

rematará un bien inmueble anuncíese la

del térm ino de nueve días en el

i uno de los Diarios de Mayor circulación 

que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho
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remate se Nevará a cabo en este Juzgado a fas nueve horas del día cuatro de 

noviem bre dos m il d ieciséis.

SEXTO. Toda vez que ia ubicación del inmueble sujeto a remate se 

encuentra fuera del lugar donde este juzgado ejerce jurisdicción, con fundamento 

en lo dispuesto en el numeral 1071 y 1072 del código de comercio en vigor al 

presente asunto, gírese atento exhorto aí Juez (a) C iv il com petente de Tuxtfa, 

G utiérrez, Chíapas, para que en auxilio y colaboración de las labores de éste 

Juzgado, proceda a ordenar la fijación de los avisos que considere necesarios en 

los sitios públicos más concurridos de aquella entidad.

SÉPTIM O. Autoriza para recibir oficios a ia licenciada Esther Rodríguez 

H ernández y/o A ntonio C hablé Cám ara.

NOTIFÍQUESE p e r s o n a l m e n t e  a  l a s  p a r t e s  y  a l  a c r e e d o r

REEMBARGANTE. CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA M ARÍA DEL

c a r m e n  v a l e n c ia  Pé r e z , j u e z a  p r im e r o  d e  l o  c iv il  d e l  p r im e r

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE

ACUERDOS LICENCIADO .JULIO CÉSAR MORALES GÓM EZ, QUE CERTIFICA, 

AUTORIZA Y  DA FE.

Por lo que. por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, 

anuncíese el presente Edicto por Tres Veces dentro del término de Nueve Olas, con 

anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintiséis dias del mes de Septiembre de Dos 

Mil Dieciséis, en esta Ciudad de VtHahermosS. Capital del Estado do Tabasco

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO
GUADALUPE RAMOS AREVALO 
DONDE SE ENCUENTRE:

• - - Que en el expediente civil núm ero 434 /2016  relativo  a ju icio ORDINARIO  
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, prom ovido por RAMIRO ZAPATA TREJO en 
contra de GUADALUPE RAMOS AREVALO, el cinco de octubre del año en 
curso, se dicto un acuerdo que establece:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO. TREINTA 7 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos; lo de cuenta, se acuerda:
UNICO. De la revisión efectuada a los presentes autos, se 

advierte que por un error involuntario se omitió especificar los plazos 
en que debe realizarse las publicaciones por edictos de conformidad 
con los numerales 114 y  £34 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordena regularizar el procedimiento y se le hace saber a la 
parte actora el emplazamiento de la demandada GUADALUPE RAMOS 
AREVALO, en virtud de ser de domicilio ignorado.

Se ordena hacer el emplazamiento por medio de edictos que 
se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días, en el periódico 
Oficial del Estado y en otro de los periódicos de los dé mayor 
circulación Estatal, haciéndole saber a la demandada GUADALUPE 
RAMOS AREVALO que. existe una demanda en su contra, relativo a 1a 
acción de Divorcio Necesario, en la vía Ordinaria Civil, y que se le 
concede un plazo de cuarenta días hábiles contados a partir del 
siguientes al de la última publicación que se realice, para que ocurra 
ante este Juzgado a recibir las copias de la demanda y sus anexos para 
ser emplazada, apercibida que de no comparecer,, se le tendrá por 
emplazada a juicio, y a partir del día siguiente empezará a computare 
el píazo de nueve dias para que conteste la demanda y  señale domicilio 
para oir y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, será 
declarada en rebeldía y  las subsecuentes notificaciones les surtirán sus 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado.

AUTO PE FECHA POCE Dg MAYO DEL DOS M IL  D IE C IS É IS

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. DOCE DE MATO DE 
DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO: Por presentado al ciudadano RAMIRO ZAPATA TREJO
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia certificada del acta 
de matrimonio 00450, copia certificada de las actas de nacimiento 00049; un 
acca de separación y copia simple de ia cédula profesional, y  un traslado, 
promoviendo en la vía ORDINARIA CIVIL JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de la ciudadana GUADALUPE RAMOS AREVALO, 
quien es de domicilio ignorado.

SEGUNDO: Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 16, 24 
fracción I, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 207, 211, 212, 213, 487, 501, 
505 y relativos del Código Procesal Civil vigente, en relación con los 
numerales 256, 257, 260, 265, 266, 272 fracción IX, y demás aplicables del 
Código Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno respectivo 
bajo el número que le corresponda y de se aviso de su inicio a la Superioridad 
y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este juzgado, y el Representante Legal del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de este Municipio.

TERCERO: En razón de que el promovente RAMIRO ZAPATA TREJO 
solicita emplazamiento por edictos manifestando que desconoce el domicilio 
particular donde la demandada pueda ser emplazada; considerando también 
que el emplazamiento es el acto procesal de mayor importancia pues a partir 
de ¿1 se entabla la relación jurídico procesal de las partes y su debido 
cumplimiento tiende a salvaguardar los derechos de defensa y debido 
proceso legal reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución; y 
además con fundamento en los artículos 241 y 242 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la práctica de las diligencias a fin 
de localizar el domicilio de GUADALUPE RAMOS AREVALO, por lo tanto, 
gírense oficios a las dependencias que a continuación se citan:

A) Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) con domicilio en la calle 
Moctezuma número 606, de esta ciudad.

B| Director del Instituto Registral, con domicilio en la calle Sánchez 
' Magallanes número 612, de esta ciudad.

C) Teléfonos ds México (TELMEX) con domicilio en la calle Galeana, 
esquina con calle Cuauhtémoc, de esta ciudad.

D| Instituto Nacional Electoral (INR) con domicilio en la calle Juárez 
número 323, de esta ciudad.

R) Subditección ds Catastro municipal con domicilio en la calle 
Ernesto Aguirre Colorado esquina con la calle Jacinto López, de esta 
ciudad.

F) Coordinador ds los Dsisgados municipal** ds la zona urbana u 
rural, con domicilio en (a calle Ernesto Aguirre Colorado esquina 
con la calle Jacinto López, de esta ciudad.

G) Director ds Seguridad Pública municipal, con domicilio en la 
carretera Cárdenas-Coatzacoalcos, de esta ciudad.

Lo anterior, para efectos de que dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, siguientes ai en que reciban el oficio respectivo, in fo rm e n  a este 
juzgado si en la base de datos a su cargo, tienen algún domicilio registrado a 
hombre de GUADALUPE RAMOS AREVALO bajo el apercibimiento que de no 
rendir el informe requerido dentro del término concedido, se hará acreedor a
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una medida de apremio consistente en una multa de hasta CIEN Unidades 
de Medida y  Actualización, de conformidad con el Decreto Publicado el 
veintisiete de enero del dos « f l  dieciséis, en el Diario Oficial de la 
Federación, donde se reforman el inciso a) de la base n del articulo 41, y  
el párrafo primero de la Fracción VI del apartado A del articulo 123; y  
se adicionan los párrafos Sexto 7 Séptimo al apartado B del articulo 26 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en términos 
del articulo 129 fracción I del Código Adjetivo Civil en vigor, quedando por 
conducto de la parte interesada la tramitación de los oficios a girar.

CUARTO. Una vez que se tenga el domicilio de la demandada 
GUADALUPE RAMOS AREVALO, con los documentos anexos, debidamente 
cotejados, sellados y rubricados, notifiquese, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la demandada para que dentro del plazo de nueve d ia s  háb iles  
contados a partir del día siguiente en que sea iegalmente notificada, de 
contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose a cada una 
de las prestaciones y hechos de la demanda, aducidos por la parte actora, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; 
y cuando aduzca hechos compatibles con los referidos en la demanda, se 
tendrán como negativa de estos últimos; apercibiéndosele que de no dar 
contestación a la demanda, de conformidad con los artículos 228 y 229 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le declarará en rebeldía, y se le 
tendrá por oontestada la demanda en sentido negativo.

■QUINTO. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la calle Mayor Miguel Noverola número 204 de esta 
ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para que revise el 
expediente, tome apuntes y reciba toda clase de documentos al licenciado 
LUST&AJN LOPEZ HERNANDEZ, a quien designa como su abogado patrono, 
personalidad que se le tiene por reconocida, con fundamento en los artículos 
84 y 85, del Código adjetivo civil en vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra de Derecho VERONICA LUNA 

MARTINEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito

Judicial, por y ante la Secretaria Judicial licenciada LORENA PALMA DE LA 
CRUZ, quien certifica y da fe.

Seguidamente se publicó el auto que antecede el 12/06/2016. Se 
formó expediente bajo el número 00434/2016, y se dio aviso de su inicio a 
la Superioridad, rlc.

- - - Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE

NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO, AS Í COMO EN UNO DE 

LOS OIARIO S DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A CINCO 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M IL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO.

n o . - 6 4 3 5  JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR A LA C. LIRIO DE LUZ LOYA LAR».

EN EL EXPEDIENTE 08/2016, RELATIVO A t^ llÜ té lO  EN LA VÍA 

ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECAR!A, 'tátyM O VlBO  POR 

EL LICENCIADO JESÚS MORALES E S T E B A fC ^ ^ ^ m ix i GENERAL 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS OEL INSTITUTÓ'ffEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TM BAJADORÉ&'EHÍl6@ÜTRA DE LOS 

c iu d a d a n o s  w il b e r t  Vá z q u e z  r a m ó s ^ » c ó m o  d e u d o r  

ACREDITADO, Y  URJO DE LUZ LOYA LAR%fiCCMO CONYUGUE Y 

GARANTE HIPOTECARIO; SE DICTAROM A fllÑ QS PROVEIDOS 

PROVEIDO QUE COPIADOS A LA LETRA SE L^EN; \

ACUERDO: ll/J U U O o á ié JUfc.C

JUZGADO PRIMERO DE L 0  

JUDICIAL DE CENTRO. V H jS r " ’
\ r -

MIL DIECISÉIS. 1 K-.

Vistos, en autos al contenidos

5ÁPJA, PRO*-
tijm m & e r  -

:«§5$&jfAr¡ñCTA DEL DISTRITO  

lÁ é & . t 'd f lC E  DE JULIO DOS

1 s e c n jta g ^ a  provee:

ÚNICO. Por presentado el licenciado Josfr A ñ ^ m o  Ale|andro Méndez.

acoderado legal y representante común de la párfeTratora, con el escrito de

cuenta, como lo solicita y toda verque obran en aütcs fbs Informes rendidos por

diversas autoridades, asi como se advierte de las’cpóstañiiá^ actuárteles donde

la redataria judicial se constituyó en¿ el do^tórlrí^ócortaonado por ¡as

autoridades correspondientes, donde no file po¿l$í&^npjazár a la demandada
~ * 'r‘ -

'sáAtefta* mismas, enLirio de Luz Loya Lera, por los motivos 

consecuencia, de conformidad con ei articulo ; (I dei código de

procedimientos civiles en vigor al presente asuntar :éW'!fém¡&ios de lo ordenado 

en él auto de inicio del seis de enero dé dos mH ^ ^ ^ ^ ^ jtjn g ü ra e  y empiécese 

a la demandada Lirio de Luz Loya Lara, por m ed^^^éd lctoa, que se expidan 

y publiquen por trae veces, de tres en tres dte^ám iél ■ Periódico Oficial del 

Estado. as( como en uno de los diarios de maywjjorejuteción que se editan an 

esta Ciudad.
Con fo n ^ a ^ g ^ jm  j>tprtfculo ,3'l5 del código federal de procedimientos 

civiles, se le h a c e ,^ j^  BJéTIemendada Lirio de Luz Loya Lara, que debérá 

presentarse ante-éiféñjO í a recoger las copias del traslado dentro del
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término de cuarenta d M K á b ilea  contados a partir del día i  ¡guíente  de la ÚH 

publicación de los edic&s^asimismo se le haca saber que se le conceda un 

término de cinco d ia s .tm d ^ i para contestar la demanda, empezando a correr 

dicho término, al dig $jgyjgn|grie vencido el término para recoger loe traslados.

NO

ASf LO

V CUMPLASE.

¿&ANOA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL

CARMEN VALENC’ttífó s R iíZ * JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRITO  

JUOICIAL DE Y  ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADO JU L t^ C éé^ a iy ORALES GÓMEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y

DA FE. ‘ i ■' ■
.•‘.••V j'V"'

AUTCFDE INICIO; 06IENERQI2015

JUZGADO PRIM ERÓ rDéfibrC lVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE C E IO T JÍÍÍjP l AHERMOSA, TABASCO, A SEIS DE ENERO

DE DOS MIL Q U ltó p E ^ S ;
•..■iíiífisasJriSgaiá

Vistos, en a u t^ ^ .^ ^ n id o  dqja razón secretarial se provee.

p r im e r o : r do JESUS MORALES ESTEBAN, 
con su escrito ln ióiat^^^^^^|tiS |^^.^>uros, en su carécter de apoderado 

general para p le ltq ^ .y ^ ^ ^ p a s ^ & ^ w T IJ rO  DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LQ§^¡lAÍpí¡fíKBORES, personalidad que acredita con la 

copia certificada disi •.tatejjÁjMrito/ Notarial número 28,895 del 28 de Enero de 

2014, pasada ante Ia4fé:<ijí( Notario Número 17, Licenciado ALFREDO CASO 

VELÁ2QUEZ, de'ÍÉr ciuí(S§í?íé, M éxico,'D.F.. personalidad que se le tiene por

reconocida para ron M itos legales a que haya lugar.

Y como lo-seiici&tipgasele devolución de la escritura certificada con la que 

acredita su persociati&á'preño cotejo y certificación que se haga con la copia 

simple que Bxílíbe; da íqúedar en autos constancia de recibido.
■’ :rT‘ rrTíC(>í'

Con tal rerántqpipfoajueve en la VÍA ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN 

REAL HIPOTECAR/AFrerii aSontra de los ciudadanos WILBERT VÁZQUEZ 
RAMOS como deudór'SSSiitado. y LIRIO DE LUZ LOYA LARA como 

u(poteicar-

para ser notificados # 4fi)pteÉados a-juicio el ubicado en Puarto Vailarta S/N. 
casa D Manzan&H. 1&&'1§¿Edifictovitta tos claustros Centro. Tabasco. de 

quienes se redaman el pago y cumplimiento de la^jj^ s tg c iones contenidas en 

los incisos A), B), C), D) E) y F), de su escrito inidátdé^démanda, mismas que 

por economía procesal se tienen por reproducida cómo si a la letra se 

Insertasen.

conyugue y garante hipoíéSrio, quienes tienen su domidNo
K.vAaá:-.

SEGUNDO. Con fundamento en los ai

J r j j VZÜtSt'sd "V 'du

a ^ ^ M > “?S4. :205, 206, 211, 

213, 214. 571, 572, 573, 574. 575, 576, 577, 9^ 8^ y | i niéa relativos del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Es*8dg;:áslcema los numerales
ay -

1693. 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2 « f r 'f f ¡ lf r ¡ |2a02. 2804, 2805, 

2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2636. 2838^ ^ .̂ 191- y 3193, y demás 

relativos del Código Civil vigente, se da entrada a te-demanda en la vía y forma 

propuestas, en consecuencia fórmese expedien^ptejí^trese en el Libro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado y deseoavésat de su inicio a la H. 

Superioridad. :kfss

TERCERO. En términos de lo previsto en los-- ísqrn^rafes 572 y 574 de la 

Ley Procesal antes invocada, mediante atenta26fidóG-=remítase copias
'''•-.'•“ r.. }• ; Ú " ’.J

certificadas por duplicado de la demanda y dodén^^cip^ánexos, al Instituto 

Registral del Estado de Tabasco, para su del̂ ^ofmRcripoión, mismas que 

deberán ser entregadas a las partes actoras para ^^^jF^^e^.éó gestiones en el 

Registro. ... j
Lo anterior a fin de no verificarsf en/iá fincaííiifS&cadiá ningún embargo,

i E u a l ^ í ^ í ^ a  'qúe entorpezca altoma de posesión, diligencia! 

curso del juicjo, sino en vi la, relativa a la misma

finca, debidamente registrada y '¿ j e ^ ^ ^ ^ ch¿afla . inscripción da la referida 

demanda o en razón de providencia.precautoria;n^jjarM rante al Juez por 

acreedor con mejor derecho, en faena anteriq^^66g1!¡34iacnpc¡ón de la

demanda. ■' {<■?■ ^ ijn ilf»p |«.a»ir-'..
i ■ ■ -•

CUARTO. Consecuentemente con lis c o p ia s ^ a ^ ^ ^ d a  y documentos 

exhibidos, córrasele traslado a los demandados p!nSquS§¡ivei plazo de CINCO  

DÍAS HÁBILES, contados a partir: del día sigu¡énteJfc& notificación da asta 

auto, produzca su contestación orí fdrma precisa^áim ahdb en loa hechos si 

sucedieron ante testigos, citando los nombraiúis^dpellidos da éstos y 

presentando todos los documantosj relacionados aá^Jifeehechos y oponga las 

excepciones, debiendo ofrecer en el 'mismo sus paiáfceé»<a¿niismo que deberé 

señalar domicilio en esta ciudad yt autorizar per i» 11 ijylj Np im _ jini efectos de oír y 

recibir citas y notificaciones ya que demp hacerieelj^ ffii$ieé'a»ontes aún las de 

carácter personal, les surtirán sus efectos poisanádí^deWlsta lijada en los 

tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo |i^^ále |g M el numeral 136 del 

Código Procesal Civil en Vigor.

QUINTO. PaeoMÉÍadp{|equ¡órasales para que en el acto da la diligencia 

manifiestan N a a y ta w ^ |||y  responsabilidad del depositario, y de acaptarla, 

hágasele saber qugjii^ ú a jj^ js  obligación de depositario judicial respecto de la

finca hipotecada, de frfJto* y de todos los objetos que con arreglo al
.-íirccuMísKiai' -

contrato y conformé Civil, deba considerarse como inmovilizados y

formando parte d e j| nusm^jffgca.

Asimismo, y -..¡para-¡eéncaso de que la diligencia no se entendiere

directamente con fosSSútteíés. requiéraseles para que en el plazo de TRES
' .. .

DIAS HABILES, siguiáállGffifila notificación de este auto, manifiesten si acepta 

o no la responsabilkiai^jr^positario , entendiéndose que no la acepte si no 

hace esta manifeMáotór^ígán este caso; el actor podrá pedir que se les 

entregue la tenepeja^ateríaLde la finca.

SEXTO. EL actoto.-seAaíá como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, , elt.-oitésadótpen el departamento 02, edificio B-3 conjunto 

habitacional Jardines del Sun-de la colonia tamutte de las Barrancas de esta

ciudad y autonzarrrice'jsarajteles efectos asi como para recoger toda dase de 

documentos a los ii<¡efrciados MAGAL Y VENTURA HERNÁNDEZ, 

ALEJANDRO TORRES MüiüOZ, JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 
ROMÁN LÓPEZ LORENZO, JOSÉ , MANUEL LÓPEZ LEÓN. RUBÉN

-;»lí:‘r-!£G3i. /
ALFREDO G A LE JU f^J^A N C O  / y  MARÍA FERNANDA AGUILAR 

HERNÁNDEZ indlstintanterHá / .

esta juzgadora esta facultada para convocar a 

into-Ñteil proceso hasta antes de que se dicto

éde los mismos, debiendo exhortar a los 

jjl resolviendo sus diferencias medíante 

i. controversia o darse por terminado el

SEPTIMO. En zszancqi 

las partes en cuatqúretLrtínd

sentencia para ¡ntéotagwcó^cilir
■ '-•■ -¡íta J . 

interesados a JogiaiftgñiSs

convenio, con el- quaigm a _

procedimiento. :

Por lo que en ssejfjrden dé ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer éiLjújréaulo en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una COWÓfc/AC/ÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal
■ -ôt. yyiaíjaL.

que permite solucionar, conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en
a L 7 } , , , :L . í~

litigio, existiendo fávé lu ríf^ g / la intención de los involucrados en el mismo, en
•Jil£

la cual y en base a lag jg ñ ^ n c ia s  que integran el presente expediente y ante 

la presencia del titular 'de  este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partfjs; alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 

litigantes de celebrar ua. Sífnvenio conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad dá- diéaahogar todas las etapas dal proceso judicial.

Asimismo, se haca saber que to:dNgená|íâ ‘efi9Mlóri no tiene la 

finalidad da entorpecer el procedimiento judicial tjÜfe'id^jtíé seguir el juicio en 

cuestión, si no el de solucionar la litis por propiá; «¿jluhtád de lee partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los interesas de timbos, sin que la 

Autoridad Judicial competente intervenga dictando- -úna resolución judicial
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defin itiva, en la que se aplique el principio de le g a fldá íii'fa c iéndo se  constar de 

Igual form a, que en caso de no lograrse la concj||a¿|^n,, e l ju ic io  en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. . ^

O CTAVO . En cuanto a las pruebas que ofrqqe.e l.fiptoc.estas se reservan 

para ser tom adas en eúenta en su m om ento proceSRjópgdunp.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y C Ú M P L A S E c íé i'

A S l LO  PR O VEYÓ  M ANDA Y FIRM A L4Bí f d E f e $ Í S A  GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JU E ZA PRIM ERO DE LO C ^ o t M E l E R A  INSTANCIA 

DEL DISTRITO  JUD IC IA L DE CENTRO, Ta I ^ c S !  f>bR  Y AN TE LA 

SE CR ETARIA DE AC U E R D O S CIUD AD ANA L lé lR C ÍtS D A ' MARÍA MARIELA 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS, QUE AU TO RIZA Y D f ^ S f ; '  ^ '

Por lo que, por M andato Judic ia l,,y para su publleéé&jííeW'ef,1P e riód ico  O ficial del 
Estado, A s i com o en uno de loé/ D iarios de M ayg$£lr,g¿fag|ó£ que se editan en

esta Ciudad, anúnciese e l presénte E d ic to  por T res V eces, de tre s  en tre s  dfaa 
C o n se cu tiva s , dado a los U ñó D ías d e lin e e  de^A E dS ttf-d líO os  M il D iec isé is , 
en esta C iudad de V lllaherm oéa, Capital del Estadq.de Tabasco

l e l i f e

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL. 
P R E S E N T E .

En el expediente, 700/1995, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado ALVARO JOSE FOJACO ROJAS, en su carácter de 
apoderado legal de Banco unión S.A., Institución Banca Múltiple, en contra 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA E. P. S.A. DE C.V., a través del señor Javier 
Planearte Cuevas o quien legalmente la represente (acreditado) y Javier Planearte 
Cuevas, Manuél Ramírez Hernández, Estela Planearte Cuevas, Dina Morales Carrera 
y Silvia Marcela Damas Esplnoza a través de su representante legal Javier 
Planearte Cuevas (fiadores solidarlos, avales y garantes hipotecarios); con fecha 
veintiséis de agosto del dos mil dieciséis, se dictó un auto que copiado a la letra 
establece lo siguiente;

JUZGADO SEGUNDO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

Visto. En autos el contenido de la razón secretarial se provee;
PRIMERO. Se tiene al licenciado HECTOR JESÚS DAGDUG RANGEL, 

con su escrito de cuenta, en el que exhibe un certificado de libertad o existencia 
de gravámenes, el cual se agrega a los autos para todos los efectos legales 
conducentes.

SEGUNDO. Por otro lado, como lo solicita el ocursante, de conformidad con 
lo dispuesto en. los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio anterior a las 
reformas del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, en relación 
con los numerales 433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a 
pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor, el inmueble embargado 
en esta causa a la parte demandada, consistente en Predio rústico ubicado en calle 
uno número 204, lote cinco, manzana numero dos (villa los arcos) de la colonia 
Tamulté de las barrancas, que se localiza dentro de las medidas y colindandas 
siguientes:
Al Noroestes: 09.00 metros con calle número 1. Al S u r 09.00 metros con Lote 12. 
Al Este: 17.00 metros con Lote 6. Al Oeste: 15.00 metros con Lote 4; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, hoy Instituto Registra! del Estado 
de Tabasco, a nombre del demandado Dina Morales Carrera, con folio real 
1190399 y número de predio 42922.

Inmueble al cual el perito designado en rebeldía de los demandados le 
fijó un valor comercial de $2,550, 000.00 (dos millones quinientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), y es el que se aprueba y sirve de base para el remate, 
atendiendo a que es el de Hecha más rédente, aunado que al ser el de mayor 
predo, ofrece más ventaja a las partes, por lo que es postura legal, la que cubra 
cuando menos el monto de dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a las partes, así como a postores o llenadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el rednto de este Juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, y no habrá 
prórroga de espera, fecha que se fija para dar. margen a que las publicaciones 
ordenadas se realicen en tiempo:

CUARTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio 
anterior a las reformas del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
anuncíese la venta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos en convocación de postores o llenadores; en el entendido 
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y 
el tercero, el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo 
ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños a Juicio que pudieran Interesarse en la adquisición proporcional del bien, 
para enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para 
su adquisición.

QUINTO. Asimismo, se hace saber a los postores o llenadores que deseen 
Intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 
def Código de Comerdo reformado, se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instanda del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante la secretarla judicial ileendada ANA FABIOUt GÓMEZ LEÓN, 
quien certifica y da fe.

Por mandato Judldal y  para su publicación por tres veces dentro de nueve días en 

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor drculadón que se 

editen en esta dudad; se expide el presente edicto con fecha veintisiete días del mes de 

septiembre de dos mH dieciséis, en la dudad de VHlahermosa, capital del estado de Tabasco.
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no - 6429 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN
DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

S O C IE D A D  H IP O T E C A R IA  F E D E R A L  S .N .C . 
R E P R E S E N T A D A  P O R  H IP O T E C A R IA  C R É D IT O  
Y C A S A . S .A S . D E  C .V . S O C IE D A D  F IN A N C IE R A  D E 
O B JE T O  L IM IT A D O  
P R E S E N T E

En el expediente número 041/2007, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA, promovido por el Doctor ARTURO DÍAZ RICAÑO, 
por su propio derecho, en contra de la SOCIEDAD DENOMINADA 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA EFCJ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, O DE SUS SIGLAS S.A. DE C.V., a través de 
quien legalmente la represente, con fecha ocho de julio de dos mil 
dieciséis, se dictó un acuerdo que en su punto primero a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO C IV IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal 

se provee:

PRIMERO. Como lo solicita el licenciado RAÚL 

PONCE SÁNCHEZ, abogado patrono de la parte actora con 

el escrito de cuenta, por las manifestaciones que hace y 

toda vez que de los Informes rendidos por las 

dependencias a las cuales se les solicitó nos 

proporcionaran el dom icilio que en sus archivos tenían 

registrado a la Sociedad Hipotecaria Federal ' S.N.C,, 

representada por Hipotecarla Crédito y Casa, S.A. DE C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se advierte que 

hubo algunas dependencias que si encontraron domicilio 

del acreedor reembargante antes mencionada, pero al 

constituirse la actuaría en dichos dom icilios no fué 

localizada.

En ese tenor, con fundamento en el artículo 139 

fracción II último párrafo del código de procedimientos 

civiles en vigor en el estado, notifíquese a la SOCIEDAD  

HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C., REPRESENTADA POR  

HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S.A. DE C.V., 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por 

medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES  

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial

del estado, así como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, haciéndole saber 

a dicho acreedor del Estado de Ejecución que guardan los 

presentes autos, para que dentro del término de TRES  

DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 

que surta efecto la notificación del presente proveído, 

manifieste si desea intervenir en el avalúo y subasta del 

bien inmueble motivo de la ejecución del presente juicio, 

consistente en:

Predio con construcción identificado como lote 

número 4, de la manzana 2, ubicado en el 

Fraccionamiento Hacienda del Sol, kilómetro 9+800, 

en Villa Parrilla dei municipio de Centro, Tabasco. 

inscrito en el Instituto RegistraI de! estado dt 

Tabasco con folio real 87,019 y número de predio 

167,732.

Lo anterior de conformidad con el artículo 433 

Fracciones II Y III del código de procedim ientos civiles en 

vigor, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido el derecho.

Así mismo, se le requiere para que dentro del mismo 

término, señale dom icilio para oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones, de lo contrario se le tendrá por 

perdido el derecho y se le señalara, como tal por lista 

fijada en los estrados de este juzgado.

POR MANDATO JU D IC IA L Y PARA SU PUBLICACIÓ N . EN EL 

PER IÓ D IC O  O F IC IA L , A S Í COMO EN UNO DE LOS D IA R IO S  DE. 

MAYOR C IR CULACIÓN QUE SE ED ITEN  EN ESTA C IU D A D  POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPID O  EL PRESENTE 

ED IC TO  A LOS D IE C IS IE T E  D ÍA S DEL MES DE AGOSTO DE DOS



PERIODICO OFICIAL 3519 DE OCTUBRE DE 2016

no, 6432 INFORMACIÓN DE DOMINIO
EDICTOS AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 266/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN MAY SANTOS y ARTURO 
HERNANDEZ CHABLE, CON FECHA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN AUTO DE INIC IO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE:

AUTO D.E INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

FRONTERA CENTLA TABASCO A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISEIS.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ALBERTO JAVIER DE 

LA CRUZ ALEJANDRO, con su escrito de cuenta, mediante el cual da 

cumplimiento a la prevención hecha mediante auto de fecha diecinueve de 

septiembre del año actual, dentro del término legal para ello concedido, según 

computo secretarial que antecede, anexando constancia negativa, del Subdirector 

de Catastro, así como plano simple, y toda vez que el mismo aún no tiene 

reconocida personalidad alguna, se. la lectura efectuada al escrito Inicial de 

demanda, se advierte que la parte promovente lo designa como abogado patronó, 

siendo así en base al principio de economía procesal señalado en el artículo 9 del 

Código Procesal Ovil en vigor, se procede a proveer sobre la demanda interpuesta 

por los CC. MARIA DEL CARMEN MAY SANTOS y ARTURO HERNANDEZ 

CHABLE en los siguientes términos:

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el día 

quince de septiembre del año en curso, y anexos consistentes en: plano del 

predio motivo de esta diligencias; certificado de predio a nombre de persona 

alguna; una hoja de cédula catastral; ocho redbcs de pago del impuesto predial; 

documento privado de Nueva Inscripción, cuatro traslados, se tiene a los CC. 

MARIA DEL CARMEN MAY SANTOS y ARTURO HERNANDEZ CHABLE, promoviendo 

procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

respecto al predio urbano ubicado en la calle Adolfo López Mateos, sin número, de 

la villa Vicente Guerrero, entre las calles Carlos A. Madrazo e Hidalgo, municipio 

de Centla Tabasco: constante de una superficie total de 555.79 metros cuadrados. 

con las medidas y cotindandas actuales siguientes: Al Norte: 17.50 metros, con 

LIEVANO DE LA ROSA LANDERO; al Sur: 15.85 metros con calle Adolfo López 

Mateos; al Este; 33.20 metros con MATILDE DE LA CRUZ MENDEZ; al Oeste: 

33.45 metros con LETICIA MAY SANTOS.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 

1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los numerales 710, 

711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la 

entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 

expediente 2 6 6 /2 0 1 6 . regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I  de la ley 

adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, para la

intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de 

loa mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados 

al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un día en razón de la 

distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

En razón de que el domicilio del Director del instituto Registral del Estado, 

se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del 

Código de Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por 

los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz 

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, 

se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registral dei Estado de 

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, con la suplica de 

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en 

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755. fracción I I I  del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por lo que «pídase los avisos correspondientes 

para ser fijados en el lugar donde se ubica ef predio motivo de las presentes 

diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, para 

que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus 

derechos legales; así también expídase los edictos correspondientes para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. LIEVANO DE LA ROSA 

LANDERO, con domicilio ubicado en la cade 5 de mayo s/n de la Villa Vicente 

Guerrero de esta ciudad; MATILDE DE LA CRUZ MENDEZ y LETICIA MAY SANTOS, 

con domicilió en la calle Adolfo López Mateos, s/n de la Villa Vicente Guerrero, de 

esta dudad, (lugar donde se localiza el predio motivo de estas dlligendas), para 

que dentro del término de tres  días hábiles contados al día siguiente de que les 

sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, asi 

como señalen domicilio en esta dudad para oír y redbir toda dase de citas y 

notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 

designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos'de este Juzgado, lo anterior 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el estado.

SEXTO. Tomando en consideradón que la colindanda del lado sur es con 

la calle Adolfo López Mateos s/n de la Villa Vicente Guerrero, de esta dudad de 

Centla Tabasco, se ordena notificar ai H. Ayuntamiento Constitucional de Centla 

Tabasco a través de quien lo represente, para que dentro del término de tres 

días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 

haga valer los derechos que le corresponda, asi como señale domidlio en esta 

ciudad para oír y redbir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no 

hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros
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de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEPTIM O. En cuanto al testimonio que ofrecen los promoventes, se 

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene a los promoventes, señalando como domicilio para oír y 

recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 5 de mayo, 

número 218, entre Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta Ciudad 

de Frontera, Centta Tabasco, autorizan para exhibir, recibir y recoger toda clase 

de documentos y valores, aun los de carácter personal conjunta e Indistintamente 

al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los CC. MOISES 

SALVADOR PEREZ y GUADALUPE CASTELLANOS ANGULO, designado como 

abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización y 

designación se les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85 y 136 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional 

del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro 

que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada M A R IA  ELENA 

NOVELO GARCIA, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, 

Frontera Centla Tabasco,. asistida de la Secretarla Judicial de Acuerdos licenciada 

NORMA A L IC IA  ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado, 

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por TRES 

veces consecutivas de TRES EN TRES DÍAS, a CUATRO (04) del mes de octubre

de dos mil Dieciséis.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JU D IC IA L  DE CENTLA, TABASCO. 

LICDA. NORMA A L IC IA  ZAPATA HERNANDEZ.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

A L  P Ú B LIC O  EN G EN ER AL:

Hago da su conocimiento que en el expediente civil número 

00644/2003, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SEBASTIÁN 

PÉREZ CUPIDO en contra de MIGUEL ANTONIO LANZ PALMA, con fecha treinta 

de septiembre del dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo que a ia fetra en to 

conducente prevé:

JUZGADO C IVIL DE PRIM ERA INSTANCIA  DEL SÉPTIM O DISTRITO  

JUDIC IAL DE HUIM ANGUILLO, TABASCO , M ÉXICO. TREINTA DE 

SEPTIEM BRE DE DOS M IL D IECISÉIS.

V ISTOS. La cuenta secretaríal, se acuerda:

PR IM ER O . Se tiene por presentado al ciudadano CORNELIO  

PÉREZ RAM Ó N con su escrito de cuenta, en su carácter de Apoderado 

General para Pleitos. Cobranzas y Actos de Administración de la señora 

MARYSOL PÉREZ RAMÓN y/o MARYSOL GALINDO quien resulta ser 

Albacea de la Sucesión Inte* .lamentada a bienes del extinto SEBASTIÁN  

PÉREZ C UPIDO , como se ei cuentra acreditado en autos con la escritura 

numero 22,247 volumen 481 i asada ante la fe del Notado Público número 

Uno. de Cárdenas, Tabasco, re  i el cual se le tiene por exhibiendo actualizado 

el certificado de libertad de gravamen de fecha quince de septiembre del 

presente año, del predio mpt ,o de la presente ejecución, el cual se ordena 

agregar a los presentes autos >ara los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Com i  lo solícita el referido ejecutante, con 

fundamento en los artículos 1 4 10 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en 

relación con los numerales 469, 472. 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicada por supletoriamente a la materia mercantil, de 

proceden a fijar las once ho as del dfa once de noviem bre del dos mil

dieciséis, para que se sáquese a pública subasta y en PRIM ERA  

ALM ONEDA al mejor postor, el bien Inmueble embargado en los presentes 

autos, el cual actualmente tiene un valor comercial de  $301,000.00  

(TRESCIENTOS UN M IL PESOS 00/100 MONEDA NACIO NAL.), que tendrá 

verificativo en el recinto de este juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud 

sin numero frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de 

este Municipio de Huimanguillo. Tabasco, debiéndose expedir los edictos para 

su publicación y avisos para su respectiva fijación, a los cuales se les deberá 

también insertar el acuerdo emitido con fecha dieciocho de febrero del dos mil 

quince así como este proveído.

Molifiqúese personalm ente y cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciada 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del 

Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco. México; ante la Secretaria 

de Acuerdos ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE L08 SANTOS, que 

autoriza, certifica y da fe. Dos firm as ilegibles. Rubricas

“AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL D O S M IL  

QUINCE”

JUZGADO CIVIL OE PRIM ERA INSTANCIA DEL SÉPTIM O DISTRITO  

JUDIC IAL DE HUIM ANGUILLO, TABASCO, M ÉXICO. D IECIOCHO DE  

FEBRERO DE DOS M IL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretaríal, se acuerda:

Prim aro. Tomando en cuenta que el ejecutado y el acreedor 

reembargante BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL GOLFO S. N. C„ quien según



PERIODICO OFICIAL 3719 DE OCTUBRE DE 2016

-narafestacwnes del ejecutante en la actualidad es FINANCIERA RURAL, no 

ícieron manifestación alguna con respecto a  la vista ordenada auto de fecha 

ho de diciembre de dos mil catorce, como lo solicita la ejecutante, en su 

.crito de cuenta, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo y acorde a lo 

eñalado por la fracción VI del articulo 1253 del Código de Código de 

Comercio aplicable, se tiene a dichos ejecutados y acreedor reembargante 

por conforme con el avaluó exhibido por el perito de la contraría.

Segundo. Como lo solicita el ejecutante CORNELIO PÉREZ 

RAMÓN, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita fecha y hora para 

la diligencia de remate del bien embargado y se gire oficios de estilo, en su 

mismo escrito de cuenta.

Toda vez que de la revisión a  los presentes autos, se desprende 

que se encuentra agregado el avalúo emitido por el perito designado por dicho 

ejecutante y en rebeldía para la actualización del mismo de los ejecutados 

respectivamente, los cuales no fueron objetado por la contraria, por ello se 

procede al análisis de los mismos, confórme al articulo 155 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de comercio, que al 

efecto se transcribe: Si el objeto del dictam en pericial fuere la práctica de 

un avalúo, los peritos tanderán a fijar el va lor com ercial, teniendo en 

cuenta los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere  

capaz do producir la cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias  

que puedan influir en la determ inación del valor com ercial, salvo que, por 

convenio o por disposición de la ley, sean otras las bases para el avalúo. 

Con la finalidad de fijar la cantidad que servirá de base para el remate.

Tercero. Tomando en cuenta que el dictamen emitido por el perito 

designado por la parte ejecutante ingeniero RAYM UNDO LOZANO GARCÍA, 

cumple con los requisitos establecidos por la legislación aplicable, a  criterio de 

este juzgador, toda vez que hacen una descripción detallada del inmueble, 

especificando las características urbanas, localización, lá descripción general 

y elementos de construcción con que cuenta, las consideraciones previas y 

método utilizado, haciendo diversos enfoques del mismo y concluyendo un 

valor comercial con base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba 

para todos los efectos legales a que hubiere lugar.

Cuarto. Como lo solicita el referido ejecutante, con fundamento 

en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, en relación con 

los numerales 469. 472, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

aplicado por supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a  pública subasta 

y en PRIM ERA ALM O N ED A  al mejor postor, el bien Inmueble embargado 

sirviendo de base la cantidad que arroja el avaluó emitido por el perito en 

rebeldía de los ejecutados, el cual se hace consistir en:

PREDIO  URBANO, con construcción, ubicado en la calle 

Pedro C. Colorado de esta ciudac: de Huimanguillo. Tabasco, constante de 

una superficie de 324.00 metros :uadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte: 34.00 metros, con Alejandro Sánchez Olán, al Sur:

34.00 metros con José Natividad L rnz Pérez, al Este: 8.30 metros cor, Pedro 

C. Gonzali. y al Oeste en: 8 .30 n etros con la calle Pedro Colorado: que 

ampara el documento público númt :o  765. inscrito el dia diecinueve de julio 

del. año de mil novecientos noventa 1 uno a las 9:30 horas con el número 16. 

209, a folio 132. volumen 61, de Huimanguillo. Tabasco.

VALOR COMERCIAL

Al citado inmueble se le fijó un valor comercial de $299,595.82  

(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE M IL QUINIENTOS NOVENTA Y CINC 

PESOS 81/100 M. N.). será postura legal para el remate la que cubra cuando 

menos el monto total de dicha cantidad.

Quinto. Al efecto, con fundamento en el articulo 1411 del Código 

de Comercio aplicable, copvóquese postores por medio de edictos que se 

ordenan publicar por tres veces dentro de tres días, en el Periódico Oficial del 

Estado y en otro periódico de los de mayor circulación en el Estado y fíjense 

los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad: 

haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subasta, que deberán 

exhibir de contado la cantidad que sirvió de base del avalúo en la Tesorería 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, sin cuyo requisito no serán 

admitidos: señalándose para que tenga lugar la diligencia de REMATE EN 

PRIMERA ALMONEDA, las NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE 

MARZO DEL AÑO DOS M IL QUINCE, misma que tendrá verificativo en el 

local que ocupa este juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud sin 

numero frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco.

Notifiquese personalm ente y cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del 

Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo. Tabasco, México: ante el(la) 

Secretártela) de Acuerdos Licencíado(a) LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza, 

certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DENTRO DÉ NUEVE DÍAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. LOS CUALES SON 

DIARIO PRESENTE. NOVEDADES. TABASCO HOY Y HERALDO DE TABASCO. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO. TABASCO. 

A LOS TRES DÍAS DEL MES 0 6  OCTUBRE DE oIpS MIL DIECISÉIS.- CONSTE.
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No 6428 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número 
465/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por FERNANDO LEÓN FLORES, en contra de EVA 
RUIZ OVANDO; con fechas veinticuatro de agosto y trece de 
septiembre del dos mil dieciséis, se dictó un proveído que 
copiado a la letra dice:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaríal se 
acuerda:

PRIMERO. Por presentado al ciudadano JOSÉ MANUEL 
ACOPA LÓPEZ, en su carácter de endosatario en procuración de 
GUADALUPE GARCÍA SILVÁN, con el primero de sus escritos, 
mediante el cual manifiesta que esta de acuerdo con el peritaje 
exhibido por el Ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCÍA, perito 
tercero en discordia, por lo que se le tienen por hechas sus 
manifestaciones para los efectos legales conducentes; y se 
ordena agregar el escrito a los autos para que obre conforme a 
derecho.

SEGUNDO. Con el segundo de los escritos, se tiene al 
ciudadano JOSÉ MANUEL ÁCOPA LÓPEZ, mediante el cual exhibe 
el original del recibo de pago de los honorarios del perito 
tercero en discordia, agréguese a los autos para los efectos 
legales conducentes.

TERCERO. De autos se advierte que feneció el término 
de tres días hábiles concedidos a la demandada EVA RUIZ 
OVANDO y al acreedor reembargante BANCO DE CREDITO 
RURAL DEL GOLFO S.N.C., y al tercero llamado CARMEN SELVÁN 
SELVÁN, para hacer manifestación alguna del dictamen pericial 
actualizado por el perito ingeniero RAYMUNDO SOLANO 
GARCÍA, en consecuencia, de conformidad con el artículo 1078 
del Código de Comercio en vigor, se les tiene por perdido el 
derecho que debieron ejercer para esos efectos.

CUARTO. Como lo solicita la promovente GUADALUPE 
GARCÍA SILVAN en su carácter de endosante del documento 
base de la acción, se ordena sacar a remate en primera 
almoneda el bien Inmueble embargado; con fundamento en los 
artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio reformado, 
en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y 
475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente al primer ordenamiento Invocado, 
saqúese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al 
mejor postor la parte alícuota del inmueble embargado en 
autos propiedad de la parte ejecutada EVA RUIZ OVANDO, que 
a continuación se describe: Parte Alícuota del Predio Rústico,
ubicado en la Ranchería Reforma, perteneciente a este municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie total 
de: 9-34-31 Has, localizado bajo las siguientes medidas y 
colindancias; al NORTE en 420.00 metros con SEVERINÓ 
GARCIA, al SUR en 169.60 metros, 142,50,31.00 35.20 Y 30.30 
metros con PASCUAL SELVAN, ORBELIN RUIZ y CARRETERA, al 
OESTE EN 136.40 Y 151.00 metros con JOSÉ DEL CARMEN 
SALA, predio que se encuentra amparado bajo el documento 
numero 426, inscrito el día 21 de julio del año de 1993, a folio 
33, volumen 55; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
el veinte de mayo de dos mil cinco, bajo el número 370 del libro 
general de entradas a folios de 1491 al 1494 del libro de 
duplicados, volumen 103, quedando afectado por dicho acto el 
predio número 14204 a folios 33 del libro mayor volumen 55.-

Rec. 2060795, amparado en la escritura pública 7,510, al cual se 
le ñjó un valor comercial Total de de $318,992.48 
(TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 48/100 M. N.), parte alícuota que corresponde a cada 
uno de los propietarios 50% es decir a cada parte lo que le 
corresponde es de $159,496.24 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 24/100 M.N.), 
parte alícuota que corresponde a la propietaria EVA- RUIZ 
OVANDO, según avaluó emitido por el perito tercero en discordia 
Ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCÍA, designado por el 
Juez, misma que servirá de base para él remate y será postura 
legal la que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo.

Por consiguiente, conforme a lo establecido el 
artículo 1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la 
presente subasta p?r TRES VECES DENTRO DE LOS NUEVE 
PIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADQ. Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS PE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD PE VILLAHERMOSA. TABASCO. 
fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos 
de costumbre en esta ciudad, expídase los edictos 
correspondientes convocando postores a dicho remate en el 
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 
juzgado a las NUEVE HORAS DEL OIA (28) VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), debiendo los 
lidiadores depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Atento a lo anterior, deberá la ejecutante' a gestionar 
ante la secretaria los avisos y edictos para su debida 
publicación.

QUINTO: Túrnese los autos al actuario de adscripción 
para que notifique a las partes, así como al ACREEDOR 
REEMBARGANTE BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL GOLFO 
S.N.C. a través de quien legalmente lo represente, y al 
ciudadano CARMEN SELVAN SELVAN, en sus domicilios 
procésales señalados en autos.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho 

OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Civil de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, Jalpa de Méndez Tabasco, por 
y ante el primer secretario judicial de acuerdos, licenciado Isidro 
Mayo López, que certifica y da fe..."

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se 
acuerda:

PRIMERO. Por presentado al ciudadano JOSÉ MANUEL 
ACOPA LÓPEZ, en su carácter de endosatario en 
procuración de GUADALUPE GARCÍA SILVÁN, con su escrito 
de cuenta, mediánte se opone a lo acordado en el punto cuarto 
del auto de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, donde 
se hace mención del avalúo actualizado que exhibió el 
ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCÍA perito tercero en 
discordia, foja 392, 393 y 394 de autos, del predio a rematar al 
cual se le fijó un valor comercial total de' $318,992.48
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(T R E S C IE N T O S  D IE C IO C H O  M IL , N O V E C IE N T O S  N O V E N T A  Y 
D O S  P E S O S  4 8 / 1 0 0  M . N . ) ,  empero, lo correcto es que del 
avalúo actualizado el bien inmueble a rematar, asciende 
su valor a $498,143.15 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL, CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 15/100 
M.N.); e n  c o n s e c u e n c ia , p a ra  n o  le s io n a r  los d e rec h o s  
fu n d a m e n ta le s  d e  las  p a r te s , c o n s a g ra d o s  e n  los a rtíc u lo s  l o ,  1 4  
y 1 6  C o n s titu c io n a l, e n 'r e la c ió n  con  e l n u m e ra l 1 0 5 5  frac c ió n  
V I I I  d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  e n  v ig o r , s e  o rd e n a  re g u la r iz a r  e l 
p ro c e d im ie n to , p a ra  a c la ra r  e l "PUNTO CUARTO DEL AUTO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS", d e  la  s ig u ie n te  m a n e ra .

"...CUARTO. C o m o  lo  s o lic ita  la  p ro m o v e n te  
GUADALUPE GARCÍA SILVAN e n  su c a rá c te r  d e  e n d o s a n te  de l 
d o c u m e n to  b a s e  d e  la  a c c ió n , se  o rd e n a  s a c a r  a  r e m a te  en  
p r im e ra  a lm o n e d a  el b ie n  in m u e b le  e m b a rg a d o ; con  fu n d a m e n to  
e n  los a rt íc u lo s  1 4 1 0 ,  1 4 1 1  y  1 4 1 2  d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  
r e fo rm a d o , e n  re la c ió n  con  los n u m e ra le s  4 6 9 ,  4 7 0 ,  4 7 1 ,  4 7 2 ,  
4 7 3 ,  4 7 4  y  4 7 5  d e l C ó d iq o  F e d e ra l d e  P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en  
v ig o r, a p lic a d o  s u p le to r ia m e n te  al p r im e r  o rd e n a m ie n to  
in vo ca d o , s áq u e s e  a  p ú b lica  s u b a s ta  en  PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor postor la p a r te  a líc u o ta  de l In m u e b le  e m b a rg a d o  en  
a u to s  p ro p ie d a d  d e  la  p a r te  e je c u ta d a  EVA RUIZ OVANDO, q u e  
a c o n tin u a c ió n  se  d e s c rib e : P a rte  A líc u o ta  d e l P red io  R ús tico ,
ub icad o  en  la  R a n c h e ría  R e fo rm a , p e r te n e c ie n te  a  e s te  m u n ic ip io  
d e  Jalpa d e  M é n d e z , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  s u p e rfic ie  to ta l 
d e : 9 - 3 4 - 3 1  H a s , lo c a liz a d o  b a jo  las  s ig u ie n te s  m e d id a s  y  
c o lin d an c ias ; a l N O R TE  e n  4 2 0 .0 0  m e tro s  con S E V E R IN O  
G A R C IA , a l S U R  en  1 6 9 .6 0  m e tro s , 1 4 2 ,5 0 ,3 1 .0 0  3 5 .2 0  Y 3 0 .3 0  
m e tro s  con P A S C U A L S E L V A N , O R B E L IN  R U IZ  y  C A R R E TE R A , al 
O E S TE  EN 1 3 6 .4 0  Y 1 5 1 .0 0  m e tro s  con JO SÉ D E L C A R M E N  
SALA, p red io  q u e  se  e n c u e n tra  a m p a ra d o  b a jo  e l d o c u m e n to  
n u m e ro  4 2 6 ,  in scrito  el d ía  2 1  d e  ju lio  d e l a ñ o  d e  1 9 9 3 ,  a fo lio  
3 3 , v o lu m e n  5 5 ;  in sc rito  en  e l R e g is tro  P úb lico  d e  la  P ro p ied ad  
y de l C o m erc io  de  e s te  M u n ic ip io  de  Ja lpa  d e  M é n d e z , T a b a s c o , 
el v e in te  de  m a y o  de  dos m il c inco , b a jo  el n ú m e ro  3 7 0  d e l lib ro  
g e n e ra l de  e n tra d a s  a fo lio s  de  1 4 9 1  al 1 4 9 4  d e l lib ro  de  
d u p lica d o s, v o lu m e n  1 0 3 , q u e d a n d o  a fe c ta d o  p o r d ich o  a c to  el 
p red io  n ú m e ro  1 4 2 0 4  a fo lios  3 3  de l lib ro  m a y o r  v o lu m e n  5 5 . -  
R ec. 2 0 6 0 7 9 5 ,  a m p a ra d o  en la  e s c r itu ra  pú b lica  7 ,5 1 0 ,  al c u a l  
se le fijó un valor comercial actualizado de $498,143.15 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 15/100 M. N.), p a rte  a líc u o ta  qu e  
co rre s p o n d e  a c ad a  uno  de  los p ro p ie ta r io s  5 0 %  es d e c ir  a c ad a  
p a rte  lo q u e  le  c o rre s p o n d e  es de  $249,071.57 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL, SETENTA Y UN PESOS 57/100 
M.N.), p a rte  a líc u o ta  q u e  c o rre s p o n d e  a la p ro p ie ta r ia  EVA 
RUIZ OVANDO, seg ún  a v a lu ó  a c tu a liz a d o  de l p e r ito  te rc e ro  en  
d iscord ia  Ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCÍA, d e s ig n ad o  
p o r el Juez, m is m a  q u e  s e rv irá  de  base  pa ra  el re m a te  y  s erá  
p o stu ra  lega l la q u e  c u b ra  c u a n d o  m en o s  el m o n to  d e  d icho  
a v a lú o .

Por c o n s ig u ie n te , c o n fo rm e  a lo e s ta b le c id o  el 
a rtíc u lo  1 4 1 1  de l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  re fo rm a d o , a n ú n d e s e  la 
p re s e n te  s u b a s ta  p o r TRES VECES DENTRO DE LOS NUEVE 
PÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAD?, Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 
f ijá n d o s e  a d e m á s  a v is o s  en  los s itios  púb licos m a s  c o n c u rrid o s  
de c o s tu m b re  en  e s ta  d u d a d , e x p íd a s e  los e d ic to s  
c o rre s p o n d ie n te s  c o n v o c a n d o  p o s to re s  a d icho  re m a te  en  el 
e n te n d id o  q u e  la  s u b a s ta  te n d rá  v e r ific a tiv o  en  el re c in to  d e  e s te  
ju z g a d o  a las  N U E V E  H O R A S  D E L D IA  ( 2 8 )  V E IN T IO C H O  D E  
O C TU B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IS É IS  (2 0 1 6 ) ,  d e b ie n d o  los 
lic itad o res  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en  el D e p a r ta m e n to  de  
C o n s ig n ac io n es  y Pagos' d e  la  T e s o re r ía  Jud icial de l H . T r ib u n a l 
S u p e r io r  de  Justic ia  en  el E s tad o , un a  c a n tid a d  ig u a l p o r lo 
m en o s  ál diez por ciento d e  la c a n tid a d  b ase  p a ra  el re m a te  sin  
cuyo  req u is ito  no s e rá n  a d m itid o s .

A te n to  a  lo a n te r io r , d e b e rá  la  e je c u ta n te  a g e s tio n a r  
a n te  la  s e c re ta r ia  los a v iso s  y  e d ic to s  p a ra  su d e b id a  
pu b licac ión .

SEGUNDO.- S e  t ie n e  a l in g e n ie ro  RAYMUNDO 
SOLANO GARCÍA perito tercero en discordia, con su e sc rito  
d e  c u e n ta , m e d ia n te  el c u a l so lic ita  s e  d e je  s in  e fe c to  e l a v a lú o  
a c tu a liz a d o  q u e  e x h ib ió  en  fe c h a  do s  d e  a g o s to  d e  dos m il 
d ie c is é is , p u e s  re f ie re  q u e  la  e je c u ta n te  GUADALUPE GARCÍA 
SILVÁN, le  a d e u d a  la  c a n tid a d  d e  $ 4 ,0 0 0 .0 0  (c u a tro  m il pesos  
0 0 / 1 0 0  m .n . ) ,  e s  d e  d e c ir le  q u e  no  h a  lu g a r , pu es  c ab e  a c la ra r  
q u e  c u a n d o  se  le  n o m b ro  c o m o  p e r ito  te rc e ro  e n  d isc o rd ia , 
e x p re s ó  e l m o n to  d e  sus h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s , e ra  po r la  
c a n tid a d  d e  $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 m.n.), 
c o n s u lta b le  a  fo ja  1 4 3  d e  a u to s .

P or lo q u e , e n  fe c h a  n u e v e  d e  ju lio  d e  do s  m il ocho , la  
a c to ra  GUADALUPE GARCÍA SILVÁN, p o r  co n d u c to  de  su 
e n d o s a ta r io  lice n c iad o  F E R N A N D O  LE Ó N  FL O R E S , e x h ib ió  rec ibo  
d e  d e p ó s ito  e x p e d id o  p o r  la  te s o re r ía  ju d ic ia l d e  e s te  ju z g a d o , 
con el cua l g a ra n t iz ó  e l 5 0 %  d e  los h o ra r io s  q u e  le 
c o rre s p o n d ía n  d e  los h o n o ra rio s  d e l p e r ito  in g e n ie ro  R A Y M U N D O  
S O L A N O  G A R C ÍA , s ie n d o  la c a n tid a d  d e  $ 4 ,0 0 0 .0 0  (c u a tro  m il 
p eso s  0 0 / 1 0 0  m .n . ) ,  v is ib le  a  fo ja  1 4 4  y  1 4 6  d e  a u to s .

A s im is m o , la  a c to ra  GUADALUPE GARCÍA SILVÁN, a  
t r a v é s  d e  e s c rito  d e  fe c h a  d ie c is ie te  d e  m a rz o  d e  do s  m il n u e v e , 
e x h ib ió  e l o r ig in a l d e l rec ib o  d e  h o n o ra rio s  e x p e d id o  p o r el p e r ito  
te rc e ro  e n  d is c o rd ia , in g e n ie ro  R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA , 
con el c u a l ju s t if ic ó  h a b e r le  h echo  el p a g o  d e  $10,000.00 (diez 
mil pesos 00/100 m.n.), p o r e l p r im e r  a v a lú o  a c tu a liz a d o , 
d e b id o  a  q u e  el p r im e ro  su v ig e n c ia  h a b ía  p re d u id o , fo ja  1 5 4  de  
a u to s .

En d ilig e n c ia  d e  tre s  d e  a b r il d e l a ñ o  dos m il n u e v e , se  
tu v o  a l p e r ito  te rc e ro  en  d is c o rd ia , ingeniero RAYMUNDO 
SOLANO GARCÍA, c o m p a re c ie n d o  a n te  e s te  J u zg a d o , d o n d e  se  
le  h iz o  e n tre g a  d e  la c a n tid a d  d e  $4,000.00 (cuatro mil pesos 
00/100 m.n.), v is ib le  a  fo lio  1 7 1  d e  a u to s .

D e  a h í, e n  a u to  d e  fe c h a  v e in tis é is  d e  m a y o  d e  dos m il 
q u in c e , se  re q u ir ió  p o r s e g u n d a  o c a s ió n  a l in g e n ie ro  R A Y M U N D O  
S O L A N O  G A R C ÍA  p e r ito  te rc e ro  en  d is c o rd ia , p a ra  q u e  e x h ib ie ra  
a v a lú o  a c tu a liz a d o  d e b id o  a  q u e  el s e g u n d o  a v a lú o  a c tu a liz a d o  
su v ig e n c ia  h a b ía  p re d u id o , p o r  lo q u e , a  tra v é s  d e  e sc rito  de  
v e in tio c h o  d e  m a y o  d e l a ñ o  dos m il q u in c e , se  tu v o  p o r  
p re s e n ta d o  al in g e n ie ro  R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA  p e rito  
te rc e r o  e n  d is c o rd ia , m a n ife s ta n d o  q u e  la  a c to ra  G U A D A LU P E  
G A R C ÍA  S IL V Á N , le  h a b ía  c u b ie r to  sus h o n o ra rio s  p ro fe s io n a les  
p o r  el a v a lú o  a c tu a liz a d o  q u e  e x h ib ió , s ie n d o  sus h o n o ra rio s  p o r  
la c a n tid a d  d e  $ 9 ,0 0 0 .0 0  (n u e v e  m il p eso s  0 0 /1 0 0  m .n . ) ,  
c o n s u lta b le  a fo ja s  2 7 0 , 2 7 6  y  2 7 7  d e  a u to s .

P o s te r io rm e n te , en  a u to  d e  v e in t ic u a tro  d e  ju n io  de  dos  
m il d iec is é is , v is ib le  a fo lio  3 7 4 ,  3 7 5  d e  a u to s , se  re q u ir ió  de  
n u e v a  c u e n ta  al p e r ito  in g e n ie ro  R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA , 
p a ra  e x h ib ir  n u e v o  a v a lú o  a c tu a liz a d o , d a d o  q u e  el a n te r io r  
a v a lú o  y a  te n ía  m ás  de  un a ñ o .

A s im is m o , p o r e sc rito  d e  u n o  d e  a g o s to  de  dos m il 
d iec is é is , se tu v o  al p e r ito  te rc e ro  en  d is c o rd ia , el in g e n ie ro  
R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA , e x h ib ie n d o  n u e v o  a v a lú o , 
c o n s u lta b le  a  fo ja s  3 9 2  y  3 9 4  d e  a u to s .

Por e sc rito  de  q u in c e  de  a g o s to  d e  dos m il d iec is é is , se  
tu v o  a  la a c to ra  GUADALUPE GARCÍA SILVAN a tra v é s  d e  su 
e n d o s a ta r io  JO SE M A N U E L A CO PA  LÓ P E Z, p o r e x h ib ie n d o  el 
o rig in a l del rec ib o  de  h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s , de l p e r ito  
In g e n ie ro  R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA , por la cantidad de 
$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.).

D e lo a n te r io r , se o b tie n e  q u e  la a c to ra  G U A D A LU P E  
G A R C ÍA  S IL V Á N , ha c u b ie rto s  los h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s  de l 
p e rito  te rc e ro  en d isc o rd ia , in g e n ie ro  R A Y M U N D O  S O L A N O  
G A R C ÍA , cad a  v e z  q u e  se  le  ha  re q u e rid o  p a ra  a c tu a liz a r  los 
a va lú o s .

En eáa  c irc u n s ta n c ia s , c ab e  d e c ir le  a l in g e n ie ro  
R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA  p e rito  te rc e ro  en d is c o rd ia , q u e  
e s ta  o b lig ad o  a e x h ib ir  los a v a lú o s  a c tu a liz a d o s  c u a n ta s  vec e s  lo 
re q u ie ra  e s te  J u z g a d o , p o r la le g a lid a d  de l p ro c e s o , c o n fo rm e  al 
a rtíc u lo  1 7  de  la C o n s titu c ió n  P o lítica  d e  los E s tad o s  U n id os  
M exican os .

Pero a d e m á s , los h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s  de l p e r ito  
te rc e ro  en d isc o rd ia , ingeniero RAYMUNDO SOLANO
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GARCIA, d e s d e  q u e  se le  n o m b ro  q u e d ó  g a ra n t iz a d o  e l p a g o  d e  
sus h o n o ra rio s , c o m o  se  e v id e n c ia  en  d ilig en c ia  d e  tre s  d e  a b ril 
del a ñ o  dos m il n u e v e , d o n d e  se  tu v o  al c ita d o  p e r ito  p o r  
c o m p a re c ie n d o  a n te  e s te  J u zg a d o , y se le  h izo  e n tre g a  d e  la 
c a n tid a d  d e  $ 4 ,0 0 0 .0 0  (c u a tro  m il pesos 0 0 / 1 0 0  m .n . ) ,  p o r  lo  
ta n to , la p a r te  a c to ra  c u m p lió  con su o b lig ac ió n  d e  p a g o  los  
h o n o ra rio s  de l re fe r id o  p e r ito , v is ib le  a fo lio  1 7 1  d e  a u to s .

D e a h í q u e , si en  a u to s  se ha  re q u e rid o  d e  la  
a c tu a liza c ió n  del a v a lú o  d e i b ien  in m u e b le  a r e m a ta r ,  e m p e ro ,  
e llo  se d e b e  al p ro c e d im ie n to  m is m o , ya  c u a n d o  su v ig e n c ia  ha  
p re d u id o , re q u ie re  d e  su a c tu a liz a c ió n , y es o b lig ac ió n  de l p e r ito  
te rc e ro  en  d is c o rd ia , e x h ib ir lo , y p o r el c o n tra rio  e l p e r ito  s igu e  
e x ig ie n d o  el p a g o  de  sus h o n o ra rio s  p ro fe s io n a le s  p o r c ad a  
a c tu a lz ia c ió n , lo q u e  tra n s g re d e  la g a ra n t ía  c o n s a g ra d a  en  e l 
a rtíc u lo  1 7  d e  la C o n s titu c ió n  P o lítica  d e  los E s tad o s  U n id os  
M e x ic an o s , ya  q u e  a rro ja  un a  c a rg a  e co n ó m ic a  e x tra o rd in a r ia  en  
p e rju ic io  de  u n a  d e  las  p a r te s  en  el ju ic io , d if ic u lta n d o  su acceso  
p len o  a la a d m in is tra c ió n  de  ju s tic ia  e x p e d ita  y g ra tu ita .

Y si b ie n , la a c to ra  G U A D A LU P E  G A R C ÍA  S IL V Á N , e s tá  
o b lig ad a  a e fe c tu a r  el p a g o  de  los h o n o ra rio s  d e l p e r ito  a u x ilia r ,  
p ero  e s to  es al p rin c ip io  d o n d e  se  le  n o m b ra , y no  d e  m a n e ra  
c o n s ta n te , es d e c ir  p o r las  a c tu a liz a c io n e s , pu es  c o m o  y a  se d ijo  
t ra n s g re d e  la g a ra n t ía  c o n s a g ra d a  en  el a rtíc u lo  1 7  de  la  
C o n s titu c ió n  P o lítica  d e  los E s tad o s  U n id os  M e x ic a n o s .

Por ú lt im o  c ab e  d e c ir le  a l p e r ito  te rc e ro  en  d isc o rd ia  
in g e n ie ro  R A Y M U N D O  S O L A N O  G A R C ÍA , q u e  en  caso , de  q u e  
sea  re q u e rid o  p o r  e s te  J u zg a d o  p a ra  e x h ib ir  n u e v o  a v a lú o , y se  
n ie g u e  a e x h ib ir lo , d a rá  lu g a r  a  q u e  el T r ib u n a l le  im p o n g a  u n a  
san c ión  p e c u n ia r ia  a fa v o r  d e  las  p a r te s  p o r el Im p o r te  d e  u n a  
c a n tid a d  ig u a l a  la q u e  f ijó  c o m o  h o n o ra rio s  de  sus  s erv ic io s  ai 
a c e p ta r  y p ro te s ta r  el c a rg o . En el m is m o  a c to  el T r ib u n a l d ic ta rá  
p ro v e íd o  de  e je c u c ió n  en su c o n tra , a d e m á s  d e  h a c e rlo  s a b e r  al 
tr ib u n a l p le n o , y  a la  a so c ia c ió n , c o le g io  d e  p ro fe s io n is ta s  o 
in s titu c ió n  q u e  lo h u b ie ra  p ro p u e s to  p o r  a s í h a b e r lo  s o lic ita d o  el

Juez, para los efectos correspondiente, de conformidad con el 
artículo 1255 en su penúltimo párrafo del Código de Comercio en 
vigor.

Notiffquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho 

OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Civil de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, Jalpa de Méndez Tabasco, por 
y ante el primer secretario judicial de acuerdos, licenciado Isidro 
Mayo López, que certifica y da fe..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN IA  CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE LOS 
NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO. /
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

ROSARIO JAVIER HERNANDEZ.

En el expediente 595/2014, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la Institución de Crédito BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANGA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en 
contra de ROSARIO JAVIER HERNÁNDEZ en su carácter de acreditado y/o Garante 
Hipotecario, con fechas veinticinco de abril de dos mil dieciséis y  veintiséis de noviembre 
de dos mil catorce se dictaron autos, mismos que copiados a la letra se leen:

AUTO OE IN IC IO  
JU IC IO  ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO DE LO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS . MIL 
CATORCE.

V is to .-  La cuenta secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN OE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, personalidad que acredita y se le reconoce en térm inos dei poder certificado 
número 82,368, de fecha diecinueve de febrero de dos mil nueve, pasado ante la fe del 
licenciado ALFONSO GONZÁLEZ ALONSO, Notarlo Público número 31, de México Distrito 
Federal, con su escrito de demanda y documentos anexos, con los que promueve el juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de ROSARIO JAVIER HERNÁNDEZ, en su carácter 
de acreditado y/o  Garante Hipotecario" quien tiene su domicilio en el Boulevard la Huerta 
sin número, Lote Condomina! 1, dei Fraccionamiento Residencial la Huerta, ubicado en el 
Kilómetro 15 de la Carretera Villahermosa, Frontera, de la Ranchería Lagartera Segunda 
Sección dei Municipio de Centro, Tabasco* de quien redama el cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 
3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con reladón en los numerales 204, 205, 
211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y  579 del código procesal civil ambos 
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y  forma propuesta. 
Fórmese expediente y  regístrese en ei Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslados al demandado en el domicilio señalado en 
líneas que preceden, emplazándolo para que en el térm ino de c in co  d ías conteste 
demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el artículo 572 
del Código Procesal O vil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale dom idllo en 
esta Ciudad, para los efectos oír y redb lr d tas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, fe surtirán efectos a través de la lista que se 
fije  en los tableros de avisos de este Juzgado.

Asimismo en el momento de la dillgenda de emplazamiento requiérase ai 
demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario; y  de 
aceptarla contraerá la obligación de depositario jud ida l respecto de la finca hipotecada, de 
sus frutos y  de todos los objetos que con arreglo, al contrato y  conforme al Código Civil, 
deban considerarse como inmovilizados y  formando parte de la misma finca, de los cuales 
se formará inventario para agregarlo a ios autos, siempre que (o pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor, 
hágasele saber, que deberá dentro de ios tre s  días siguientes, manifestar si acepta o no 
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y  en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca.

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Ota, gírese 
oficio al Instituto Registál o Registro Publico de la Propiedad que corresponda, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en ia finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del ju icio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la 
finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir cón lo anterior, requiérase a la parte actora 
para que exhiba coplas fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por 
duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen, y  se le haga entrega 
de la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro 
precitado.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígasele que las 
mismas se reservan para ser proveídas hasta en tanto se abra el ju icio a desahogo de

pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de Procedimientos Oviles en 
Vigor.

SEXTO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír citas y 
notificaciones el despacho ubicado en el Despacho Jurídico ubicado eri la Avenida 
Constitución número 516-302. de la Colonia Centro de esta dudad* autorizando para tales 
efectos, así como para recibir toda clase de documentos a las personas que menciona en 
el escrito que se provee, de conformidad con jo s  numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado.

SÉPTIMO. Como lo solicita el promovente en su oportunidad hágasele devolución 
del instrumento notarial con el que acredito sú personalidad, previa constancia que por su 
recibo otorgue, dejando copia debidamente certificada del mismo en autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 
PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 
ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe.

...'"JUZGADO CUARTO C IV IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS M IL 
DIECISÉIS.

Visto; el Contenido de la razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTE5, Apoderado General de la parte actora, con el que hace sus manifestaciones, las 
que se tienen por hechas para ios efectos legales correspondientes, como lo solicita y visto 
que de autos se desprende que se han agotado todos los medios necesarios para el 
cercloramiento de la existencia del domicilio del demandado ROSARIO JAVIER 
HERNÁNDEZ, sin haber obtenido datos precisos y  ciertos, sin que se obtuviera información 
del domicilio del citado demandado, por lo que se considera desconocido.

En consecuencia, de conformidad en lo dispuesto por el diverso 139 fracción n i  del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, se ordena emplazar al demandado ROSARIO 
JAVIER HERNÁNDEZ, por medio de edictos, cuya expedición y  publicación deberá 
practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los Diarios de Mayor Grculaclón que se editan en este Oudad, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio dictado en autos.

Asimismo hágase saber al demandado que cuenta con un plazo de TREINTA 
OÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos ia última 
publicación de los edictos, para que se presente ante ei Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judidal de Centro, Tabasco, específicamente en la Primera 
Secretaría jud ida l, a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos; 
vencido dicho térm ino contará con los OCHO
DÍAS HÁBILES a que se re fie re  e l a u to  de  in ic io  de fecha ve in tisé is  de 
noviem bre  de dos m il cato rce , para dar contestación a la demanda; en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por perdido ese derecho y  como consecuenda, se le dedarará en 
rebeldía teniéndose por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto 
por el artículo 229 fracdón I  del Código antes invocado, debiéndose transcribir el auto de 
inicio antes o tado  y  el presente proveído.

SEGUNDO. Hágase saber al actor, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
redblr los edicto»; en el entendido que los gastos que genere la publicación quedan a su 
costa, de conformidad con los artículos 89 y  90 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 

Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, con quien 
legalmente actúa, certifica y  da fe..."

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, TRES VECES, DE TRES EN 

TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO DE
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
SE C O M U N IC A  AL PÚ BLICO  EN G ENERAL Q U E  EN EL 

EXPEDIENTE N Ú M E R O  8 7 3 /2 0 1 6 , RELATIVO  AL JU IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  
JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 
P R O M O V ID O  POR LA C IU D A D A N A  A R M E N IA  M A R Q U E Z  V A ZQ U E Z, C O N  
FECHA T R E IN T A  Y U N O  DE A G O S T O  DE DO S M IL  DIECISEIS, SE D IC T O  U N  
A U T O  DE IN IC IO  Q U E  C O P IA D O  A  LA LETRA DICE:

JU Z G A D O  DE PAZ DEL Q U IN T O  D ISTR ITO  JU D IC IA L  DEL ESTADO. C O N  
SEDE EN LA C IU D A D  DE C O M A L C A L C O , TA BAS C O , A  T R E IN T A  Y U N O  (31) 
DE A G O S T O  DE DOS M IL  DIECISÉIS.

V ISTO , La cuen ta  secretaria! que  antecede, se acuerda:
PR IM ER O .- Por presentada a la C iudad ana  A R M E N IA  M Á R Q U E Z  

V Á Z Q U E Z , ac to ra  en esta causa, con  su escrito  de  cuen ta  con  el cual v iene a d a r 
c u m p lim ie n to  a tá p re ve n c ió n  dada  p o r  p u n to  S E G U N D O , de l a u to  de 
v e in tic u a tro  de  agosto  d e l añ o  actua l, e x h ib ie n d o  un  p ia n o  de  techa dos de  ju l io  
de l presente año . e la b o ra d o  p o r  el in g e n ie ro  Jesús C h apuz H e rná ndez y aclara el 
n o m b re  correcto del vendedor: aclaración q u e  se le t ie n e  p o r  hecha para los 
efectos legales a que haya lugar: a ho ra  b ien y  to d a  vez  que  d ich o  a c to r d io  
c u m p lim ie n to  a la p re ve n c ió n  se p rocede  a d a rle  e n tra d a  a su dem and a in ic ia l, 
en los siguientes té rm in os:

S E G U N D O . En ese o rd e n  de  ideas, se t iene  p o r  presen tado  a {a 
c iu dadana A R M E N IA  M Á R Q U E Z  V Á Z Q U E Z , p ro m o v ie n d o  p o r  su p ro p io  
derecho , con su escrito  de cuenta y  do cu m e n to s  anexos consistentes en: o r ig in a l 
de l c o n tra to  de co m p ra ve n ta  ce leb rado  e n tre  LUIS B O L A IN A  Y Z Q U IE R D O  y
A R M E N IA  M Á R Q U E Z  V Á ZQ U E Z, de fecha v e in tic in co  d e  m a rzo  de  2 00 9 . 
ce rtificado  o rig in a l de búsqueda de p ro p ie d a d  de  fe c h a '2 9  de ju lio  de l año  
actual, e xp e d id o  p o r  la licenciada M A R T H A  PA TR IC IA  VE LAZQ U E Z 
H E R N A N D E Z, R eg is trador Púb lico  de la P ro p ie d a d  y  el C o m e rc io  de esta 
C iudad , factura  de  pago de im pue s to  p re d ia l de  fecha tre in ta  de ju lio  de dos 
m il dieciséis; constancia de d o m in io  expe d ida  p o r  ei S ubd irec to r de Catastro 
M u n ic ip a l de C om alca lco , Tabasco: dos traslados y  p ia n o  o r ig in a l; con los que 
p ro m u e ve  en la vía de P ro ce d im ie n to  Jud ic ia l o  C o n te nc ioso  Diligencias de 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto de un p re d io  rus tico  ub icado  en la 
Ranchería Sargento López, tercera sección, de C o m alca lco , Tabasco, con una 
superfic ie  d e  0 2 -5 8 -2 9 .2 2  hectáreas, con las siguientes m edidas y  co iindandas; 
AL N O R T E  ; 117 .43.00 m etros con p ro p ie d a d  de  H U M B E R T O  C ALDERÓ N 
B O LA IN A . at SUR: con 2 7 .5 0  y  8 3 .4 7  m etros con p ro p ie d a d  de FRANCISCO 
B O L A IN A  IZ Q U IE R D O  y  A R M E N IA  M Á R Q U E Z  V Á Z Q U E Z , AL ESTE: con
2 9 6 .9 3 .0 0  m etros  con p ro p ie d a d  de A R M E N IA  M Á R Q U E Z  V Á ZQ U E Z. AL 
OESTE: con 2 .0 0  y  2 9 5 .9 5  m etros, con ca m in o  vec ina l y  FRANC ISCO  B O LA IN A  
IZQ U IE R D O .

TERCERO. C on  fu n d a m e n to  en lo  d ispuesto  p o r  los artícu los 1318. 
1319, 1321 y re la tivo s  de l C ó d ig o  C iv il en v ig o r, así c o m o  a los num erales 710. 
711, 713 y 755 del C ó d ig o  de P roced im ien tos  C iv iles en v ig o r  se da entrada a la 
dem anda en la vía y  fo rm a  p ropuesta : en consecuencia fó rm ese exped iente , 
regístrese en el L ib ro  de G o b ie rn o  respectivo  y  dése av iso  de  su in ic io  a la H. 
S uperio ridad ;

C U AR TO . C o m o  lo  establece el num era l 755 del C ó d ig o  Procesal C iv il 
en V igor, dése vista al FISCAL DEL M IN IS TE R IO  PU BLICO  AD SC R ITO  AL 
JU Z G A D O , AL REGISTRADOR PÚ BLICO  DEL IN S T ITU TO  REGISTRAL DEL 
ESTADO DE TABASCO  C O N  SEDE EN C O M A LC A LC O , TABASCO , así c o m o  
a ;os co lindantes H U M B E R T O  C A LD E R Ó N  B O L A IN A  . FRANC ISCO  B O L A IN A  
IZQ U IE R D O , quienes tienen  su d o m ic ilio  ub icado  en (a Ranchería Sargento 
López, tercera sección, de  este M u n ic ip io  de C o m alca lco  Tabasco. para que 
d e n tro  de l té rm in o  de  TRES DÍAS HÁBILES con tados a p a r t ir  de l d ía  siguiente al 
en que sea notificado  de  este p ro v e íd o  m anifieste  lo  que  a sus derechos convenga 
en re lac ión a la tra m ita c ió n  d e l presente ju ic io ; re q u ir ié n d o io  para que d e n tro  de i 
m ism o té rm in o  señale d o m ic i lio  en  el C e n tro  de  esta C iudad , para los efectos de  
rec ib ir citas y  o ír  no tifica c iones, a p e rc ib id o  que  de  n o  hace rlo  las subsecuentes

notificac iones aun las de  carácter persona l le surtirán  sus efectos p o r  m e d io  de la 
lista fijada  en los tab le ros de l Juzgado.

Q U IN T O . Publíquese el presente acue rdo  a m anera de EDICTOS en el 
P eriód ico  O fic ia l del Estado y  o t ro  de  m a y o r c ircu lac ión  en este Estado de 
Tabasco, por tres veces de  tres en tres días, así c o m o  fíjense los avisos en el lugar 
de costum bre y  en el de  la ub icac ió n  de l p re d io , hac iéndo le  saber al p ú b lico  en 
genera l que  si a lguna persona tiene  in terés en el ju ic io  deberá  com parece r ante  
este ju zg a d o  a hacerlo  v a le r  en un  té rm in o  de  Q U IN C E DIAS  con tados  a p a r t ir  de 
la ú ltim a  pub lica c ión  qu e  se exhíba, d e b ie n d o  e l a c tu a rio  adscrito  hacer 
constancia sobre los avisos fija dos, hecho que  sea lo  a n te r io r  se señalará fecha 
para la tes tim on ia l.

SEXTO. A sim ism o gírese a te n to  o f ic io  al c iu d a d a n o  P residente M u n ic ip a l 
de l H . A yu n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de  esta C iudad , para que  in fo rm e  a este 
ju zg a d o  SI el re s p e to  d e  u n  p re d io  rus tico  ub icado  en la Ranchería Sargento 
López, tercera sección, de  C o m alca lco , Tabasco. con  una superfic ie  d e  0 2 -5 8 - 
29 .2 2  hectáreas, con las siguientes medidas y  c o iin d a n d a s : A L  N O R T E  :
117.43.00 m etros con  p ro p ie d a d  de  H U M B E R T O  C A LD E R Ó N  B O L A IN A . al SUR: 
con  2 7 .5 0  y  8 3 .4 7  m etros  con  p ro p ie d a d  de  FRANC ISCO  B O L A IN A  IZ Q U IE R D O  
y  A R M E N IA  M Á R Q U E Z  V Á Z Q U E Z . A L ESTE: con  2 9 6 .9 3 .0 0  m e tros  con 
p ro p ie d a d  de A R M E N IA  M Á R Q U E Z  V Á ZQ U E Z. A L  OESTE: con  2 .0 0  y  2 9 5 .9 5  
m etros, con cam ino  vec ina l y  FR ANC ISCO  B O L A IN A  IZ Q U IE R D O  , pe rtenece o  
n o  al F undo  Legal d e  este M u n ic ip io .

SÉPTIMO . Se t iene  p o r  ad m itid a s  las docum en ta les re lac ionadas en autos, 
las que p o r su p ro p ia  na tu ra leza  se tiene  p o r  desahogadas para  los efectos a que 
haya lugar, reservándose su v a lo ra d ó n  para la d e fin it iv a .

O C T A V O . En cu a n to  a las tes tim on ia les  o frecidas se reserva hasta en  ta n to  
se hayan rec ib idos los ed ic tos d e b id a m e n te  pub licados y  f ija d o s  los avisos 
correspond ientes p o r  el fe d a ta rio  ju d ic ia l.

N O V E N O . Téngase a l p ro m o v e n te  seña lando c o m o  d o m ic i lio  pa ra  o ír  y 
rec ib ir to d a  clase de citas y  no tifica c iones el b ien  in m u e b le  u b ica d o  en  (a calle 
José M aría  M ore los . n ú m e ro  110, c o lo n ia  cen tro , de  C o m a lca lco , Tabasco. 
a u to r iza n d o  para tales efectos a los licenciados en derecho  SERGIO C H A V E Z 
AP AR IC IO , JOSÉ JvlANUEL LÓPEZ VE LÁZQ U E Z. ERNESTO A L O N S O  PERÉZ 
JIM ÉNEZ. A R M A N D O  SEVER1ANO PARÍAS M A R T ÍN E Z  y  A N T O N IO  ANGLES 
M A R Í , designando c o m o  sus abogados p a tro n o s  a los abogados en cita, 
designación que se le tiene p o r  hecha de c o n fo rm id a d  con  los a rtícu los  8 4  y  85 
de l C ó d ig o  de P roced im ien tos  C iv iles en v ig o r.

NO TIFÍQ U ESE PERSO N ALM EN TE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYO . M A N D A  Y F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  
PATRICIA M A Y O  LOPEZ, JÜEZA DE PAZ DE C O M A L C A L C O  TABASCO . A N T E  
LA SECRETARIA JU D IC IA L  DE ACUERDO S L IC E N C IA D A  M IC A E L A  PERERA 
C O N C H A . C O N  Q U IE N  LEGALM ENTE A C T U A , CERTIFICA Y D A  FE.

POR M ANDATO  JU D IC IA L  Y PARA SU PUBLICACIÓ N POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES D IA S , EN EL PERIO D IC O  O FIC IA L  
DEL G OBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQ UIERA DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITAN EN EL ESTADO. POR LO  Q UE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTO S EN LA D U D A D  DE COMALCALCO TABASCO, A  LOS 
VEINTISEIS OIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.
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N o-6427 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRÍMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente civil número 00165/2010, RELATIVO A JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por ROCIÓ HERNÁNDEZ 
DOMINGUEZ, Apoderada Legal del Instituto del. FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ XICOTENCALT el diecinueve de Agosto del año en curso, se 
dicto un acuerdo que establece:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. A DIECINUEVE 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.

. VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Por recibido el oficio AJ/CAR/ASD/879/2016, 

signado por. la ciudadana Antonia Vidal Gómez, encargada del archivo 
Judicial regional, con sede en esta Ciudad, con el que remite el expediente 
original 165/2010, agréguese a los presentes autos el cuadernillo sin 
número, para que surta sus efectos legales correspondiente, formado con 
motivo del escrito signado por la licenciada Rocío Hernández Domínguez.

Segundo. Toda vez que mediante proveído del veintinueve de 
junio de dos mil dieciséis, se reservó de proveer respecto del escrito signado 
por la licenciada Rocío Hernández Domínguez, se procede a proveer 

"i^specto de este en los siguientes términos:
7'^v Por presentada a la licenciada Rocío Hernández Domínguez,

>en*^u carácter de Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la 
:'..Vivi¿(nda para los'Trabajadores, con su escrito de cuenta, con el cual viene a 

exhibir un avalúo del bien inmueble hipotecado en la presente causa y 
certificada de libertad de gravamen actualizado, mismos que se agrega a los 
autos para todos los efectos legales a que haya lugar.

En virtud de lo anterior, y acorde al numeral 577 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por 
exhibiendo el avalúo como primero en tiempo, y será el que se tome como 
base para el remáte, toda vez que ninguna de las partes exhibió el avaluó 
-correspondiente dentro de los cinco dias siguientes al en que la'sentencia 
dictada en este juicio fuese ejecutable.

Con el mismo escrito de cuenta la licenciada Rocío Hernández 
Domínguez, solicita fecha y hora para que tenga verificativo ei remate en 
primera almoneda en la presente causa, lo cual será proveído en líneas 
subsecuentes, tomando en consideración que en el asunto que nos ocupa, ya 
fue exhibido el certificado de libertad de gravamen correspondiente, asi como 
también, exhibe el avalúo.

Tercero. Como lo solicita la promovente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 426, 427 fracción II, 433, 434, 435 y demás 
relativos y aplicables del Código Adjetivo Civil en Vigor, en el Estado, sáquese 
a pública subasta en Primera Almoneda, y al mejor postor el inmueble que 
a continuación se detalla:

Predio urbano con construcción de una casa ubicado en ei 
Andador Placido Aguilera Colorado, marcado con el número 69, manzana IX, 
lote 10, de la Unidad Habitacional Bajío Loma Bonita de esta ciudad de H. 
Cárdenas, el cual tiene una superficie total de 87.90 metros cuadrados, con 
una superficie construida de 57.77 metros cuadrados, localizados dentro de 
los siguientes linderos y colindancias siguientes:

Al Norte: en 5.86 con la vivienda 82, Al Sur: en 5.86 metros con 
Calle Placido Aguilera Colorado, Al Este: 15.00 metros con la vivienda 71, y 
al Oeste: en 15.00 metros con la vivienda 67.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
número 700 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 21834 a folio 84, del libro mayo volumen 22, al 
cual se le fijó un valor comercial de $349,000.00 (Trescientos Cuarenta y 
Nueve MU pesos 00/100 Moneda Nacional), siendo postura legal para el 
re¡nate la que cubra cuandp menos el monto de dicha cantidad.

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, qué deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos, adscrito a los Juzgados Civiles, 
Penales y de Paz, de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos

Quinto. Como lo previene el articulo 433 Fracción IV del Código 
precitado, anuncíese la presente subasta por Dos Veces de Siete en Siete 
días, en el periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los 
edictos, y avisos para que sean fijados en los lugares mas concurridos de 
esta localidad, en convocación de postores o licitadores en el entendido que 
la subasta én Primera Almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado a las Ocho horas con treinta minutos del veintisiete de octubre 
dé dos mil dieciséis.

S e xto . Ordenándose a la Actuaría Judicial de Adscripción, proceda a 
lijar avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad, debiendo 
levantar sus actas correspondientes.

Séptimo. Con el segundo escrito la promovente autoriza para efectos 
de oír y recibir citas, notificaciones y toda clase de documentos, así como 
también para revisar el expediente cuantas veces sea necesario, a la 
licenciada Miriam Sarabia de la Rosa.

Notifiquese, personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la licenciada Norma Alicia 

Cruz Olán, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del sexto distrito judicial 
de Cárdenas, Tabasco, México, ante el secretario judicial licenciado Jorge 
Torres Frías, con quien legalmenté actúa, que certifica y da fe.

V PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DEL 
TERMINO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CÍRCULAGION QUE SE 
EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES/̂ E  SEPTIEMBRE 
DEL AÑO- DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD JKE H. CÁRDENAS, 
TABASCO s y
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no 6426 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO.

Al público en general 
P r e s e n t e .

En el expediente 668/2008, relativo al juicio Especial Hipotecario,

promovido por la Ciudadana Laura Zurita Mendoza, por su propio derecho, 

en contra del ciudadanos Alejandro Hernández Sánchez y Carmen 

Domínguez Barrientes, en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, 

se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:

JUZG ADO  SEG UN DO  C IV IL DE P R IM E R A  IN S TAN C IA  DEL PRIMER 

D ISTRITO  JUDIC IAL DEL ESTADO , C ENTRO , TA BA S C O , M ÉXIC O ; VEIN TIN U EV E  DE 

AGO STO  DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO S. La razón secretaría l, se acuerda:

PRIMERO . Del cóm puto secretaría l vis ib le  a foja trescientos ochenta y cinco 

frente de autos, se observa que  el térm ino concedido a la parte dem andada, para desahogar 

la vista o rdenada con la aclaración que  hizo el ingen ie ro  JO SE DEL CARM EN 8AR JAU  

PRIEG O , respecto  de su avalúo, ha fenecido  sin que  lo hiciera, por lo que, de conform idad 

con los num era les 90 y 118 del Código  de P rocedim ientos C iv iles para él Estado de 

Tabasco, se le tiene por perdido ese derecho  para todos los efectos legales a que haya 

lugar.

SEG UN DO . Se tiene al licenciado LUIS JE S Ú S  M E R A Z C A B R E R A , abogado 

patrono de ia parte actora, con su escrito  que  se provee, en el que  m an ifiesta  se allana a las 

m anifestaciones vertidas por e l ingen iero  JO SE D E L C A RM EN BAR JAU PRIEGO, en donde 

hace aclaraciones respecto  a su avalúo, lo que  se le tiene por hecho para todos los efectos 

legales conducentes.

Ahora, en razón de que ia parte  dem andada no exhib ió  dentro  del térm ino 

previsto en el la fracción I del artículo 577 de la Ley Adjetiva  C ivil v igen te  en la entidad su 

avalúo respectivo, de conform idad con lo d ispuesto  en la fracción III del c itado precepto 

legal, será el avalúo da Id parta actora el que sirva de basa para el remate de la finca 

hipotecada.

TERCERO . Ahora, com o lo solicita la actora, c o r  fundam ento  en ios num erales 

433, 434. 435, 577 y dem ás re la tivos de la Ley Adjetiva  C iv il v igente  en la entidad, se ordena 

sacar a pública suoasta, en prim era alm oneda y al m e jo r p os to r el inm ueble  hipotecado 

propiedad de los dem andados, consistente  en el Predio urbana con construcción identificado 

com o lote núm ero 5, de la m anzana sin núm ero, ubicado er. la unidad habitaciona! de la 

colonia G uadalupe Bona da D íaz O rdaz, de esta  ciudad, actua lm ente ca lle  Cam peche 

núm ero 96, lote 5, colonia G uadalupe Borja  de D íaz O rdaz, d ) esta ciudad, constante  de 

uña superfic ie  de 76.68 m2 (setenta y se is m etros sesenta y í jc río  centím etros cuadrados, 

localizado den tro  de las m edidas y co iindancias s iguientes: al n -reste:. 9.92 metros, con calle 

Anaador; ai sureste: 9 .70 m etros con lote núm ero 12; ai noroeste: 6.35 metros con calle 

Anaador; y al suroeste, 9.40 m etros con el lo te cuatro; inscrito en el Registro  Público de la 

Prooiedad y del Com ercio, bajo  e l núm ero 4616  del libro general de entradas, a folios del 

22.116 al 22,119, del libro de dup licados volum en 111, quedando afectado el predio  núm ero 

39. 300 a folio 174, del libro m ayor vo lum en 154, a nom bre de A le jandro Hernández Sánchez.

y ai cual se le fijó  un va lo r com erc ia l de $643,000.00 (seiscientos cuarenta  y tres m il pesos 

00/100 M.N.), m ismo que servirá de base para e l rem ate, y es postura  lega l la q u e 'cu b ra  

cuando m enos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o lid ia do re s  que deseen in terven ir en la 

subasta que deberán deposita r previam ente en el Departam ento de  C onsígnadones y Pagos 

de la Tesorería Judicial del H. Tnbunal Superio r de Justicia dei Estado, cuando m enos el d iez 

por c iento de la cantidad que  sirve de base para el rem ate, sin cuyo requis ito  no serán 

admitidos.

QUINTO. Como lo p reviene el artículo 433 fra cdó n  IV del o rdenam iento  c ivil antea 

invocado, anúnciese ia presente subasta  por dos vacas da siate en siete días, en si 

Periódico O fic ia l del Estado, asi com o en uno de los d iarios de m ayo r d rc u la d ó n  que se 

editen en esta ciudad, fijándose adem ás avisos an loa sitios púb licos m ás concurridos de 

costum bre de esta dudad , para io cual expídanse los edictos y e jem plares correspondientes, 

convocando postores; en ia in te ligencia  que  d icho rem ate se llevará a cabo en este  Juzgado 

a las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, y no 

habrá prórroga de espera.

SEXTO. Ahora, atendiendo a que  el Periódico O fic ia l de l Estado ún icam ente  se 

publica m iércoles y sábados, con fundam ento en el arábigo 115 del cód igo  p rocesa l civil en 

v igor se habilita  el sábado para que alguna de d ichas pub licaciones -en e l c itado  m ed io  de 

d ifusión- se realice en ese día.

Notifiqueae personalm ente  y cúmplase.

Así lo proveyó, m anda y firm a ia  m aestra  en derecho  A LM A  R O S A  PEÑ A 

MURILLO , Jueza Segundo C iv il de  P rim era Instancia  de l P rim er D istrito  Jud ic ia l de l Estado, 

pdr y ante la secretaria  ju d ic ia l licenciada A N A  RABIO LA G Ó M E Z LEÓ N, q ue  autoriza, 

certifica y da  fe.

Por mandato judicial y para su publicación en eí Periódico Oficial dei 

Estado y en uno de los diarios de mayor drculadón que se editen en esta 

ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días, se expide el presente

edicto a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, en la 

dudad de Villahermosa, capital dei Estado de Tabasco.
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No.- 6417 AVISO NOTARIAL
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
TITU L A R

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ
AD SCR ITO

H ID A LG O  NÚM. 10 TELS. (9 1 4 ) 33.600.45 Y  33.607.96  
CUNDUACÁN, TABASCO, M ÉXICO

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL 

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO

D IEZ,--------------------------------------------- -------- ----------------- -------------------- ----------

-----------  ------------------------— r------- HAGO CONSTAR ------------------ *-----------------------------------
—  QUE EL DÍA DE HOY VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS M IL D IEC ISÉIS , EN

TESTIM O NIO  2 5 ,3 5 5  (VEINTIC INCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y C INCO ), VOLUMEN 83

(OCHENTA Y TRES), DE PROTOCOLO ABIERTO A MI CARGO, SE IN IC IÓ  LA TESTAMENTARÍA DE
«

LA CIUDADANA AURORA GORDILLO TORRES, CON LA PRESENCIA DEL CIUDADANO RAFAEL 

RIVERA ORAMAS, QUIEN FUE IN STITU ID O  COMO ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO EN 

TESTAMENTO NÚMERO 12 ,656  (DOCE M IL SEISCIENTOS CINCUENTA Y S E IS ), VOLUMEN 134  

(CIENTO TREINTA Y CUATRO), DE FECHA DIECISEIS DE ENERO DE DOS M IL SEIS, QUIEN  

ACEPTÓ LA HERENCIA; DE IGUAL MANERA FUE NOMBRADO COMO ALBACEA Y EJECUTOR 

TESTAMENTARIO ACEPTANDO EL CARGO PARA DESEMPEÑARLO Y CUMPLIRLO CON FIDELIDAD, 

OBLIGADO A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚOS DEL ACERVO 

HEREDITARIO.--------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------

—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE D IEZ EN D IEZ D ÍA S .-

(
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO

AL PU BLIC  O EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el expediente civil número 4 24 /2016 , relativo a DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIQ, promovido por el Ciudadana C IP R IA N O  MORALES 
SUAREZ, en el cual en fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se dicté un AUTO DE 
INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PR IM E R  D IS T R ITO  JU D IC IA L  DEL ESTADO, 
V ILLAHER M O SA TABASCO A CUATRO DE A B R IL  DE DOS M IL  D IE C IS E IS .

V is to s  el contenido de la cuenta secretaría! se provee:
P rim ero . Se dene por presentado al C. CIPRIANO MORALES SUAREZ, con su 

escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 1 ) Copia certificada de 
Convenio Privado de Cesión de Derechas, celebrado por JOSÉ JESUS CARRASCO 
SOBERANO, (cedente) y CIPRIANO MORALES SUAREZ (cesionario), de fecha uno de 
marzo de dos mil cinco. 2 ) Copla certificada de Convenio Modificatorio al Contrato Privado 
de Cesión de Derecnos, de fecha cinco de ju lio de dos mil once. 3 )  Plano de predio 
ubicado en calle los Cocos, Ranchería Anadeto Canabal Cuarta sección, Centro Tabasco. 
4 )  Certificado de predio expedido por la licenciada JENNY MAYO CORNEUO, Registrador 
Pútlllco del Institu to Reglstral del Estado de Tabasco. 5 )  T icket de cobro. 6 ) Una hoja de 
dedaradón de traslado de dominio, cuatro trasladas de la demanda, mediante los cuales 
promueve por su propio derecho, PR O C ED IM IENTO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO 
DE D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , con el objeto de acreditar la 
posesión y pleno dominio que tiene del predio urbano ubicado eh la carretera Villahermosa 
Cárdenas, ranchería Anadeto Canabal segunda sección, m unldpio del Centro, Tabasco: 
constante de una superficie de 4,950 m2 (CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS), localizada/ dentro de las siguientes medidas y collndandas 
actuales siguientes: al N o rte : en 84.39 metras con MARTIN RIOS FARARONI; al S u r: en 
94.60 metros, con CIPRIANO MORALES SUAREZ; al O este : en 50.00 metros con calle los 
Cocos; ai Este: en 50.00 metros con Comercial en Fletes de México, S.A. de C.V.

Segundo . En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes 
MARTIN RIOS FARARONI y COMERCIAL EN FLETES DE MÉXICO, S.A. de C.V., a través de 
quien legalmente lo represente, con dom id llo  conocido en la ranchería Anadeto Canabal 
segunda sección del municipio de Centro Tabasco; para que dentro del térm ino de t re s  
días h áb ile s  contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan 
valer los derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta dudad para 
oír y  recibir toda dase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado.

Tomando en cuenta que el ciudadano CIPRIANO MORALES SUAREZ, es parte 
promovente y colindante por la parte S u r del predio antes referido, se hace innecesario 
mandar a notificarle la presente radicación como colindante.

T ercero . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 1304, 
1318, 1322 del Código O vil; 710, 711, 712, 713 y 7S5 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trám ite a la solicitud en la 'vía y  forma 
propuestas. Fórmese expediente 4 2 4 /2 0 1 6 .  regístrese en el libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

C u arto . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I  de la ley adjedva 
civil en vigor en el estado, notlñquese al Agente del Mlnlsterío Público adscrito al 3uzgado y 
al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
ciudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo 
de los mencionados para que dentro del térm ino de tra s  d ías h á b ile s  contados al día

siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y  
recibir toda clase de d ías y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor 
en el estado, se le designaré las listas que se fijan en los tableras de aviso de este juzgado.

Q u in to . En términos del artículo 755 Fracción IH , del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publiddad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos más concurrídos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del inmueble; 
así también exp ídase  lo s  e d ic to s  correspondientes para su publicación eti^el Períódlco 
Oficial del Estado y  en uno de los Diados de mayor drculadón que se editen en esta 
Ciudad, por t re s  veces d e  tre s  en t re s  d ías, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba tesdmonlal propuesta.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta la collndanda Oeste: en 50.00 metros con 
calle los Cocos, requiérase a! promovente CIPRIANO MORALES SUAREZ, para que dentro 
del térrrilno de TRES O IAS HABILES, cantados a partir del día siguiente de notificado que 
le sea el presente proveído, proporcione el nombre de la persona o autorídad a quien 
deberé de nodflcérselé la radicación con m otivo de la citada collndanda.

S é p tim o . Téngase al dudadano CIPRIANO MORALES SUAREZ, señalando como 
dom id llo para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero 
número 2101, esquina con la calle Mañano Abasólo de la colonia Afasia de Sena de esta 
dudad de Villahermosa, Tabasco; autoríza para tales efectos de manera conjunta o 
separadamente a los llcendados JOSE FELIX RAMOS TETINA, MARCO ANTONIO OUVA 
GARCIA, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ y RICARDO GARCIA GUZMAN, designado como 
abogado patrono al prímero de los mencionados, a quien se le reconocerá ta l carácter, solo 
si tienen registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin  se lleva en este 
juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el estado.

N otifiq u e se  persona lm ente  y  cúm plase.
Asi lo proveyó, manda y  firma el dudadano licendado E rnesto Z e tin a  Gove, 

Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y  ante la Secretarla Judldal de acuerdos, 
licenciada N orm a AHcia Zapato H ernández, que certifica y  da fe.

Dos firm a s  ile g ib le s , ru b rica s .

Y PARA SU PU BLIC A C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES O IAS , EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
OCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SEERÉ?Á¡̂ :JUDiaAÍ ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO OE PAZ DEL PRIMER 
• ' i X ,  "riStWTO JUDICIAL DEL CENTRO.

: .X *. . f i .
; - UC. NORm A a U C IA  ZAPATA HERNANDEZ.
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